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INTRODUCCIOtl 

El motivo principal que me impuloó o realiznr el presente trabajo, 

fué cuando se me di6 la oportunidad de pnrticipnr en la Administración Muni

cipal, del per16do BG-88 1 P.O mi Ciudnrl nntol, Apasco el Grande, Gto. Es~ -

momento fué detcrminnntc para intcrmrnrme y uhondar un poco más en la probl~ 

mñ.tica Municipnl, A lo largo del trienio me nació la inquietud de elaborar 

mi trabajo sobre al~ún tema de Derecho Municipal, y fufi como titulé mi T6sis 

"Et. MUNICIPIO COMO AGEtlTE PROPULSOR E lNDUCTOH DF.L DESARROLLO NACIONAL". 

Esta ex.peri encia me sirvió para darme cuento. realmente de ln si tunción pal í

ticA, social y económica por la que atravesaba el Municipio¡ del nbandono -

progresivo que pudeda. De la falta que h:J.CÍO. de buenos f.Obcrnantcs, que -

tuvieron una verdadera vocación tle servir a su pueblo, y no oólo tengan como 

finnlidnd lo de proteger sus intereses personales o de grupo. 

He obscrvndo con mucha tristeza, como en nuestros tiempoa siguen -

predominando los cacicazgos locales o grupos de poder¡ que siguen manejando 

y comprando voluntaden. Considero que yo. es tiempo de que los pueblos eli-

jan verdadero.mente n sus gobernantes. 

Eotnmos en el momento más oportuno de hacer del Municipio, una - -

entidad, cuyo desarrollo integral es una de las principales rcfol"moc; estruc

turales que han de cambiar la fisonomía y el destino de México. Al Municipio 

se le debe de restituir el poder político, aocial, cconómtco y cultural, - -

para superar la crisis por la que ntrnvicsa. 

A través de-1 conocimiento que cada uno de nosotros adquiera de su 

Municipio, la RefQrma Municipal oc convertirá en un dinámico movimiento co-

lcctlvo de reencuentro de los mexlcnnos consigo mismos, que generará máa - -

omor, afinidad, arraigo e identidad con la patria chica, y que incitará a -

penetrar y profundizar más en el conocimiento de aus riquezas potenciales -

parn dcsarrol larlas. La cultura munici pal.ísta, ampl i fLcu 1 a fuerza creadora 

del Munklpio. 



Parn ln elaboración del prencntc estudio, tomé como marco de 

rcfcrcnciu 1 el Plan Nacional de Desnrrollo, instrumunto pn.ro lo8rnr el -

desarrollo Político, Social y Económico del País. De éste importante do

cumento, emanan lao estrategias y lineamientos pnra hacer fronte a la -

problemática de la Nación. 

Pura logror lo nntcrior, ~stán contcmplndas varias líneas de 

acción, como son l.a Plnnenci6n Ocmocr:'.iticn, la ílcorllr?mición Econ6micn, 

el Cambio F.slructural en lo Pal ítico 1 Social, Económico y Cul lural. 

Attnndo n lo unterior, se estipula la participación actívn de 

los lres niveles de Gobierno. 

Las Autoridades Municipales en óstc Gentido sc1•án parto vltal 

en el logro de los objet:tvos nacionales, por ser ln nuloridad que tiene 

el conl:aclo má:J estrecho can la población y cnfrcnla más de cerca los 

problemas econ6micos, sociales, y políticos que tione el Municipio, 

Por lo que a continunci6n emmcinremos de mnnera sinletizada 

las acciones Políli.cas 1 Sociales. Económicas, r:cológicns 1 Urbanas y llur!'! 

les, que de o.cucrtlo al Plan Nncionnl do Desarrollo, Ge deben de realizar: 

Ln Autonomía Políticn, parn ln toma de decisiones y ln Auto

nomía Econ6micn para rcstltu{rlo ln confianza de la población, en la - -

clecclón de sus Gol..iorn::mtes. 

Es necc~nrio elevar ta conciencin pol!Lica de los habitantes 

del Municipio, y hacerlos participar de la resolución de los problemas -

que aquoj an a la vida local. 

En el aspecto social, los objetivan de empleo y la distribu

ción e.le ingreso, i;c consideran fundamentales para coadyuvar nl logro de 

unn sociedad m6.s i~uolttaria. 



A continunci6n se mencionan las acciones económicos que co-

rrospondcn realizar: 

Lograr ln austeridad en el gasto público del Municipio, ra-

cionaliznndo su monto y njustondolo n ln capncirlnd de desarrollo que és

te requiero. 

Dar priorida n los nspcctos Social.os y rcdistribut!vos do --

crecimiento. 

ílcorientor y modernizar el npnrato productivo y distributivo. 

Deacentr-olizar en el territorio las nctividndcs productivas, 

los intcrcnmbios y el b1onestnr social. 

Paro lograr el Desarrollo Ul'liano rlcscado, es necesaria ln -

ordenación y ndccunci6n de los asentamientos humnnos e:dstcntos, .impli-

cando para éste f'in, lo distribución torritorinl en sus nspector físicos 

econ6m1cos y socialos, pnra prevenir lo expansión f'!oicn y demográfica.. 

Para lograr ln interacción entre el hombre y su medio nmbie!!_ 

te, son necesarias para las condiciones físJcas que incluyen el uao del 

suelo, infraestructura, equipamiento, vivienda, espacios librea, áreas -

verdes, como en el medio cconómtco, social y cultural, que incluye lo -

organización social, la estructur<l r?conómlca, lccnol6gicn y el marco ju

rídico. 

Los motivos que me animaron a realizar éste trabajo se po--

drían ro!rnmir en el afán de rctribufr algo a esa tlcrra que me vió nacer 

que es un orgullo de los Aposecnseo y promesa de un futuro mejor. 

Sabedores del avance que en todos los 6rdenos se tmn rogis-

trado en los 46 Municipios que componen el Eatado de Guano.junto, C6toy -

seguro que ésta modesta nr1ortnción, será aprovechada por las autoridades 

locales, y que sea para bien del pueblo de A paseo el Grande. 

¡ MIL GllACI/IS A 'l\'.llPS US FEle:tlAS Q.E !E AW.J'lA FCrnA U 0110\ HICIEIO'l 1':6IB!E ESIE '1llAllAJO 1 



CAPITULO 

11AN'fECEOENTES HISTOíllCOS DEL MUNICIPIO EN MEXICO" 

1.- MEXICO PREHISPAllICO. 

EL 11 Calpulli" aztecn 1 puede considerarse el orí~cn en nuestro 

territorio del municipio, que basa su economía en el agro: era una espe

cie do Municipio Rural Primit:.i.vo. Un gran número de estudiosos de éstos 

temas, sostienen que éste cumplía con las tareas que vendrían siendo - -

equivalentes a los Municipios Europeos. 

En efecto, señala Moisés Ochoa Campos: "En el Calpulli 1 la -

alianza de 1·0.milias, dtcrmin6 totalmente una f'orma de gobierno, la del -

Consejo, expresión del Poder Social, a la manera de los consejos munici

pales". (l} 

Ignacio Burgoa Orihuela agrega: "Los Calpullü1, eran entidades 

socio-ucon6micas fundadas en que ln explotación común de la tierra que -

les pertenecía y que tenían como orfgcn un antepasado, temblón com(m do 

el que derivabnn los nexos !"a.miliares o de parentesco f!obrc los que asen

t6 la unidad de dichas entidades". (2) 

(l) OCHOA Campos, Moisés. op cit., Lorett de Mola, ílafacl. 

Problemática del Municipio sin Recursos. Textos Univarsi tarlos, S.A. 

M6xico, D.F., 1976. P•P• 13, 14. 



Por su parte Salvador Toscano, dice que Cal pu U i significa, 

"Barrio" o 11Linaje11
, congreeaci6n de 11 Cnllír:>11 , "Casas... (3) 

Y por otro lado, el Cnlpulli, nos dicen Mui"ío7. y Rufz Massleu, -
11 Es un sl tio de oscntamJentos y una corporac16n unido por la sangre y en -

cuyo origen están las tierra.e que poseen: 

Que fueron repartimientos de cuando viniéron a la tierra y tom6 

cnda linaje o cundrilla, sus pedazos o suertes y términos señalados paro -

ellos y sus descendientes. {4} 

Aquí constatamos que la organizaci6n comunal, el:ltnba d!r!g!dn a. 

la obtenc16n de mejores satlsfactorea, en ~ste caso, la mnyor productivi-

dad del cult:ivo de la tierra, por lo que el Calpulll se convirtió en eoac3-

yuvante de la acc16n individual, con toto.1 independencia de otras tribus,

dentro de las cuales existían otros Cnlpullis con nexos familiares distin

tos, pero con una organización oemejantc. 

(2) BURGO/\, Ignacio. op. cit.• LORETT de Mola, naf'ael. op. cit. 14 

(3) 'l'OSCAN0 1 Salvador. op. el t., RENDON Huerta Teres!ta. DERECHO MUNICIPAL 

Editorial Porrú1:1. 1 S.A., M6x1co, D,f,, 1985. P•P• S6 

(11) MUÑOZ y RUI'l., Massieu. op .. cit., 86 



El calpulli no solo l!ra una unidad social y econ6mice; también 

consti tu{a una unidad pol! tlca. 

En afecto, en cuanto n la organizaci6n política del calpulli ,

tenía su propio ~obierno, que estaba constitu{do por un consejo de jefes 

integrndo por los hombres m6s ancianos de ende familia, "PATEO FAMILIAS" 

en otros pueblos. 

Dicho consejo designaba a todos los funcionnrios del calpulli, 

quienes desempeñaban sus cart,tos durante toda su vida. En vía de ejemplo 

mencionamos al 11 tcnch cauhuna 11 o "pa.rientq mayor", ql.le t.ra un nncinno -

que se ocup.'3.bn de ln administración de su localidad. Se encargaba do -

organizar el trabajo y ln distribución de loe productos indígenas de la.

Comunidad, de la Administración del né~imcn Comunal Agrario; de la Con-

sorvación del Orden, e impartlci6n de justicia y del culto de sus dioses 

y antepnGndos. El "tecuhtli'', era ol jefe mllitar y se ocupaba del - -

adiestramiento de los jóvenes y dirigía n sus tropo.a en caso de guerra. 

El Calpulli 1 como célula de lo orgAnizaci6n social y político, 

fué pro8~estvamente doatruído a raíz do la colonización española a medi!!_ 

dos del siglo XVI, esta Institución sucumbi6 ante el poderío implantado 

por los conquistadores y por la metrópoli españolo. 

Sin embargo, ciertas tradiciones indígenas, perduraron en tiem

pos coloniales. Por ejemplo, el respeto a la autoridad de los ancianos 

sobrevivi6 bajo la dominación española, y :fué esto lo que permitió ln -

transmisi6n de ln historia de sus pueblos, de su experiencia y de sus -

conocimientos. 

2,- MEXICO VIRREINAL. 

El primer acto realizado en el continente americano encaminado 

a la organizaci6n de un cuerpo político y revelador de le mentalidad - -

jurídica española; es sin duda la fundaci6n sugerida por Cortés y reali

zacla por 61 y sus compe.i'\eros de la Vtlla Rico de la Vera Cruz, el 22 de 



Abril de 1519. acto tra.scentolísimo en la historia del Derecho en México 

no solo por su prioridad cronol6gico respecto a todo lo que se h1ZO des

pués para la creaci6n de una noción nueva, sino porque revela el oapíri tu 

jurídico, que prevaleció en los netos de Cortés y sus acompañantes en el 

descubrimiento do éntn tierra. 

As! rué como su f1md6 Vcracruz, por un acto de supremo democrn

cla, el primero en ol nuevo Continente. 

Desde el punto de vista de la organización Municipal, y de la 

vida político-administrativa de la nación, los documentos más antiguos -

aon las ºordenanzas de Cortés de 1524 y 1525. (5) 

Las Poblaciones do españoles que se fundaron después del Go--

bierno de Cortés, debieron sujetarse a las 110rdcnnnzns dadas por éste¡ -

pero el 13 da Junio de 1573, Felipe II expidió los "Ordenanzas sobre - -

Descubrimiento, Población y Pacif"icacl6n de las Indias 11
1 que perduraron 

hasta 1776 dichas "ordcma.nzas 11
, o gran parto de sus disposiciones pasaron 

después o le recopilación de "Leyes do Indias", 

En realidad pocos varlRcioncs hubo en el régimen municipal en 

tiempos do la colonia., rcspacto del régimen español. 

(5) ESQUIVEL Obrcg6n, Toribio. Dp. Cit. APUNTES PARA LA HISTOIUA DEL -

DERECHO EN MEXICO. Editorial Porrúa, S.A., México, O.F, 1 1984 p.326 



Perslstian los mismos vicios, corruptelas, burocr-atisma en to

dos los 6rdenes. En efecto, los cnr8os principales, cor.10 los de alcaldes 

rogldorcs, escribanos de cabildo, alguaciles mayaros 1 depositnrios y - -

fieles ejecutores, etc,, eran vendibles o renunciables 1 en favor de fa-

miliares y amigos; riunque a diferencia de España, donde los of.icias ven

dibles oc enejenahan a perpetuidad, en las Indias solo se hnc!a 1F1 ena-

jonaci6n por unn vida, es decir, durante la del adquirente, y más tarde 

se dió la facultad de renunciar el c;i.rgo en beneficio de otrn persona, -

convfrtiendo éstos cargos muchns veces en hcrcdi tarios. Todo ello dió -

como consecuencia, la decadencia de ln Institución Municipal. 

El escribano jugaba un papel importante dentro del Cabildo, --

6rgano que representa el antecedente del actual Ayuntamiento. Su f'unc16n 

era precisamente la de a:::> entar en un libro por el nutorizado todos los 

actos celebrados par las autoridades virreinales, así como la correspon

dencia dirigida por las autoridades mayorefl a los Cnblldos. Hoy los -

Notorios no pagan por su Licencia o Fiat, pero cobran pttra beneric!o - -

particular por un servicio de interén general, puesto que tiene le. fé -

pública. Es decir, el que realice de ellas un servicio de carñcter pú-

hlico 1 les paga por su beneficia pnrticular. 

En la nuevo España, salvo el caso de Veracruz y el da Le6n 1 no 

se tiene noticias aceren de los Cabildos abiertos, la regla general era 

el Cabildo cerrado con lnn carnctcrísticas propias del régimen legal es

pañol. 

Entro las principales atribuciones de los Cabildos novohispá-

nicos so pueden mencionar las siguientes: 

a).- El cuidado do las obras pllbll.cao que so decretarán. Casas de Cabildo 

alhóndigas 1 puentes, caminar; 1 etc. 

b) .- F.l cuidado y vigilancia de mercados, mesones, con atribucior.cs sobre 

pesas y medidas. 



e)*- El cuidr.tdo y disfruto rlo pastos y montes. 

d) .- El repart.~mianto de tierras, aguas y nbrcvadaros. 

e).- El corte y plantaci6n de árboles .. 

f} .- Ln creación de ordcnnnzns para aprobaci6n del Vlrray. 

3.- MEXICO INDEPENDIENTE. 

Al tr.iunf'o de la insurgencia las instituciones estaban en cr!

sis, o mejor dicho se abrían nuevas posibilida.dos, pues la reconstrucci6n 

indispensable entroñabn al mismo tlampo el nacimiento de una Naci6n que 

deseaba darse leyes Sefoturns, justas y acordes con su escencia.. De aquí 

los dincucioncs que consti tuycn el preámbulo de la Consti tuc16n de 1824, 

de caráctor federal. aunque los partidiart.oa de tendenclos conservadoras 

nunca coincidi.oron con el criterio de lo mayoría y has ta la fecha se - -

acusa n 6eta Carta Magna de haber sido una rlo los Estados Unidos de Nor

tenmErica. 

Sin emb11rgo es ln Cons:tituci6n de .1835 en la que aparec:ien las 

primeras reglamentaciones para loa municipios. Se hablaba de "Ayunta--

micntos" en las capitales de los Estados, an los lugares en que los había 

en ol ai'ío de 1608, y en las pueblos en los que tcnglln a,ooo.o almas sola

mente que la nctividad moral se limitó a la recaudecl6n fiscal y a la -

inversión de los propios y arbi trias. 

Nos llama la atcnci6n el hecho de que la sobreviencia del Mu-

nicipio dependía, en el centralismo, de los in~rcsos que pudiÓrÍl propor

cionarse. para a:liviar la carga. del ,gobierno del ccnlro <in lo qua se Nt

fiero ll inversiones~ Hecnlcamos que aquí, como lo hemos venido obaer-

vando, el carActer económico era e.scencial pa:rn lo. organizaciéin pr!mnrlas 

do los Ayuntamientos. 

6 



También en éstn Constituc~6n se encuentran ya ospocif'icndas -

algunas de las funcionea municipales: "Cuidar las cárceles y hospitales 

así como las escuelas que se pnguen de los fondos del común; reparnci6n 

do puentes, ca.lzndns y caminos; promociones agrícolas o industriales y -

el 6rdon público 11
• {6) 

M.ó.s tarde, en la E:onstituci6n de 1857 durante el profirismo el 

11 r6gimcm de las Jefaturas Políticas, ahog6 por completo la vida Munici--

pal". (7) 

Estas Jefaturas Políticas, proporcionaron la formaci6n de caci

cazgos en los que terratenientes, industriales y comerciantes, máo que -

ahora controlaban las expresiones democráticas , aislando los poblados 

y reduciendo al mínimo ia autoridad de éatoR, llegando en muchos casos a 

dominar las gobornnturas estatales. 

Para combatir los cacicazgos aldeunos, aún cuando lo sea apa-

rentomente, la Rcvoluci6n di6 la soluci6n al brindar el apoyo necesario 

a la estructura municipnl en la Constitución de 1917 1 a ln que habremos 

de referirnos en capítulo aparte • 

(6) LORETT de Moln, Rafael. op. cit. p.17 

(7) Idcm. 



Ciertamente, el constituyente de Querétaro, no vJno a resolver la 

problemática total de loa municipios, pero lo :Innegable que hubo avance y -

relativo desarrollo, pues alentando y propiciando la democracia municipal, -

pudieron y pueden desaparecer los intermediarios políticos que lucran con el 

hambre del pueblo. 

Sin embargo, la medida política y social, no tom6 en cuenta por la 

necedad y ceguera de algunos diputados incondicionales al sistema, que nunca 

faltan, uno de los factores csccnciales para la suh::;lstencia municipal, el -

ccon6mJco. En forma más clara, la autarquía o autosuficiencia para suminia

trarse lo indispensable, sin ninguna clase de tutoría o 11 apadrinamlonto11
• 

Porque si bien es cierto que f'orzando a las autoridades municipales 

se asentaba un rudo golpe a loa cacíques políticos, también lo ea, que la -

formación de cientos de Ayuntamientos, reducía a las localidades a su anti-

gua carácter grupal sin apoyos económicos, para hacer f'rente a sus complica

dos prob 1 e mas. 

8 



CAPITU!,0 1I 

''LOS ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DEL MUNJCIPlO MEXlCAN0 11 

t.- CONCEPTO DEL MUNICIPIO.-

En 6stc cnp[tu1o analizaremos en µrl~cr tdrmlna, el 

concepto de Municipio, desde el punto de vistn ctimol6gico, -

doctrinal, y legal del Mltnicipio, en se~uido lo que concierno 

a nuestro tema principal, que son los elementos constitutivos 

del Municipio. 

•CONCEPTO ETIMOLOGICO.-

La palabra Municipio dorivndn del latín MUNICIPIUM, 

(singular), y 6sto de munus, q1ie significa cnr&o u oficio, -

también funci6n u oblignci6n de hacer nlgo; y de CAPIO, - - -

CAPEnE, que quiere decir tomar, adoptar. 

~n trad11cci6n libre, podría decirse que so trata de 

tomar un cargo o una rosponsnbilidnd. Pero de mancrn más es

peclficn, por ln raíz latlnn do m11n11s 1 se relaciona con las -

obras pGbllcas y militares, como lns de hacer caminas, axcnv! 

clones, fortificaciones, edificios; de ahí que, de acuerdo -

con ésto concepto, en los orígenes del Municipio, ~sumir el -



cargo de munfclpe, implicaba ocuparne de las necesidades fíaicns del lugar 

habitado por la comunidad. 

El Edil, Consejnl o Miembro de un Ayur.tamlento, era el encargado 

entre los romanos, de las obras públicas y de la reparación, ornato y lim

pieza de los templos, laB cosas y las cal les de la Ciudad¡ en razón de - -

ello, oc conocía al Funcionario Municipal, como Regidor o Presidente, o -

bien, se le daba el nombre de Edi 1, que viene de la voz lnt1nn; Edil is, y 

que ésta de la vo2 Acdes, que significa casa, de donde Ed11 y cidiflcar, -

quedan emparentados. 

ACOSTA HOMF.RO. de la sJguiente definición doctrlnnl de Municipio: 

"Son personas jurídicas de Derecho Público, Orgnnos Políticos Administrat.!_ 

vos, con autonomía para administrar las cuestiones cstríctamente locales -

municipales, dentro de au territorio". (8) 

DE PINA VARA RAFAEL, señala: "Es el conjunto de habitantes de un 

mismo término jurisdiccional, regido en sus intereses vecino.lea por un - -

Ayuntamiento". (9) 

(8) ACOSTA, Romero, Miguel. ºTeoría General del Derecho Adminictrnt.iva 11 

Editorial Porrúa, S.A., México, D.F. p. 440 

(9) DE PINA, Vnra., Rafael. "Diccionario de Derecho" 

Editorinl Porrúa. p. 355, 
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OCUOA. CAMPOS MOISES, señala: 11 El Municipio es la Aoocio.ción de --

vecindad: 

a).- Constituída por vínculos locales, fincados en el domicilio; 

b).- Asentada en un territorio jurídicnmente delimitado¡ 

e).- Con derecho a un Gobierno propio, representi1tivo y popular¡ 

d) .- Reconocida por el Estado, con base de su organización política y odmi-

nistrati va 11 , ( 10) 

2,- ELEMENTOS DEL MUNICIPIO. 

a) ELEMENTO HUMANO (Población), 

11El Municipio en una reunión de personas, una colectividad, carac

ted zada por las relaciones de vecindad, por 10. cercanía, proximidad y - - -

contigüidad, cuyos individuos que forman la Dgrupación comunal, que es quien 

asume los objetivos socinles, como el de satisfacer las necesidades comunes, 

el mantenimiento de ln pnz y el órdcn, y en general, la defensa de los inte-

reses colectivos". (11) 

b) ELEMENTO MATERIAL (Territorio), 

El espacio geogrñfico terrestre, sirve de asiento a la población, 

por ser el lugar en donde se desarrollan sus actividades y sus relaciones. 

(10) OCHOA Campos, Moisés. op. cit. Centro Nacional de Estudios Municipales 
11 El Municiplo Mexieano 11 Serie de Estudios Municipales. México, O.F. 1965 

p. 79, 

(11) RENDON Huerto., Barrera, Teresita. "Derecho Municipal" Editorial Porrúa 

S.A., M6xico, D,f., 1965 P• 165. 

11 



Porn Hans Relsen ec: 111n ámbito especial de val!dez del 6rden -

jurídlcot1 • (12) 

Herman Heller sei'\nla: "El territorio es la condición geográfica -

del obrnr entalal, es decir, el territorio establece la comunidad de destino 

en la tierrn11 • (13} 

La palabrn tet"ritorio, viene de terra patrum, la tierra de los - -

antepnaadoe. 

Loa lími tea del. territorio municipal, Eie eotablccen de acuerdo a -

tas diversas condiclones h1ot6ricas, a factores convencicmales, a decisiones 

pol!tico-nd1t1lnistrativas, y a la regulación jurídica cm cada Entidad Federa

tiva. 

Más que un elemento es una "condición do existenc1a11 , un medio ó 

instrumento al aervlcio del fin del municipio. El 6rea territorial del mun! 

cipio puede ser totulmento urbnna, totalmente rural, ó mixta. 

Loa Um.ites del territorio se establecen de acuerdo a diversos fa~ 

tores: 

(12) HANS Kelsen, op. cit., RENOON Huerto. Barrera Tereaita, ••ocrecho Municipal" 

Editorial Porrúa. S.A., México, O.F. 1985. p.165 

{13) HELLER Herman, op. cit~ ~flENDON Huerta Barrera Tcrcsita 11 DerechQ Municipal" 

Editorial Porrúa, S~A., México, D.F. 1985, p.165 .. 
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TIPO HlSTOílICO.- Desde ln fundaci6n de alguna pohln-

c16n. 

TIPO CONVENCIONAL,- Para determinar el límite por -

autoridades. 

TIPO CONVENCIONAL.- El Gobierno del Estado resl1elvc 

muchas voces en funci6n n ln ideología del M1Jniclpio. 

TIPO ADMINISTnATIVO.- Ln Ley OrgánJcn Municipal lo 

señala. 

TIPO JURIDJCO.- íloglamentnci6n de ac11crdo a lns - -

Entidades Federat1van. 

c) ELEMENTO FORMAL (Gobierno). 

Lo autoridad a poder póbllco tiene tina gran misión -

que cumplir: Llevar n individuos y grupos q1te forman la pobl! 

ci6n del Estado o ln rcnli~ación del bien público temporal, 

Los 8rnndos tratadistas, clasifican en dos grupos 

las tareas de la autorldnd: El Gobierno de los hombres y la 

ndminiatrnci6n de las cosas. 

El Gobierno do los hombres en ol M11niclpio, se renl! 

za con fundamento y mcdlantc un 6rden jurídico. Ese 6rden ju

r!dlco, proviene de dos cuerpos legislativos: Oc la C6mara do 

Diputados y del Ayuntamiento. 
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La Cámaro de Diputndon, en cuanto a la expedición de la Ley Orgánica 

Municipal y de la Ley de Ingresos, y el Ayuntamiento, por lo quo se refiere o 

los Reglamentos. 

Cunndo el acatamiento de dichas normas no es voluntario, la autori

dad municipnl dispone de elementos de fuerza para lograrlo. 

Al lado de éstos imprescindibles quehaceres públicos, está la Admi

nistración de los Servicios, a cargo del Municipio 1 a través de la cual oe -

prevé, planea, organizo, integra, dirige y controla de manera permanente, 

uniforme y regular, ln satisfacción de las necesidades. 

Este elemento formal, es fundo.mentol para salvaguarda. de ln unidad, 

dentro de su ámbito de validez de ln norma, y está obligado a garantizar el -

6rden, unidad y equilibrio sociaL 

No puede, ni debe estor sujeto a circunatoncias políticas, sino 

Gubordlnado a las directrices que le marque el bien público temporal. 

ELEMENTO TELEDLDGICO. 

El Municipio como todo corporación público., tJ ene finas valiosos y 

precisos. 

Entendemos por 11 fin'', aquel lo que tiene un ser necesariamente como 

límite o término, ya sea próximo o remoto de su actividad. 
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Al igual que la Federación y las Entidades Federati

vas, el Municipio busca finca: 

FINES CONSERVATORIOS: 

En el aspecto organlzat1vo, buacn irse mejorando y -

no destruyendo. Sobre todo, conservar las mecanismos. 

FINES DE SEGURIDAD Y COMODIDAD: 

Una vez que el Gobierno Municipal ha puesto 6rden -

dentro de sus estructuras, deberá manifestarse en lo externa -

pare garantiznr la seguridad público. 

FINES EN RELACION CON LOS BIENES DEL TRABAJO: 

Dispondrá el Municipio de principios fundamentales -

de Gobierno, consignados en las Leyes Nacionales, las cuales -

plasman el derecha inmutable y obligatorio eminente y superior 

n la voluntad de los legisladores y de los legislados. 

FINES EN CUANTO AL TERRITORIO: 

De conscrvoc16n, de distribución y de delimitación. 

La conservación del territorio, exige no tan solo el perderlo, 

sino además, sostenerlo en un estado de perfección progresiva, 

fomentando su utilización apropiada y el perfecto r6glmen jurl 

dice de los predios en que se descomponga. 
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FINES COS RESPECTO AL ESTADO Y SUS U!VlSIONES ADMINISTRATIVAS: 

Los Municipios deben colaborar can el Estado y el - -

Estada con los Munlclpios. Asf como prestnr nyuda a los dem6~ 

Municipios q11e intcgrRn el Estado. 

En resumen, el M11nlcipio est5 inteHrndo por cuatro -

elementos fundamentales: poblncl6n, Territorio, Bien Póbltco 

Temporal y Autoridnd o Poder Póblico, que deben ser reconocidos 

y diferenciados en el ámbito comunal. 
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C A P I T U L O III 

''ESTRUCTURA JURIDICA DEL MUNICIPIO EN MEXIC0 11 

l.- De la Constituci6n Política ~e los Estados Unidos Mexic~ 

nos. 

Resulta indudable que el artículo 115 ConsLitucionnl 

reformado y adicionado por iniciativa del Ejecutivo del Gobic~ 

no Federal, mediante el decreto del 2 de Febrero de 1983, exp~ 

dido por lo Comia16n Permanente del Congreso de ln Unión, es -

el precepto básico de la vida del Municipio Libre Mcxicnno: -

sin embargo, ea conveniente que los miembros del Ayuntamiento, 

conozcan otros ordenamientos conatitucionales, que regulan su 

actividad, por lo que a continuaci6n se informa sobre las dis

posiciones que contiene la Constituci6n 1 sobre dl Municipio. 

a.- DE LA CONCEPCION GENERAL DEL MUNICIPIO. 

De la Constltuci6n se desprende que el Municipio 1 -

forma parte del Estado Mexicano, por lo que es responsable en 

el ámbito de jurisdlcci6n territorial, de ejercer la rectoría

del desarrollo municipal, pera garantizar que sea integral, -

que fortalezca la Sobernnia Nacional y su Régimen Democrático 

y que mediante el fomento de crecimiento económico y el empleo 

y unn más justa distribución del ingreso y ln riqueza, permitn 

el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los indivi

duos, grupos y clases sociales, cuya seguridad protege ésta --

Constituci6n. (Artículo 3 y 25) 

Los Estados adoptarán para su régimen interior, la -

forma del Gobierno Republicano, Rcpresentat~vo y Popular, te-

nlendo como base su división territorial y de su organización 

política y administrativa el Municipio Libre, conforme n lns -

bases sigl1ientes: (Artículo 115) 
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I.- Cada Municipio ser6 administrado por un Ayunta

miento de clocci6n popular directa, y no hnbrá ninguna autori

dad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. (Artículo 

115, Fracci6n I). 

Los Presidente Municipales, Regidores y Síndicos de 

los Ayuntamientos, electos popularmente por elección libre, no 

podrán eer reelectos parn el pcr!odo inmediato. Las personas 

quo por elección indirecta, o por nombramiento o designación -

de alguna autoridad, desempefien las funciones propins de eROS 

cargoa, cualql1iora que sea la denominación que se les dé, no -

podrán ser electas para el período inmediato. (Art!culo 115, -

fracción I, segundo párrafo). 

Do acuerdo con lo Legislación que se expiC.a en cadn

une de lns F.ntldades redernt1vas, se introducirá el sistema de 

Diputados de Minoría, en ln elección de tas legislaturas loca

les y el princtplo de represcntaci6n proporcional en ln elec-

c16n de los Ayuntamientos de todos los Municipios, (Artículo 

115, Frncci6n VIII, inciso b, párrafo quinto). 

Las Legislaturas locales. por acuerdo de las dos te~ 

ceras partes de sus integrantes. podrán suspender o revocar el 

mandato a algunos de sus miembros, por alguna de las ca11sas -

graves que la Ley prevenga, siempre y cuando sus miembros ha-

ynn tenido oportunidad suriciente para rendir las pruebas y -

hnccr los alegatos que e su j11icio convengan. 

En caso de declararse desaparecido un Ayuntamiento,

por renuncia o falta absoluta do la mayoría de sus miembros, -

si conforme a la Ley, no procediere que entraren cm funciones. 

los suplentes ni que se celebren nuevas elecciones, las lc&is

lnturas dostgnarán entre los vecinos a los Conoejos Municipa-

les, que concluirán los períodos respactivos. 
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Si alguno de loe miembros dejare de desempeñar su cargo, será sus

tituido por su suplente, o ac procederé según lo disponga la Ley. (f\rtículo 

115, Fracción I, piirra:fo tercero y siguientes). 

II.- Los Municipios estnrán investidos de personalidad jurídica y 

manejarán su patrimonio conforme a ln Ley. 

Los Ayuntamiento poseerán facultades para expedir 1 de acuerdo con 

las bases normativas que deberán establecer las legislaturas de los Estados, 

los Bandos de Policía y Buen Gobierno y los Reglamentos, Circulares y Dispo

siciones Administrativas, de Observancia General, dentro de sus respectivas 

jurisdicciones. (Artículo 115, Fracción II) 

b.- EN MATERIA DE PLANEACION DEMOCRATICA. 

El Municipio de acuerdo con las normas, principios y lineamientos 

del Sistema de Planeaci6n Democrática, que el Gobierno Estatal, organice - -

para conducir el desarrollo de la entidad, en congruencia con el Sistema - -

Nacional, intervendrá en la formulo.ci6n del Plan de Desarrollo Municipal, -

recogiendo las aspiraciones y deaeos de la población que gobierna. (Artículo 

26 ) • 

c.- EN MATERIA DE GARANTIAS INDIVIDUAL.ES. 

Las autoridades municipales dentro de su jur1Ddicción territorial 1 

vigilarán en todo tiempo, que el ejercicio de su actividad de gobierno y en 

relación con la población, todo individuo goce de las garantías consignadas 

en los artículos 2 al 29 de ln Constitución, mismas que no podrán ser suspe~ 

didas, sino solo en los casos y con tas condlcioneG que la propia Constitu

ción consigna. (Artículo I). 
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d.- EN MATERIA DE SALUD Y VIVIENDA. 

El municipio, como integrante de la Organización del 

Gobierno de la Entidad Federativa de ou ubicación, y como parte 

del Estado, procurará orientar sus acciones a satisfacer el - -

derecho de la población a ln Rnlud J a lo vivienda, conaidoran

do éstos, como objetivos prioritarios del Desarrollo Integral -

del Municipio. (Articulo 4, párrafoo tercero y cuarto). 

e.- EN MATERIA DE EDUCACION. 

La educación que imparte el Estado-Federación, Estados 

y Municipios, tcnder.á a desarrollar armónicamente lns facultades 

del ser humano, y fomentará en él o la vez, el amor a la patrio 

y la conciencia internacional en la independencia y en la injus

ticia. (Artículo 3ro.} 

El Congreso de ta Unión, tiene facultades ''para dictar 

las leyes encaminadas a distribuir convenientemente entre la - -

federación, los estados y len municipion, el ejercicio de la fu~ 

ción educativo y las aportaciones económicas correspondientes a 

ese acrvicio público, buscando unificar y coordinar la educaci6n 

en toda la república••. (Artículo 73, froccjón XXV). 

f.- EN MATERIA DE HACIENDA PUBLICA. 

Los Municipios administrarán libremente su hacienda, 

la cual se formara de los rendimientos de los bienes que les -

pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos, -

que las legislaturas establezcan o au favor, y en todo caso : 



n.- P~rciblrAn lns contribuciones, incl,1ycndo tasas 

n<lic!.onnlos, que estnble,.,cnn los Entados !\obre ln propiedad -

inmobiliaria de su fraccionumicnto, división, consolidaci6n 1 -

traslaci6n y mejorn 1 así como las que t.cnenn por hnsP. (•l c::tm--

1.Jio da vr.ilor de los inmuebles. 

Los Municipios podrdn celebrar convenios con el Est~ 

do, paro que 6stc se hag~ carEO de nlgunas de las fltnciones 

relacionadas con la admii1istraci6n de asas contribttcionos. 

b.- Las pnrticipacion~s fedcrnlc~. q1ic ~crán ct1bier

tns por la Fellcración n los M1111iciplas, con nrrcglo a las ba-

ses, montos y pl~zos que nnualmcnte se determinen por las le-

gislatttras de los Estados. 

Los inurcsoa rtcrivn~os de ln prestnci6n de servicios 

ptÍblicOR cargo. 

Lns layes federales no limitarán lA fncultnd de los 

Estados, paro catnblccnr las contribllCioncs n ql10 se rcfinrcn 

n los incisos n) y e), ni concodcr5n cxcnnclones o s11bRidio~, 

respecto de lns mencionndns contrib11ciones 1 en favor de porso

nns fínicns o n1oralcs 1 ni de inslilucioncs oficialas o priva-

dos. s6to los bienes del domlnio p~blico de la fedcraci6n, de 

los eslndos o de los m11nicipios estarán ex cnlos de dlchns co~ 

tribuciones. 

Las lcglslnt11rns cic los Eatndos aprobarfin las leyes 

de ingresos de los nyuntnmtcnlos y rcviAnrin &uti c11entas p~blt 

cus. Les prcs11puc~toc de c~rc~os 8Cr5n nprobados por lofi Ay11~ 

tamicntos con base en sun ingresos disponibles. {Arltculo t15 

fracción IV), 
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•. , Las Loglslatucns Locales, fijnrñn el porcentaje 

correspondiente a lo~ Munlcipios en stis ingresos, por conce¡1-

to del impuesto sobre energía eléctrica. (Art(culo 73, Frac

ción XK!X). 

Los Entados y los Municipios no podrán contraer - -

obligaciones o empr6stitoa 1 sino cuando se destinen a inver-

sionos pOblicas productivas ••.• {Artículo 171, Frncci6n VIII). 

g.- F.N MATERIA DE DESARROLLO URBANO. 

Los Municipios, en os términos de lns leyes federa

les y estatales relatLvns, estnrán fncultadoa porn formular 1 -

aprobar y administrnr ln zonificación y planes de deaorrollo 

urbano municipal participnr en ln creación y ndministrnci6n 

de sus raservns torritorinleg¡ intervenir en la re~ularizn--

ci6n de la tenencia de ln ticrrn urbana¡ otorgnr licencias y 

permisos pnrn construcciones, y participar en la creación y -

ndministraci6n do zonas de reacrvas ccol6gicag. Para tnl - -

erecto y de conformidad a los fine$ señalados en el párraro -

tercero del artículo 27 de ésta Constituci6n, expedirán los -

r~ylamentos y disposiciones administrnt1vos que ruoren neceo~ 

ríos. (Artículo 115, Fracc16n V). 

Cuando dos o más contras urbanos situados on terri

torios municipales de dos o más Entidades Foder~tivas, formen 

o tiendan n formar una eontinuidnd demo~rófica, la rcdarac16n 

las Entidades Foder~tivna y los Municipios respoctivoR, en el 

ámbito de sus competencias, planearán y regularán de manera -

conjunta y coordinad~, el desarrollo de dichos centros, con -

apego a ln Ley Federal do ln Materia. {Artículo 115 Frncci6n 

VI). 
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El Congreso de la Uni6n, tiene facultad para expe

dir las leyes que establozcan la concurrencia del Gobierno -

Federal, de los Estados y do los Municipios en el ámbiLo de 

sus respectivas competencias, en materia de asentamientos -

humanos, con objeto de cumplir los finos provistos en ol pñ

rrafo tercero del artículo 27 de ésta Constltuci6n (Artícu

lo 73, Fracción XXIX-C). 

b.- EN MATERIA DE SERVICIOS PUBLICOS. 

Los Municipios, con el concurso do los Estados - -

cuando así ruera necesario, y lo terminen las leyes, tendrán 

a su cargo los siuuientes servicios públicos: 

a.- Agua Potable y Alcantarillado. 

b.- Alumbrado Público. 

limpia. 

d.- Mercados y Centrales do Abasto. 

Panteones. 

f.- Rastro. 

g.- Calles, Parquos y Jardines. 

h.- Seguridad Pública y Tránsito. 

t.- Los demás que las Legislaturas Localoa determinen, segQn 

las condiciones territoriales y socio-econ6micas do loa Muni 

cipios, así como su capacidad administrativa y financiera. 

Los Municipios de un mismo Estado, previo acuerdo 

entre sus Ayuntamientos y con sujoci6n a la Ley, podrán coo~ 

dinarsc y asociarse para la más oficáz prcstaci6n de los se~ 

vicios p6blicos que les corresponda. (Artículo 115, Fracci6n 

III). 
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La Federnc ión y los EstA1los 1 en los términos de Ley, 

podrán convenir ta asunci6n por parte de éstos, del ejerclcio

de sus funciones, la ejecución y operación de obras, y ln pre! 

tnción de servicios públicos, cunndo el desarrollo econ6mico y 

social lo hngn necesario. 

Los Estados estarán facultados para celebrar ésos -

Convenios con sus municipios, n efecto de que éstos asuman la 

prcstnci6n de los servicios, o la atención de las t•unciones a 

que se refiere el párrafo anterior. (Artículo 115, Fracc1ón -

IV). 

i.- EN MATERIA DE TRABAJO. 

Las relaciones de trabajo entre los estados y sua -

trabajadores, se regirún por• las leyes que e>tpidan las legisl~ 

turas de los estados, con base en lo dispuesto en el artículo 

123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicn-

nos y sus disposiciones reglnmentarins. Los Municipios obser

varán .cstns mismos rcglns, por lo que a sus trabajadores se -

refiere. (artículo 115, Fracción VIII) • 

• • • El servicio para la locación de los trabajado

res, será gratuito pnro éstos, ya seo que AC efectúe por orici 

nas municipales, bolGas de trabajo, o por cualquier otra Insti 

tucl6n oficial o partict1lar (Artículo 123, Fracci6n XXV). 

j.- EN MATERIA DE CULTOS. 

El encargado de cada templo, en unlón de diéz vecinos 

m6s, aviaará desde luego o la autoridad muntcipal, quien es la 

pcroona que coté a cargo del referido templo. Todo cambio se -

avisará por el MinisLra que cese, acompañado el entrante de - -

diez vecinos más. Ln autoridad Municipal, bajo peno-



de destitución y multa hasta de mil pesos por cada caso, cJudara 

el cumplimiento de éoto diposic16n; bajo la mismn pena, llevará

un libro de registro de los templos, y otro de los encargados. 

De todo permiso para abrir al público un nuevo templo, o del re

lativo ol cambio de un encargado, la Autoridad Municipal dará -

noticia a la Secretaría de Gobernación, por conducto del Gobcr-

nador del Estado ...• , (Artículo 130} 

k.- EN MATERIA DE DEBERF.S CIUDADANOS • 

. . . . Asistir en loa días y horas designados por -

el Ayuntamiento del lugar en que residan, para recibir instruc

ción cívica y militar ..• (Artículo 31, Fracción II). 

Contribuir para los gastos públicos, así de la Federa

cJ6n, como del Estado y Municipio en que reoidan, de manera pro

porcional y equitativa que dispongan las leyes. (Artículo 31, -

Fracción IV). 

Inscribirse en el Catastro de la municipalidad, mani-

festando la propiedad que el mismo ciudadano tenga, la industria 

proresl6n o trabajo de que subsista. (Artículo 36, Fracci6n I). 

DesempeHar los cargos concejiles y de elección del Mu

nicipio donde resida, las funciones electorales y las del jurado 

{Artículo 36, Fracción ). 

1,- EN MATERIA DE RESPONSABILIDAD PUBLICA. 

Los miembros de los Ayuntamientos serán responsables -

por los actos u omis!ones en que incurran en el desempeño de 
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s11s reapect1vas funciones 1 de conformidad con la Legislaci6n 

q11c el Estado ostnblczca porn tal ef'ecto. (Artículo 108), 

2,- DE LA CONSTITUCJON POLITICA PARA EL ESTADO !JE UUANAJUATO, 

a.- DEL MUNICIPIO LIBRE. Al respecto de n11cstrn Constltt1ci6n 

sofialo en su artículo 106 y ~iguientcs, ql1e el Municipio Libre 

CB lo base de la divlsi6n territorial del Estado y de Sl1 orga

nización política y administrativa: lo reconocen como una lns

tituci6n de car5cter p6blico, constit11Ido por uno comunidad de 

personas establecido en 11n territorio d~llmitado, con persona

lidad j11rfdlca y patrimonio propio, ~ut6nomo en su gobierno 

interior y libre en su administración de su Hacienda. 

b.- DEL GOBIERNO MUNICIPAL. 

EL Gobierno Municipal, corresponde a los Ayuntamien

tos, mismos quo en asuntos de s11 competencia no dcpcnder6n de 

otra Autoridad, Lo anterior, significa que por disposición -

constitucional, no podr5 hnber aleuna autoridad intermedia en

tre los Ay1tntamientos y el Gobierno del Estado. 

Ahora bien, en Cllanto o la integracl6n de los Ayunt~ 

mientas, scílAla nuestra Constituci6n en ~u artícl1lo 108, que -

6otos se compondrfin de ltn Presidente Municipal, y el namero de 

Regidores y S[ndicos q11c determine In Ley Orgdnicn, la cual -

será materin de estudio en el punto sig11ienle; aclarar1do sin -

embargo, que el nfimcro total de los miembros quo las integran, 

nunca podrá ser mayor de 15, pero tampoco rucnor de 6. 

Por cada Regidor y Síndico Propietario, se eligirá -

un Suplcnlo, agregando por nuestra cuenta la conveniencia do -
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nombrar un Suplente para el Presidente Munlcipol. 

Los Ayuntamientos deberán ser electos por votnción

popular directa, de acuerdo con l~s normns que fle estnblezcnn 

an la Ley f.lector~l, de conformidnd con las siguient~s base~: 

1.- Rl Prosidentc Municip3l y los Síndicos de los -

Ayuntamlcnto~, ~erán electos conforme nl principio de mayoría 

rclattva. 

Ir.- Loa ReHidores sorfin electos por al principio -

de reprosentnc16n proporcional. 

En cuanto a os requisitos que nuestrn Conatituci6n 

exige pnrn ser miembro do un Ayuntamiento, oc dispone en el -

artículo 110 de n11estra Constitución, que son los siguientes; 

I.- Ser ciudadano guanajuatense en ejercicio de -

sus derechos civiles y polítlcos, y no haber sido condenndo -

ejecutorinmente por delito grave del 6rdcn común. 

II.- Tener por lo menos 21 aflos cumplidos el d!a de 

la elccci6n. 

III.- Tener c11ando menos 1in afio de residir en el -

lugar en donde debn desempeñar el carga, al tiempo de la ele~ 

ción. 

Por otro lado, se scftala además, que loa Presiden-

tes Municipales, Regidores y S!ndicoa, durnr6n en a1J cargo 

no podrán ser reelectos para el mismo car~o, en el período -

lnmedlato como suplentes, pero éstos sí podrán ser electos -

para el per{Odo inmediato como Propietarios, a menos que hu-

ynn estado en ejercicio. 
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En relación a lo anterior, tambi6n dispone nuestra 

Constitución que ningún ciudadano puede renunciar, ni excusa~ 

se de servir al car~o de Presidente, Síndico o Regidor, salvo 

por causa justificada, a juicio del Congreso, o de la Dtputa

c16n Permanente en su caGo. En nuestro concepto, y en rola-

ción a lo anterior, consideramos que resultaría más convenio~ 

te que se precisara las causas que pudiéran dar lugar a tales 

supueotos, con objeto de evitar subjetividades por parte del 

Congreso del Estado. 

En cuanto al inicio de actividades de los Ay11nta--

miontos 1 expresamente so~ala la Constitución, que sus m1cm--

bros deberán reunirse a efecto de iniciar su tarea al día lro. 

de F.nero del año que empieza su ejercicio. 

Finalmente, en cuanto a la competencia do los Ayun

tamientos, nuestra Constitución adopta un sistema mixto, en -

virtud de contemplar por una parte, atribuciones concretas, -

pero dejando abierta le posibilidad de actuación, en los t6r

minos que señalen otraa leyes y en funci6n a la naturaleza de 

el Organo de Gobierno Municipal y a loa intereses de la colo~ 

tividad¡ lo cual equivale a hablnr de una competencia general 

y ?tra taxativa. Lo anterior, se observa con toda claridad -

en su artículo 117, mismo que señala: 

Artículo 117.- A los Ayuntamientos compete: 

I.- Expedir de acuerdo con las bases normativas que CRtablc~ 

ca el Con~reao del Estado, los Bandos de Policía y Buen Go--

bierno, Tieglamentos, Circulares, y disposiciones administra-

t1vas y de observancia general¡ 
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TI.- Formular, aprobar y administrar la zonificaci6n y planea 

de Dasarrollo Urbano Municipal; participar en la creación y -

Admlnlstración do sus reservas territoriales; controlar y vi-

~ilar la utll1zaci6n del suelo en sus jurisdicciones territo-

riales¡ intervenir en la regularización de la tenencia de la -

tiorrn urbana; otorgar licencias y permisos para construcclo-

nea y participar en lo crenci6n y adminlstrnci6n de zonas de -

reservas ecol6gicas. Para tnl efecto y do conformidad a los -

fines sofialados en el párrafo tercero del artículo 27 de la -

Consti tuci6n Federal, oxpedirfin los neglomentos y disµosicio-

nes administrat1vas que fueren necesnrios; 

III.- Prestar los sl~uientos Servicios Públicos: 

Agua Potable y Alcantarillado¡ 

b.- Alumbrado Público¡ 

Limpia; 

d.- Mercados y Ccntr3les de Abastos; 

e.- Panteones; 

r.- nastros; 

g.- Calles, Parques y Jardines; 

h.- Seguridad Pública y Tránsito; y 

i.- Los demás que determine la Ley. 

El Estado concurrirá con los Ayuntamientos, en la -

prestación de los Servicios PGblicos, cuando así ruere necesa

rio y en loa términos que disponga la Ley. 

Los Ayuntamientos , con sl1jeci6n n la Ley, prcstarin 

los Servicios Públicos en formo directa, asociada 1 descantra-

lizada o concesionada¡ 
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IV.- Formulnr y aprobar sus tarifas do Abnstos y de los Ser-

vicios Públicos; 

V.- Croar, en los t6rminos de la Ley, Organismos Descentrali-

zedos y participar en Empresas Mixtas para la prestaci6n de -

los Servicios Públicos Municipales; 

VI.- Formular y aprobar su Presupuesto de F.gresos, correspon-

dicnte al siguiente afio fiscal, con base en st1s inuresos dlsp~ 

nlblcs~ 

VII.- Planear y regular de manera conjunta y coordinada con la 

Federnci6n, el Gobierno del Estado y los Gobiernos Municipales 

respectivos, el desarrollo de los Centros Urbanos, cuando di-

ches Centros se encuentrnn aitundos 'en territorios municipales 

ol Estado, o do áste con otro vecino, de manern que conforme o 

tienda a formar una continuidad demográricn, debiendo apegaroo 

a la Ley Federal de la Materia¡ 

VIII.- Formular los Planes de Desarrollo Municipal, de confor

midad con lo dispuesto por éstn Constitución; 

IX.- La ejecuci6n de todas las disposiciones relativas a la -

higiene urbana y n la salubridad pública¡ 

X.- la realizaci6n de las funciones electorales, federales y -

estatales, de conformidad a las Leyes de la Materia; y 

XI.- Las demás facultades y obligaciones qua les seflale la Lay. 

3.- LEY OHGANICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATQ. 

De acuerdo a nuestra Ley Orgánica Municipal del F.s-

tado do Guanajunto se divide en 46 M1Jniclpios. 
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Respecto n los Ayuntamientos, nuestra Ley Org~nica -

dispone que serán integrado por un Presidenta Munlcipal y un -

Síndico, excepción hecha de los do Guanajuato, La6n, Irapuato, 

Celaya y Salamanca, que tendrán dos y el número de Regidores -

qua en seguida se exprc~an: 

12 REGIDORES, 

1.- Lc6n. 

2.- Acámbaro. 

3.- Irapuato. 

4.- Colnyn. 

5.- Cunnajuato. 

6.- Snlo.mancn. 

b.- 10 REGIDORES. 

1.-San Miguel de Allende. 

2.- San Felipe. 

3.- Dolores Hidalgo. 

4.- P6njamo. 

5.- Salvatierra. 

6.- San Luis de ln Paz. 

7,- San Francleco del Rinc6n. 

8.- Morole6n. 

9.- Siloo. 

10.- Valle de Santiago. 

c.- B REGIDORES, 

l.- Abasolo. 

2.- A paseo el Alto, 

3.- Apaseo ol Grande. 

4.- A tarjen. 

5,- Cd, Manuel Doblado, 

6.- Comonfort. 
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7.- Coronco. 

e.- Cor tazar. 

9.- Cuerámaro. 

10.- Dr. Mora. 

11.- Huan!maro. 

12.- Jaral del Progreso. 

13.- Jcr&cuaro. 

14.- Ocampo. 

15 .- Pueblo Nuevo. 

16. - Purísima de Bustos. 

l'/. - Ramita. 

18.- San Diogo de la Uni6n. 

19,- San Joáo de Iturbidc. 

20.- Santa Ca terina. 

21.- Santa Cruz de Juventino nasas. 

22.- Santiago Marnvatío. 

23 .- Tarandacuao. 

2•.- Tarimoro. 

25 , .• Tierra Blanca. 

26.- Urinn8oto. 

27 .- Victoria. 

28.- VillngriS.n. 

29.- Xichú. 

30.- Yuririn. 

Por diapos!ci6n de nuestra Ley en cuo~ti6n, cado A

yuntamiento tendrá un Secretario, un Tosorero, y lo~ dcmAs 

funcionarios y empleados que señale el Reglamento Interior y

el Presupuesto de F.gresos. El Secretario, el Tesorero y los 

demás Cuncionarios, sarán nombrados por el Ayuntamiento, a -

mayoría absoluta de votos, a propuesta del Presidente Munici

pal. Los empleados serán nombrados por el Presidente Munici

pal. Scfial¡ndose ig11almento que la sedo del Gobierno Munici

pal ordinariamente debe sor la Cabecera del Municipio y sola

mente por razones de convaniencia pública, podrá ser un lugar 

diverno dentro de la misma circunscrlpci6n también por decre

to del Congreso dol Estado. 
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Tratándose de Consejos Munlclpnlen, iniclar6n I'un

c1ones cuando as! lo señale el Congreso del Estado. Estos -

estar4n integrados de i~ual mnncrn que los Ayuntamientos y -

tendrán la mismn organización, f<.1cu1tades y ohlig11cionea. 

Las Sesiones del Ayuntamiento, serón p6blicas y S! 
cretas, cuando a~í sea necesario. 

El Ayuntamiento podrá sesionar válidamente con ln

asistcncia de la mayoría de sus miembros. Los Acuerdos ne -

tomarán u mayor(a de votos, salvo aquellos casos en q11c ésta 

Ley, exija una mayoría especial.. En caoo de empate, el Pre

sidente Municipal, tendrá voto de calidnd. En caso de que -

en uno Sesi6n de Ayuntamiento no asista la mayor!a, se cita

rá a 11nn nueva Sesl6n. 

El Ayuntamiento sesionari las veces que indique su 

íleglamento Interior, pero nuncn podrá ser menos de dos al -

mes. De todAs las reuniones, en un libro especial, se leva~ 

tnrá Acta donde se naienten los asuntos tratados y Acuerdos 

tomados. 

LAS ATRIBUCIONES DEL AYUNTAMIENTO, 

Compete nl Ay11ntamiento~ 

I.- Iniciar Leyes anta el Congreso do! Estndo; 

II.- Prestar y Administrar, dentro de las modalidades que la 

ley establezca, los Servicios Públicos n su cargo; 

III.- Fomentar los interesen materiales, cívicos y culturales 

del Municipio. 

IV.- Auxiliar a las Autoridades Sanitarias, en la Plancac16n 

y Ejecución de sus disposiciones; 
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V.- Elaborar los Ccnoos de su Municipio y auxiliar a las Auto

ridades Federales y Estatales, en la formaci6n de los Censos y 

F.stadísticns de toda índole; 

VI.- Realizar los trabajos electorales, en la esfera de su co~ 

petoncia; 

VII.- Elaborar conforme a las Leyes respcct~vas, las L1stas do 

ciudadanos, para la inaaculaci6n de jl1rndos; 

IX.- Aprobar, conforme a 6ntn Ley y dem6s disposiciones nplic! 

bles, su Presupuesto de Egresos, remitiendo al Congreso del -

Estado, copia autorizada del mismo, y viuilar su exacta aplic! 

ción. 

X.- Formular et pronóstico de Ingresos, y someterlo para su -

conocimiento al Congreso del Estado, en los primcroR diez días 

del mas de Noviembre¡ 

XI.- Determinar la forma y casos en que deba caucionar el man~ 

jo de los Fondos Públicos¡ 

XII,- Formar y mantener los Cuerpos do Seguridad Póblica; 

XIII.- Nombrar y remover al Secretario del Ayuntamiento, al T~ 

sorero Mt1nicipal, y a los dcmis funcionarios, por mayoría abs~ 

luta de votos, a propuesta del Presidente Municipal¡ 

XIV.- Establecer en el Territorio del Municipio, las Delegaci~ 

nes que se hagan necesarias¡ 

XV.- Nombrar Delegaciones Municipales, Propietarios y Suplen-

tes, a propuesta dol Presidente Municipal: 

XVI,- Expedir su Reglamento Interior, los Bandos de Policía 

Buen Gobierno y los Reglamentos, Circulnrcs y Disposiciones A~ 

ministrativas y do Observancia General¡ 

XVII.- Proponer y en su cnso, aprobar las bases para la cele-

braci6n de Contratos y Empr6stitos y c11alquier otro acto jurí

dico que pueda afectar el patrimonio del Municipio, observando 

ln Ley do Deuda Pública para el Estado y Municipios¡ 

XVIII.- Celebrar Convenios con el Gobierno del Estado, para la 

RjA~uc16n y Operación de Obroo y Coordinnci6n Fiscal, colabor! 

ci6n Administrativa y Prestnci6n de Servicios; 
XIX.- Auxiliar a las Autoridades de ln Federación y rlol F.stado 

en las funciones de su competencia¡ 
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XX.- Dentro del mes de Diciembre do cada afto, rendir a ln ciu

dadanía, un informe, por conducto del Presidente Municipal, en 

Sosi6n Pablica y Solemne, del Estado que guarda la Administra

ci6n Municipal; 

XXI.- Conceder Licencias hnatn por dos meses, para sopararse -

de sus cargos a los Regidores y a los Síndicos del Ayuntamien

to, y autorizar al Presidente Municipal para ausentarse del M~ 

nicipio por un término mayor de quince días; 

XXII.- Distrib11ir entre Sindicas y Regidores, las Comisiones -

Unitarias o Conjuntas, Permanentes o Temporales, para la n.te~ 

ci6n de los diversos asuntos del Municipio, y conferir aven--

tunlmente a los Regidores, Comisiones específicas concretas; 

XXIII.- Impartir la instrucción cívica y militar a que se rc-

ficre lo Fracci6n II del artículo 31 de la Constitución Fedc-

rnl de la República; 

XXIV.- Dictar los disposiciones que se csttmcn pertinentes pa

ra hacer efectlva la obligntoricdad de la enseñanza primaria,

cn los términos del A~t(culo Tercero de la Constltucl6n Fede

ral de la República; 

XXV.- Formular, aprobar y administrar la Zonlflcaci6n y Planes 

de Desarrollo Urbano Municipal, y participar en la creación y 

administraci6n de sus reservas territoriales; intervenir en la 

rogularizaci6n de la tenencia de la tierra¡ otorgar liccncias

y permLsos para construcciones, y participar en la crcaci6n y 

ndministrnci6n de zonas de reservas ecol6gicas, en los térmi-

nos de las Lcyo~ Federales y Locnles respectivas¡ 

XXVl.- Establecer en forma general, las bases bajo las cuales 

han de celebrarse los Contratos de Obras fuera de concurso y -

en su caso, las modalidades para la cclcbraci6n de 6ste; 

XXVII.- Proponer la apertura o amplinci6n de las Vías Públicas 

y decretar la Nomenclatura de Calles, Plazas y Jardines Públi

cos, nsí como el Alineamiento y Numeración Oficial de Aven~das 

y Calles, conforme nl Reglamento correspondiente; 

XXVIII.- Nombrar Apoderados y Representantes en asuntos juríd~ 

cos concretos, excepto en negocios judiciales; 
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XXIX.- En general, promover on la osfera administrativa, todo 

lo necesario para la crcaci6n y sostenimiento do los Servicios 

Munieipales, y para el ncrecontamionto del Patrimonio del Mun! 

cipio¡ y 

XXX.- Lns demás que lo confiera las Leyes. 

DEL PRESIDENTE MUNICIPAL. 

Compete nl Presidente Municipal; 

I.- Ejecutor las determinaciones del Ayuntamiento; 

II.- Ciudnr del buen 6rden y operatividad de los Servicios Mu

nicipales; 

III.- Convocar al Ayuntamiento a Sesiones Ordinarios y Extrao! 

dinarias, de acuerdo con lo que establece 6sta Ley y ol Regla

mento Interior del Ayuntamiento; 

IV.-Presidir los Sesiones de Ayuntamiento, en las que tendrá -

además de su voto particular, el de calidad; 

V.- Representar al Municipio on la celebrnci6n de Actos y Con

tratos, previamente aprobados por el Ayuntamiento; 

VI.- Representar al Municipio en todos los actos oficiales o -

delegar esa reprceentaci6n; 

VII.- Dirigir el funcionamiento de los Servicios Municipales,

mediantc las Dependencias AdministratLvas que se establezcan¡ 

VIII.- Proponer al Secretario, Tesorero y demás funcionarios,

ante el Ayuntamiento y nombrar a los Empleados Municipales¡ 

IX.- Publicar en el Peri6dico OEicial del Gobierno del Estado, 

los Bandos de Policía y Buen Gobierno, Reglamentos, Circulares 

y Diposicionee de Observancia General¡ 

X.- Organizar. dirigir e inspeccionar las Dependencias Munici

pales; 
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XI.- Calificar las faltas, y sancionar a los infractores de -

los Reglamentos Gubernativos y do Polic(a, y de los demás Re

glamentos y Disposiciones Administrnt~vns. Estas facultades, 

podrán ser delegadas; 

XII.- Cuidar del buen estado y mejoramiento de los bienes dc

nprovechamiento común, de los afectos n un servicio público y 

de los propios del Municipio; 

Xtlt- Disponer de los elementos de SeKuridad Pública Munici-

pal, para ln consorvaci6n del 6rden y la tranquilidad pública¡ 

XIV.- Ejercer las atribuciones que le confieran las Leyes Fed! 

ralos o Locales¡ 

XV.- Avisar a la Secretaría del Ayuntamiento, cuando pretenda 

ausentarse del Municipio por más de veinticuatro horas, y has

ta por quince días consecutivos. Cuando la ausencia exceda de 

lapso, requerirá la autoriznci6n del Ayuntamiento; y 

XVI.- Las demás que le confieran ln Leyes y Reglamentos. 

DEL SINDICO. 

Compete al Síndico del Ayuntamiento: 

I.- Asistir puntualmente n las Sesiones del Ayuntamiento: 

II.- Desempeñar las Comisiones que lo encomienda el Ayuntamie~ 

to; informando su resultado; 

III.- Representar al Ayuntamiento, ante todo clase de Autorid! 

dos Judiciales, pudiendo delegar bojo su más estricta rospons! 

bilidod, esa representeci6n en nc~oclos judiciales concretos¡ 

IV.- Asum~~ las funciones do Ministerio PGblico, en los térmi

nos de la Loy Orgánica de la Instituci6n¡ y 

v.- Las demás que le señalen las Leyes y Reglamentos. 

En los Municipios en donde existan más de un Síndico 

¡atoa ejercerán sus funcionas en los términos del Reglamento -

Interior. 



DE LOS REGIDORES. 

Compete a los Regidores: 

I.- Asistir puntualmonto a las Sesiones del Ayuntamiento; 

II.- Desempeffar las Comisiones que les encomiende el Ayunta-

miento, informando de su resultado; 

III.- Proponer al Ayuntamiento los Acuerdos que deban citarse 

para el mejoramiento de los Sorvicios Municipales, y en espe-

cial de aquellos cuya vigilancia les haya s~do encomendada; 

IV.- Citar a Sesiones Ordinarias y Extraodinarias del Ayunta-

miento, si no lo hace el Presidente Municipal, en los términos 

de 6eta Ley y del Reglamento; 

v.- Recabar en las Dependencias Municipales, los datos e info~ 

moci6n que requieran paro el mejor desempeño do su funci6n¡ y 

VI.- Los demás asuntos que ésta Ley y los Reglamentos les señ! 

len. 

DEL SECRETARIO. 

Para ser Secretario del Ayuntamiento se necesita, -

satisfacer los mismos raquieLtos que para ser miembro del Ayu~ 

tnmiento, y sor de preferencia abogado. 

Compete nl Secretario del Ayuntamiento: 

I.- Ciudar que los miembros del Ayuntamiento sean citados con

la nnticipaci6n debida a las Sesiones Ordinarios y Extraordin~ 

rias a que convoque el Presidente Municipal o los Regidores, -

en su caso; 

II.- Asistir a las Sesiones del Ayuntamiento, con voz informa

t~vn, pero sin voto, y levantar las Actos correspondientes; 

III.- Auxiliar al Presidente Municipal en los asuntos de la -

competencia de éste: 
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IV.- Dar cuenta al Prcsidontc Municipal de los asuntos diarios: 

v.- Tener a su cargo el Arch~vo del Ayuntamiento¡ 

VI.- Expedir por acuerdo del Pres!dente Municipal, copias cor

tificndns de documentos y constancias del Arch~vo; 

VII.- Autorizar con su ~irma los acuerdos y comunicaciones del 

Ayuntamiento y del Presidente Municipal; 

VIII.- Asesorar a los Delegados Municipales, en los asuntos -

relnt~vos a su función¡ y 

IX.- Las demÁs atribuciones que le señale el Reglamento Inte-

rior. 

DEL TESORF.RO. 

Para ser Tesorero Municipal, so necesitará satisfacer 

los mismos rcquis1tos que para sor miembro del Ayuntamiento, y 

sor de preferencia, Contador Público, y otorgar la fianza o 

garantía que le sefiale el Ayuntamiento para el dcscmpefio de su 

func i6n. 

Compete al Tesorero Municipal: 

I.- Responsabilizarse de la recaudación, depósito y vigilancia 

de los ingresos, así como formular los Proyectos del Presupue! 

to de Egresos y el Pronóstico de Ingresos¡ 

II.- Aplicar los ingresos, de acuerdo con el Presupuesto de -

Egresos, aprobado por el Ayuntamiento¡ 

III.- Formar y conservar un inventario detallado de los mue--

bles y útiles que senn propiedad del Municipio; 

lV.- Llevar un registra do todos los bienes inmuebles, afectos 

a un servicio público y de los propios del Municipio¡ 

v.- Dar ct1cnta al Ayuntamiento con ol inventario y registro -

anteriores, dentro del mns de Diciembre da cada aílo¡ 

VI.- Remitir a la Contaduría Mayor de lfacienda, las Cuentas, -

Informes Contables y Financieros mensuales, dentro del mes si

guiente. 
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Los Informes Contables y Financieros a que se refiere el párrafo 

anterior, deberán ser firmados además, por el Presidente Munici

pal¡ 

VII.- Contestar oportunamente las observaciones que haga la Co~ 

taduría Mayor de Hacienda; y 

VIII.- Cumplir y hacer cumplir las Leyes y Reglamentos relacio

nados a su función. 

DEL MODO DE SUPLIR LAS FALTAS. 

DELEGADOS MUNICIPALES.- Las faltas temporales y definitivas, se 

llamará a los Suplentes, 

SECRETARIO Y TESORERO. 

a.- Las faltan temporales menores de 2 meses, el Presidente Mu

nicipal nombrará a cualquier persona. 

b.- Aquí los propone el Presidente Municipal, y lo designa el -

Ayuntamiento, para las faltas temp~ral o de~lnitiva por más de 

2 meses. 

SINDICO$ Y REGIDORES. 

a.- Las faltas temporales y definitivas por Licencias de 2 me-

ses, entrarán sus suplentes. 

b.- Las faltas defini~ivas y temporales por más de 2 meses, sin 

causa justificada, será abandono de cargo, y se llamará al su-

plente. 

PRESIDENTE MUNICIPAL. 

a.- Si se ausenta por 15 días, lo suple el Secretario del Ayun

tamiento. 

b.- Sl es máe do 15 días y hasta 2 meses, se nombrará un Preoi

dente Municipal Provisional. (Puede ser algan miembro del Ayun

tamiento). 
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c.- Si es más de 2 meses, se nombrará un Presidente Municipal -

Interino. (Puede ser algún miembro del Ayuntamiento o cualquier 

persona). 

d.- Se nombrará un Presidente Municipal sustituto por: 

l.- FALTA ABSOLUTA. 

2.- REVOCACION DEL MANDATO, 

3.- SUJETO A PROCESO PENAL, 

DE LAS BASES NORMATIVAS.MUNICIPALES, 

Los Ayuntamiento expedirán dentro de sus respectivas 

jurisdicciones, los siguientcR bases normativas: 

I.- Reglamento Interior. 

II.- Bando de Policía y Buen Gobierno. 

III.- Reglamento General. 

IV.- Circulares. 

V.- Dioposicioncs Admlnistrat1vas de Observancia General. 

REGLAMENTO INTERIOR.- Es el conjunto de normas que estructuran 

la organizac16n y runcionamiento de cada Ayuntamiento. 

BANDOS DE POLICIA.- Son las normas expedidas por el Ayuntamien

to, para garantizar el órden y la seguridad pública. 

BANDOS DE BUEN GOBIERNO.- Son las normas expedidas por el 

Ayuntamiento, para garantizar el buen runcionamlento y adecuada 

prestación de loa servicios póblicoG municipales. 

REGLAMENTOS.- Conjunto de normas dictados por el Ayuntamiento 

para proveer dentro de la esfera de su competencia, a la ej~-

cución o aplicaci6n de las leyes y d!sposiclones en materia -

municipal, 
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ºCIRCULAílF.S.- Son las diaposicionos de carácter general y --

6rden interno, que contengan critorlos, principios técnicos 

o prácticos, para el mejor manejo de la Administrnci6n Públi 

ca Municipal. 

DISPOSICIONE5 ADMINISTRATIVAS DE OBSERVANCIA GENERAL,- Las 

normas que no teniendo las características de los Bandos, -

neglamentoa y Circulares, sean dictadas en raz6n do una ur-

gente necesidad y que afecten a los particulares. 

La disposic16n de Bandos y Reglamentos, es de competencia e~ 

elusiva de los Ayuntamientos. 

Se entiendo delegada por los Ayuntamientos al Pre

sidente Municipal, la facultad do expedir les Circulares y -

Disposiciones Adminietrat1vas de Observancia General. El -

Presidente Municipal, dará cuontn al Ayuntamiento , en la S! 
s16n inmediata posterior, del uso que haya hecho de ésta fa

cultad 1 a fin de que áste ratirtque o revoque la Circular o 

Dispos!ci6n expedida. 

El Reglamonto Interior, los Bandos de Policía y -

Buen Gobierno, Reglamentos, Circulares y Diposiciones Admi-

nistrattvas do Observancia General, para sor obli~atorios, -

deberán sor publicados en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado. 

F.l ReglamentQ Interior del Ayuntamiento, señalaré 

el Procedimiento de Discuci6n y Aprobación de los Bandos, -

noglamcntos, Circulares y D!sp0Hiclo11a~ AJn1lnlalrutLvas de -

Observancia General. 
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DEL DESPACHO DE LOS ASUNTOS.-

Los Presidentes Municipales, deberán resolvcr~de -

plano todas las peticiones qtie· se los presente. Podrán subs

tancinrso las peticiones en expediente especial, cuando ·lo "! 

turnlezn del asunto n juicio del Presidente Municipal, lo re

quiera, pudiendo abrir un breve t6rmino probatorio y resolver 

inmedintnmontc. 

Loa Presidentes Municipales, deberán comunicarBe -

por escrito, en un tármino no mayor de quince días, el acuer

do que recaiga a toda gestión que se les presento. El Ayunt~ 

miento deberá hacerlo i~ualmcntc en un plazo no mayor de - -

treinta días. 

Compete al Presidente Municipal o n los Funcionarios 

y empleados qua éste faculto, la aplicnci6n de las sanciones -

por las infracciones a los Reglamentos Gubernat1vos y do Poli

cín, y las que únicamente consistan en multa y arresto hasta -

por treinta y seis horas; pero si el infractor no pagara la 

multa que se lo hubiere impuesto, se permutará &eta, por el 

arresto correspondiente, que no exceder& en ningún caso, de 

treinta y seis horas. 

El in~ractor no podrá ser sancionado con multa mayor 

del importe de su ingreso diario. 

La multa que se imponga al infractor menor do dieci~ 

cho años, que depende exon6micamente do otra persono, estará -

sujeta a las limitaciones ajustadas a la porsona de quien de-

penda. 
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Todo arresto comonznr6 a computarse desde el momento 

mismo de la detonci6n. Quien la efectúe está obligado a poner 

al infractor a disposición de ln autoridad competente, dcntro

del término de tros horas, y 6sta e fijar la sanción altorna-

t1va en un plazo no mayor de rlos horas. 

El Prosidento Municipal hará uso de los siguientes -

medios do apremio, para hacer cumplir los acuerdos del Ayunta

miento y sus propias determinaciones: 

t.- Apercibimiento; 

II.- Multa de uno hnsta el equivalente de veinte d{as de sal~ 

rio mínimo general obligatorio, viuente en el Municipio

de que so trate, 

111.- Arresto no mayor de treinta y·seis horas; o 

IV.- Empleo de la fuerza pública. 

4).- REGLAMENTACION MUNICIPAL. 

El Reglamento os un instrumento jurídico que establ! 

ce eapecíficamento, la forma on que tanto una autoridad, como 

los particulares, deben ejercer aus derechos y cump1ir sus - -

obligncionee quo están contenidos en las Leyes, 

La Rcglementaci6n Municipal, forma una parte muy im

portante del Marco Jurídico del Municiplo, ya que rcMula los -

diversos aspectos contemplados en las Constiticiones Federnl,

Rstatal, Leyes Orgánicas Municipales, Loycs de Desarrollo Urb! 

no y Leyes de fraccionami~ntos. 

Es función de los Ayuntamientos del País, la formu-

laci6n y expedición de Reglamentos, que regulan sus activida-

des y que pueden clasificarse de la siguiente manera: 
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Reglamentos que cumplen una función do difusi6n de 

las normas que regulan la vida del Municipio, como es el Ba~ 

do de Policía y Duon Gobierno. 

Roglamontos de Organiznci6n y Funcionamiento de las 

Autoridndes y Kmploados Municipales, es decir, Reglamento In

terior dol Ayuntamiento y sus Dependencias. 

Reglamentos para el funcionamiento y control de ac

tividades encaminadas a regular la satisfacción de las necea~ 

dados de la Poblaci6n 1 como es el caso de los Reglamentos - -

para la realización de obras y prestación de Servicios Públi

cos. 

Técnlcamcnto la elaborac16n y expedición de los Re

glamentos Municipales, no es función legislat~va, en cuanto -

quo no se observan para ello, la totalidad de las etapas que 

son típicas del Proceso Legislativo, como son: La Iniciativa, 

Discuai6n de la Cámara de Orígen y de la Cámara Revisora, Di~ 

támen, Aprobaci6n y otras fases. 

En cuanto n las etapas del Proceso de la Reglament! 

ci6n Municipal, puede coneidorarse como tales las siguientes: 

INICIATIVA.- Es ~ primer paso, consistente on presentar pr~ 

yectos de reformas o adiciones, o bien, un proyecto de un nu! 

vo Regla"ento, a car¡o de lns Autoridades Municipales o Esta

tales, conforme lo determinen las bases normativos, que cxp1-

da el Congreso Local, o que establezca la Ley Orgánica Munic~ 

pal. 

DISCUSION.- Consiste en el nnñliRiR y debate del Proyecto 

presentado ante el Cabildo en pleno, para determinar si os 

viable o no ol proyecto. 
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DICTAMEN.- Esta etapa se refiere a la aprobación o desapro-

bnci6n que hnce el Ayuntamiento en su caso, del proyecto y -

que debe hacerse constar íntegramente en el Libro de Actas de 

Cabildo que se lleve al efecto, por el Secretario del Ay11nta

miento, 

PUBLICACION.- Consiste en la difusión oficial que debe hace~ 

en los Pcrl6dicos del Gobierno del Estado, para darle fue~ 

za obligatoria en su observancia y cumplimiento. 

APL!CACION.- Esta fase se refiere n la vigencia, es dccir 1 -

la forma en que ln Autoridad Municipal y los Particulares de

ben acatar las nor1nns contenidas en el Reglamento, as[ como -

la disposici6n de sanciones y medidas de seguridad que se es

tablezcan en el mismo. 

ALCANCES.- Ya hemos indicado que el Reglamento concretiza -

las disposiciones que establecen las Leyes, y por ello los n~ 

glamentos no pueden referirse a otros aspectos que no tengan 

relnci6n con la materia de que se trate, así como tampoco de

berán contener normas que contravengan a la Ley que regulan -

ni disposiciones que sean más amplias que lo que la Ley esta

blece. 
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C A P I T U L O IV 

11 PROBLEMATICA ACTUAL DEL MUNICIPIO MEXICANO'' 

l.- EL DESARROLLO POLITICO DEL MUNICIPIO. 

El constituyente de 1917 1 conciente de que los muni

cipios padecían una franca dependencia pol!tica 1 con respecto 

a las autoridades estatales y federales, plantearon la urgente 

necesidad de emprender la revitalización política de los muni

cipios mexicanos. Así intentaron definir en el artículo 115 -

de nuestra Constitución, loo distintos elementos que habrían -

de garantizar una verdadera Autonomía Política Municipal, y en 

6aa medida hacerlos partícipes del Desarrollo Nacional; sin -

embargo, el problema quedo en pié. El Constituyente conengr6 

la libertad municipal, pero no reglamentó su ejercicio. 

En lo que respecta a las Constituciones de los Esta

dos, éstos han interpretado de diferentes maneras el contenido 

del Articulo 115, y ello a su vez, se ha traducido en el hecho 

de que la rr.glamentación de algunas Entidades Federativas, - -

atentan contra la Autonomía Municipal, al conceder a los fun-

cionarios estatales y federales, libertad para intervenir en -

loa nountos internos de los municipios, 

Esta tendencia a limitar la Autonomía Política Muni

cipal, por pnrtc de los Gobiernos Estatal y Federal, ha sido -

una constante en lo que va de éste siglo. Es por ello que - -

pern ubicar la presencia política del municipio en la actuali

dad, hemos de hacer conferencia al Proceso de Centralización -

del poder político que se ha operado en el país. 
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La presencia de los M~niclpios en el ámbito de la -

vida pol!tica nacional, se ha visto mormoda a causa de la ce~ 

trnlizaci6n del poder pol!tico, en los niveles superiores de 

gobierno. 

En efecto, existe una marcada dependencia de la In~ 

tituci6n Municipal, con respecto a los Gobiernos Federal y -

Estatal, a tal grado que no hay asunto municipal de importan

cia que sea docidldo por el propio municipio. En muchas oca

siones, son los Gobiernos de los Estados o el Gobierno Fede-

ral, los que con el fin de controlar el poder político, toman 

decisiones que incubren directamente a los poderes locales, -

sovocando la autoridad política de los representantes munici

pales. 

La falta de Autonomía Pol!tica de los Municipios, -

ea un elemento mas que obstaculiza lo participaci6n política 

de los ciudadanos para mejorar su calidad, pues al ver que -

las decialones que atafion directamente a su instancia de go-

bierno, son tomadas y respondon a intereses de fuera, no ven 

ningún sentido en mantener una participación política activa. 

La participaci6n política de la poblacl6n, implica 

no solamente su actuaci6n en las elecciones, sean municipales, 

estatales o federales, sino también, su posici6n y proceder -

ante las actividades desarrolladas por sus gobernantes. 

Para comprender la importancia y trascendencia quo

tiene para la población la participaci6n democrática, so re-

quiere de un detenido análisis de los Ordenamientos Constitu

cionales. 

La Democracia tiene una vertiente política, porque 

garant~za la participación de la poblaci6n ciudadana en la --
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elecci6n do sus gobernantes y porque hace posible que la ciu

dadanía tenga acceso al poder público mediante el sufragio -

universal, libre, secreto y directo. 

Nuestra Democracia en su vertiente política, deter

mina que ol Gobierno debe ser ejercido por los representantes 

de los grupos mayoritarios y regulado por representantes de -

los grupos minoritarios que dobon integrarse al poder legisl! 

tivo do la Federaci6n, a través de Diputados de representa--

c16n proporcional¡ éstos representantes de les minorías, de

berán integrarse a las Legislaturas Estatales, bajo el pr!nc~ 

pio o representaci6n minoritaria y a los Ayuntamientos a tra

vés de incorporar Regidores de nopresentaci6n Proporcional. 

En su vctiente social, ln Democracia debe ser onte~ 

dido: ''No solamente como una estructura jurídica y un ráui-

men político, sino como un sistema de vida, fundado en el - -

constante mejoramiento Econ6mico, Social y Cultural de puebloV 

La Democracia en M~xico, es un princip1o que a la -

vez de regular y orientar las nctuaciones del Estado para qua 

éstas se den permanentemente a beneficio de la poblaci6n, -

enmarca aspiraciones de mantener un proceso de constante mej~ 

ramiento en la calidad de vida de todos los mexicanos. Visto 

en 6etos t&rminos, el fortalecimiento de la democracia, exige 

la participaci6n sistematizada y constante, de poblaci6n y g~ 

bierno, en el proceso de planeaci6n, ejecuci6n y control dol 

desarrollo integral en los tres niveles de gobierno. 

En éste sentido, el Estado Mexicano, es decir la F~ 

deracidn, los Estados y los Municipios, deben garantizar a 

todos los individuos que habitan o transitan por el territo-

rio mexicano, el goce en todo momento de las garantías que -

otorMa la Constitución. 
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Al Estado corresponde la rectoría del Desnrrollo Na

cional, para garantizar que áste sea integral y que fortalezca 

permanentemente su régimen democrático, procurando el pleno -

ojorcicio de la libertad y ln dignidad de los individuos, gru

pos y clases sociales. 

Ser& el Estado el responsable de organizar ''Un Sist! 

ma de Planenci6n Democrática del Dosarrollo Nacional que impri 

solidez, dinamismo, pcrmanenciR y seguridad al crecimiento

do la economía para la independencia y la domocratiznci6n poll 

tica, social y cultural de la Naci6n••. La Planeaci6n deberá -

ser democrática, es decir, q11e será el mecanismo para asegurar 

ln participaci6n de todo individuo, do todo grupo, y de todo -

sector, para que al momento de definir los objctLvos y motas -

de los planes y programas de desarrollo quo ejecutaré el Esta

do, éstos seno compatibles con lns aspiraciones y demandas de

la sociedad, en cuanto nl bienestar y mejoramiento constante -

de su calidad de vida, 

Se determinará así la Plnnenci6n Democrática y lñ 

participaci6n de toda la sociedad en el proceso de definici6n 

de los objetLvos nacionales¡ se fortalecerá la capacidad del -

Estado, para hacer intervenir n toda la sociedad en el dcsarr~ 

llo integral del País, qua incluyo el avance político, ccon6-

mico, social y cultural del pueblo de forma B6lida, dinámica,

pcrmanente, equitat~va y eficiente. 

Es facultad del poder ejecutivo de establecer los -

procedimientos de participaci6n de los diversos sectores aoci~ 

les, en el proceso de planeaci6n del desarrollo, con lo cual -

se amplío el márgen de particlpaci6n democrática de la pobln-

ci6n, al pasar del ámbito político electoral que canalizan los 

partLd~s y agrupaciones políticas, a nuevas formas de partici

pación social y comunitaria, que permiten a la poblaci6n par-

ticipar en la administración do las obras y de los servicios -

públicos· y en los programa¡¡ de desarrollo. 



La participación democrática es el ejercicio de la -

voluntad soberana de la poblnci6n basado en la Ley y en el -

interés público, al intervenir en los procesos de renovación 

de la forma de gobierno y de sus gobernantes. Esta partici -

paci6n se lleva n cabo en el marco de un sistema nacional, -

integrado por normas, procedimientos, mecanismos e inetrumc~ 

toe que regulan y orientan tanto la intervención de la pobl! 

ci6n, como la de las autoridades. 

La intervención de la población y las autoridades 

de los tres niveles de gobierno en el sistema de partic1pa-

ci6n democrática, se encuentra regulada en ordenamientos :Ju= 

rídicos, consignados en la Constitución Política de los Est! 

dos Unidos Mexicanos, las constituciones políticas de las E~ 

tidades Federativas, el Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales (COFIPE) y en las Leyes y Regla -

mentas Estatales y Municipales, relacionados con la materia. 

Para alcanzar loe objetivos sociales de nuestra-De -

mocracia 1 lne Leyes establecen como derechos de los mexicanos 

el derecho a la salud, al trabajo, a la vivienda y a la pose

c16n de la propiedad o usufructo de la tierra. 

Loe principios básicos de la participac16n democráti

ca se fundamentan en los artículos 3, 25 1 26,27, 2~, 35 

(Fracciones I, III), 36 (Fracciones III 1 IV,V), 39, 40, 41 

51, 52, 53, 54, 56, 59, 60, 81 y 115 (Fracciones 

lo Constitución General de la República. 

Y 111) de-

La particupaci6n política, es el proceso regulado por 
lo Constituci6n, el Código Federal de Instituciones y Proce -

dimicntos Electorales y la Legislaci6n Estatal vigente en la

matcrie, mediante el cual la población ee organiza en parti -

dos políticos, que como entidades de interés público, ostentan 
personalidad Jurídica propia, tienen como fin, promo - ---
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ver la participaci6n del pueblo en la vida democrática, con

tribuir a la integraci6n de ln represontaci6n nacional, a tr! 

vós do la elecci6n de gobernantes y como organización de ciu

dadanos, hacer posible el acceso a sus miembros de part~do al 

ojorcicio del poder público, de acuerdo con los programas, 

principios e ideas que postulan como partido par medio del 

sufra&io universal, libre, secreto y directo. 

Los partidos Políticos, son organizaciones con per

sonalidad jurídica y con fines do interés público, integrados 

libremente por ciudadanos mexicanos que se constituyen en pa~ 

tido para lograr sus objctLvos políticos. 

El Principio do Sociedad Democrática establece, que 

es necesario quo la sociedad civil se fortalezca, se organice 

y sea portadora do las ideologías y demnndna do los difcren-

tes sectores y grupos sociales. 

Para que los partidos políticos puedan ejercer sus 

derechos, cumplir con sus obligaciones, deben cubrir ciertos 

requisitos establecidos en el C6digo Federal da Instituciones 

y Procedimientos Electorales, correspondiendo éstos, a su 

constituci6n, registro, el desnrrollo de sus actividades, el 

cumpljmiento de sus fines y disoluc16n. 

Para poder constitu(rsc, deban formular e intograr

una declaración de principios, su programa de acci6n y los -

estatutos que norman sus actividades, y presentarla para su -

aprobación y reMietro en el Instituto Federal Electoral. 

La declaraci6n de principios se integra por las nor 

mas establecLdas en el marco jurídico nacional, y las bases -

ideol6gicas de car&cter político, económico y social que pos-
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tule el partido¡ la obligación de no aceptar pacto 6 acuero que 

loa sujete o aubordine a cualquier organizaci6n internacional o 

partidos políticos extranjeros, y llevar a cabo sus actividades 

por la vía práctica y dcmocráticn. 

El programa de acción, establecerá lao medidas que ae 

llevarán a cabo para aplicar sus principios y lograr sus objet~ 

vos, así como el enunciomiento de las políticas propuestas para 

resolver los problemas nacionales y ta determinación de los - -

medios que adoptará, con relación a sus fines de qirección ide~ 

lógica, para la formación política y participación electoral de 

sus militantes. 

Los Estatutos de los pnrt1dos políticos, adoptarán -

una dcnominaci6n, emblema y color 6 colores que los caracterice 

y éstos tendrán que ser diferentes a los de otros partidos 

registrados, tampoco deberán de hacer alusión religiosa ó racial. 

Deberá indicar los procedimientos de ariliación de -

sus miembros, así como de renovación de sus dirigentes, de los 

actos para la postulación de sus candidatoo y los derechos y -

obligaciones de sus militantes. 

El Gobierno Municipal, junto con los ciudadanos y los 

partidos políticos responsables de la preparación, organización, 

desarrollo y vigilancia del proceso electoral. Entendiéndooe -

éste, como el conjunto de decisiones, actos, tareas y activida

des que realizan el Inotituto Federal Electoral, Comités Distr! 

tales Electorales y las Mesas Directivas de Casillas, para la -

determinación por parte de la población de sus representantes, 

a cargos de elección populnr y directa de los poderes ejecutivos 

federal, estatal y municipal, de los representantes ante el - -

Congreso de la Unión y legislativas de los estados. Velando 
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en todo momento por el libre dcsnrrollo do la intervención de 

Partidos Pol!ticos, a efecto de garantizar la eroctividad del 

Sufragio Popular y la Autenticidad o Imparcialidad do las - -

elecciones en los t6rmlnos que flja la Ley. 

F.l principio de No Roclocci6n, e~ uno de los postu

lados básicos do la Constitución General de la RepGbl!ca. 

Por medio dol cual, la Poblaci6n ejerce su voluntad soberana

de renovación de renovación de su forma de gobierno y de ele~ 

ci6n de sus gobernantes y representantes ante los Poderes Ej~ 

cutivo y LegislatLvo. Buscando en todo momento, que los Go-

biernos de la Estructura del Estado Mexicano, no permanezcan 

indefinidamente en ol poder, propiciando su cambJo periódico, 

de acuerdo al término de gestión, determinando en el marco -

jurídico que legitima su actuación. 

Para el caso particular de la elección popular di-

recta de !'"os inlegranles de los Ayunlamlenlos 1 el Principio -

de No Reelección, se aplica a los cargos de Presidente Munic~ 

pal, Síndicos y Regidores, que no podrán ser reelectos para -

un per!odo de gobierno inmediato; cuando tengan carácter de -

propietarios no podrán ser electos con el carácter de suplen

tes. 

El principio de ílcpresentacJón Mayoritaria, se con~ 

ti tuye por un conjunto de normas y procedimientos del Sistema 

Electoral, en previsión de que la plataforma ideol6gica y de 

principios políticos de lns mayorías, tenga una aut6ntica re

presentación en los Organos de Gobierno. 

Kstc principio del Sistema Político Electoral Mexi

cano, en conjunto con el principio de Representación Propor-

cional y el Sistema de Representaciones de Minoría, aseguran 

la rep1•esentatividad política de la totalidad del electorado, 

en los órganos dol Gobierno de la República, a la vez que dan 

vigencia al Sistema Plural de la Democracia Mexicana, 
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El principio de representación mayoritaria, es la -

base para la elección de los representantes, a puestos elector! 

les uninominales, como son: 

El Presidente de la República, los Gobernadores de los 

Estados, los Senadores de ln República, trescientos Diputados -

Federales, Diputados Locales, de Presidentes Municipales, Sindi 

ces y Regidores. 

El principio de representación proporcional, está in

tegrado por normas y procedimientos, que posibilitan el acceso 

de los representantes de las minorías en los órganos de gobier

no, a fin de que su plataforma ideológica y principios pol!tl-

cos, equilibren el ejercicio del poder depositado en las mayo-

rías y mejoren los mecanismos de consenso entre gobernantes y -

gobernados, a la vez de enriquecer y fortalecer el Pluralismo -

Democrático Mexicano. 

Conforme al sistema electoral, éste principio es la -

base pnra la elección de representantes a los puestos plurinomt 

nales, que estan previstos en la Legislación vigente, como son: 

100 Diputados Federales, los Dlputados Locales que en cada 

estado establezcan las leyes, as! como para la elección de un -

número determinado de Regidores de los Ayuntamientos, conrorme 

a las normas y procedimientos jurídicos de cada Entidad Federa

tiva. 

LA PARTICIPACION SOCIAL. 

Pnra comprender lo que es la participación social, es 

necesario en primer lugar, establecer un concepto claro de lo -

que se entiende por Sociedad. 
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Se dice que exlste una socJedad, cuando un grupo de 

personas viven o est&n asentadas en una zona determinada y man

tienen contacto permanente entro sí, para compnrtir intercocn y 

problemas comunes o para allegarse mejoreo formas y condiciones 

de vlda. Todo ello dentro de su régimen de normas que leo oto~ 

ga derechos y obligaciones. 

Por lo tanto, una calectlvldad no es lo mJsmo que una 

sociedad, la gente, la colectlvidad, sólo tiene en camón, la -

cercanía IísJca por el hecho de ser veclnos sin tener intereses 

comunes. De ésta monern, lo que era una colectividad, ee con-

vierte en una comunidad, y mns tarde en una oociedad. 

La sociedad, entonces se caracteriza por oRtar formnda 

por un grupo de comunidades, que ocupan un área territoria1; que 

comparten necesidades e inLereses; que poseen normas de relación 

social, y Que tiene un conjunto de Jnstituctones que regulan su 

organización. 

Muchas veces a partir de esos intereses y necegidades, 

la sociedad se interesa en resolver prob1emas que afectan a - -

todos o a la mayoría de sus integrantes; en ese caso, se organ~ 

zan para buscar soluciones y lograr bienesta~ colect1vo. Cuando 

6sto sucede, se dice que surge ''La participación socJal'', que -

puede dnrse de dos maneras: Independientemente, cuando los - -

miembros de la sociedad ae organizan y actúan por sí mismos, sin 

la 1ntervenci6n de agentes externos; o Dirigida, cuando las 

autoridades organizan a las comunidades para apoyar los pro~ra-

mas gubernamentales, encaminados a soluclonar sus problemas o -

satisfacer sua demandas, 

Esta participación puede ser espontánea; sin cmbnreo, 

en ta actualldad y derivado de la Reforma Constitucional, del -

Artículo 26, realizada a iniciativa del Lic. Miguel de ln --
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Madrid Hurlado, que crea el Sistema de Planeacidn Democrática 

del Desarrollo Nacional, y establece la obligación del Estado 

de promover la participación de loR diversos sectores socia-

les, para reco~er sus aspiraciones y demandas, a fin do ser -

incorporados a los objetivos del deRnrrolto rlel PAfR 1 lAR a11-

toridadcs mt1nicipales deben promover, or~nniznr y reglcmentar 

ésta participación, con el objeto de que toda la poblnci6n de 

el Municipio, se integre en una Sociedad, que constantemente

participe en la solución de problemas y en el Proceso de Des~ 

rrollo Integral del Municipio. 

La Participación Social es importante, porque pcrm~ 

te on primer lugar, establecer la comunicación entro la comu

nidad y sus autoridades, a fin de que aquella plantee sus ne

cesidades, demandas y sugerencias de solución a los problemas 

que enfrento, con lo que se logra que los soluciones cmprcnd1 

das por las autoridades seon con~ruentcs con los problemas a 

solucionar. 

F.n segundo lugar, la Participación Social on la re! 

li~nci6n de las obras y mejoramiento de los servicios públi-

cos, resulta tambi6n importante debido al elevado costo que -

representa ln construcción y la prestación de los servicios,

y los escasos recursos económicos con que cuentan los Munici

pios. La Participación Social, en éstos casos, puede darae a 

través de las aportaciones de tipo ccon6mico, mano de obra vo

luntaria o de materiales. 

Desde el punto de vista social, la Participnci6n 

Social, es importante porque responsabiliza y compromete al -

habitante con el logro do su propio desarrollo, rompiendo con 

la apatía ciudadana frente a la solución de sus problemas, -

fomentada por el Pluralísmo Gubernamental. 
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Por otrn parte, la Comunidad tiende a responsabili

zarse por el mantenimiento de aqucllns obras quo considera 

suyas, por haber inverlido esfuerzos en su cjccuci6n. 
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2.- EL DESARROLLO SOCIAL DEL MUNICIPIO. 

Es importante que el ay11ntamicnto defina los objct1-

voa y lincnmlcntos para el Desarrollo Social, en congruencia -

con lo cstablcc1do en el Plan Nacional de Desarrollo, en donde 

se propone como parto lundamentnl los objetivos de empleo Y -

distribuci6n dol Jngrcso¡ asf corao las líneas de acci6n para -

dar cumplimiento y sntisracci6n a las necesidades básicas si-

guientea: Educacl6n, AlJmontaci6n 1 Salud, Seguridad pablica,

Desarrollo Urbano, Vivienda y Medio Ambiente. 

El bienestar socjal se cnct1cntra vinculado a los va

lores fundamentales de J11stlc!a y Ljbcrtad, y ser refiero al -

reclamo - expresando en los dcrect1os sociales que consagra la 

Constituci6n - por asegurar la satisfacción de las ncccsida-

des escencinles de todos. 

Ln dimensión social se extiende a todo el Plan NacJ~ 

nnl de Desnrrollo, y constituye básicamente, la justificación 

de la estrategia económica. El crecimiento y la estnbilidad,

tendrían poco significado para el Desarrollo si no se refleja

ra en el bienestar colect~vo. Lo económico adquiere importan

cia cuando ataca los obstáculos materiales q11c impiden un ma-

yor avance en lo social. 

La creación de condiciones económicas propicias, es 

requisito pnrn que el incremento del bienestar sea amplio y 

perdurable. Por ello, la estrategia global, se apoya en el -

aumento de la productividad para impulsar los avRnces en el -

mcjorami~nto social. Se trata de aprovechar cabalmente el po

tencial productivo de los mexicanos para la elevación de sus -

propias condiciones de vida, lo que a su vez, contribuirá a su 

roalizaci6n social y personal. 
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Los objetivas de crecimiento y c~labilidad, son on

el Plan, simultáneos con el propósito rundamental de avanzar

hncia una mayor equidad, mediante el incremento del empleo, -

ol aumento del poder ndquisitJ.vo de los snlnrios, la errudic! 

ci6n de la pobreza extrema, y en general la mojar distribu--

ci6n del ingreso y de las oportunidades. Rstos tres objeti-

vos que pueden resumirse on uno solo, el crecimicnlo sin in-

flaci6n y equidad, se complementan y npoynn mutuamente. 

La Estabilidad Econ6mlca - en cuanto a precios, va

riables financieras y tipo de cambio - es condición para el -

crecimiento sostenido con eqllldad. Sin dicha estabilidad, el 

País estnrín sujeto a nocivos vaivenes en la activ1dad produ~ 

tiva. Y los grupos más desprotegidos de la sociedad, se ben~ 

flciarínn poco de los perlados de recuperaci6n, y como por lo 

general sucede, tendrían que soportar el mayor peso de los -

ajustes en 6pocas de crísis. 

EOUCACION, CULTURA, RECTIF.ACION Y DEPORTE, 

F.atos conceptos, conducen al desarrollo, lo promue

ven y a la vez participan de 61, es por ello que en el ámbllo 

municipal, se deben integrar las nccionea pnrn lograr el pro

greso educativo y cultural, realizando con base en sus nece-

airiades; la promaci6n, gesti6n y consolidaci6n. 

El Artículo 3o. de la Constitución, sustenta fitos~ 

fice de la cduaci6n, dcline y precisa los valores y aspiraci~ 

nos de los mexicanos, por una sociedad m~s justn y democráti

ca, La normR constitucional confiere al F.stado-Federnci6n, -

la conducci6n de la taren educat1va; establece que ln cduca-

ci6n que imparte el Estndo-Fcdcraci6n, Estados, Municipios, -

tenderá n dcsarrollnr nrm6nicamente las facultades del se~ --
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humano y romentar en él a la vez, el amor a la patria y la -

conciencia internacional en ln independencia y en la justicia, 

Señala que ln eduaci6n será nacional, en cuanto a que atenderá 

a la compresión de nuestros problemas, al aprovechamiento de -

nuestros recursos, a la dcrcnsn y aseguramJcnto de n1Jestra In

dependencia Política y F.con6mica, a la continuidad y acreccn-

tamionto de nuestra cultura. 

El reto de la educaci6n es de con~rucncia con el De

enrrollo Nacional. Se debe por ello, elevar la calidad de los 

contenidos que transmite y los métodos que utiliza, vincular -

sus partes entre sí y con el aparato prod11ct1vo; equipar y am

pliar la infraestructura educativa e incorporar a los padres -

de ramilla, a las comunidades y a los sectores en su desarro-

llo, Necesitamos ampliar el aprecio por una cultura cient!fi

cn y tecnol6gica entre los mexicanos, en las escuelas y uni-

versidades, en las empresas y en los centros de investigaci6n. 

Contar con mexicanos educados, nacionalistas, aptos, sensibles 

a la cultura y solidarios, es la Hran tarea de los mexicanos. 

El Gobierno del Lic. Carlos Sal1nas de Gortari, ha -

impulsado la modernizacJón del sector educat~vo, sobre la base 

do la participación de maestros, padres de familia, y la Soci~ 

dad en su conjunto. Con 6at& cstrat98ia, será posible mejo--

rar la calidad de la educación, desde los niveles de instruc-

ción básica hasta la enseñanza superior. Sin dojar do recono

cer los problemas que ahora afrontamos en ésta materia, los 

logros que ha tenido la educación pública mexicana. son muy -

notables. Este progreso y la misma participación ciudadana -

que lo ha hecho posible, es el más firme apoyo que puede darse 

a cualquier programa afectivo de alfabetización. A diferencia 

de esos países qu~ se han citado, México cuenta con diversos -

grupos indígenas, con los cuales ha resultado difícil mantener 

programas duraderos y eficientes de alfabetización, no obstan

te la concertación y la participación do todos los sectores de 
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la Sociedad, incluyendo lo voluntad de superación de lao pro

pias comunidades indígenas, los mexicanos podremos seguir re

duciendo paulatinamente el índice de analrnbet1smo de nuestrc 

País 

ALIMENTACION 

La Política Alimentaria, tiene como objeto asegurar 

el abasto de aljmentos a la población, en condiciones adecua

das de calidad y precio, sobre todo a los grupos de más bajos 

ingresos 

Las acciones correspondientes, abarcan desde la pr~ 

ducclón, hasta la comercialización y el consumo, pasando por 

el acopio, el transporte, la distribución, el almacenamiento, 

y la transformación industrial de alimentos 

Ante el deterioro de la balanza comercial agropecu~ 

ria, en especial en lo rererente al incremento de las import~ 

clones de productos para la alimentación, la auricicncia ali-

mentarla, ha cobrado una prioridad rundamental Es preciso -

revertir el deterioro del sector agrícola, con el aumento de 

su producción y productividad global, en el uso y asignación 

de los recursos Así mismo, se rortalecerá la pesca como --

uno de las mejores opciones para contribuir n ln suficiencia 

alimentaria y elevar la calidad de la dieta Para estos pro-

pósitos, se atenderá a los criterios de las respectivas poli

tices de los sectores agrícola y pesquero 

SALUD 

La salud de la población y su atención oportuna, -

radica en procurar la asistencia pública y social a todas las 

poblaciones del Municipio, en forma eficaz y eficiente, por -
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lo que lao autoridades municipales, tendrán como gestores y -

planeadores en esta materia de su jurisdiccion, realizar las 

acciones necesariaa para lncrementar en la medida conveniente 

éste servicio. 

Entendida en un sentido amplio, las salud no es no

lo la ausencia de enfermedad, sino un estado de completo bie

nestar físico y mental, en un contexto ecol6gico y social pr~ 

picio para su sustento y desarrollo La salud descansa en la 

csrera de prOcticamente todas las interacciones economicas, -

sociales y culturales, y es con ellas, un componente sinérgi-

co del bienestar social Así, la salud es un elemento impre~ 

cindible del desarrollo, y en una sociedad que tiene como - -

principio la justicia y la igualdad social, es un derecho - -

escencial de todas 

La salud no resulta meramente del solo progreso ec~ 

nómico y social; requiere de acciones especificas para preve

nir, preservar o reetitu1r la integridad y vjtalidad física y 

mental de los individuas, en todas las esferas donde pueden -

estar expuestos a distintos riesgos: El hogar, el trabajo, -

las actividades de la vida cotidiana y el medio ambiente pri~ 

cipalmente 

Ln asistencia y la seguridad social, complementan a 

la salud, haciendo más integral el prop6sito de atender el --

bienestar social en esta materia La asistencia social pcrst 

gue incorporar a los individuoo que lo requieren, a una vida 

digna y equilibrada en lo econ6mico y social, principalmente 

menares en estado de abandono y en general, desamparados y --

minusválidos La seeuridad social, atiende el bienestar del 

trabajador y de su familia en sus necesidades de salud, educ~ 

ción, vivienda, culturo y recreación. 
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En los últimos años, no obstante la$ severas rea-

tricciones de recursos que ha enrre~tado el Pnís 1 se hnn co~ 

seguido avances en materia da salud; los principales indica

dores muestran un mejoramiento de las condiciones generales 

de bienestar del país La mayoria de los mexicanos tiene --

acceso a estnblccimienton permanentes de s~rvicioa de salud, 

y se hn logrado uno fase de c~ccimiento regulado de la pobl~ 

ci6n Sin embargo en las zonas marginadas urbanas y rurales 

atin no se nlcanzn ln cobertura total de los servicios de sa

lud, ni ln calidad deseable, y subsisten en general limitn-

ciones en el ministra de medicamentos, materiales de cura--

ci6n. equipos e inatrumcn~al médico, asi como escasez de me

dios pnrn su mantenimiento, 

SEGURIDAD PUBLICA. 

La Seguridod es la garantía que otorga el Municipio 

a sus habitantes, pura evitar o prevenir los delitos y mante

ner el 6rden, la paz y ln tranquilidad ptiblica 

Lo anterior está determinndo por los reglamentos -

municipales que facultan a las autoridndcs a ejcrc~r ciertas 

normas preventivas y coercitivos, pnrn conducir al individuo 

a respetar los derechos de loe demos y contribuir a un mayor 

bienestar $0Cial 

Pnrn ~jercer las acciones de vigilancia en el Muni

cipio, el Ayuntamiento cuenta con ln Comandancia de Seguridad 

Pública Municipal, que tiene coma función prevenir la comi--

sión de delitos y mantener el órden, le paz y la tranquilidad 

pUblica 
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El personal que se encarga de le vigilancia, también 

debe intervenir en los casos de desatre, tanto para conservar 

el órden y cuidar el respeto a los bienes, como para prestar -

auxilio a la población. 

BENEFICIOS PARA LA COMUNIDAD 

El servicio de Seguridad Pública, proporciona prote~ 

ción a los habitantes del Municipio, sobre los bienes particu

lares y públicos, se conserva el órden pUblico¡ se asegura el 

respeto a las garantías individuales y a los intereses de la -

sociedad 

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO -

Para el mejoramiento del servicio, se deben conside

rar las siguientes acciones: 

- Concientizar a ln población para que sepa que su participa-

ciOn es necesaria 

- Realizar cursos de capacitación para el personal de vigilan

cia, para hacerles comprender mejor sus obligaciones coti-

dianas, cuales son los problemas de la población en los que 

corresponde ayudarla y apoyarla, y cómo pueden contribuir n 

ou bienestar y a una mayor armenia social 

PARTICIPACION SOCIAL 

La comunidad puede participar por medio de la crea-

ción de comités de vigilancia, cuya función puede ser la de 
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instruir al resto de la población sobre algunos aspectos rela 

cionndos con la organización vecinal; para la proteccicin de -

calles, caminos y carreteras¡ cuidado de las señales, y en ge 

neral de todas las instalaciones de utilidad pública, como 

son: Alumbrado, bancas, coladeras, vegetación de los parques. 

Así como éstos comités pueden capacitarse y ayudar a la pobla 

ci6n para afrontar emergencias urbanas, 

VIVIENDA 

La Vivienda como necesidad básica de la poblaci6n y 

cuya satisfacción modifica el sistema de vida en materia de -

alimentaci6n, salud y educación; es un elemento básico para -

el desarrollo social, por lo que su satisfacci6n incrementarf 

la calidad de vida de los mexicanos 

Existen graves rezagos en la disponibilidad de vi-

vianda digna y adecuada. La construcción de vivienda, adem6~ 

de responder a una de las más sentidas demandas de la socie-

dad,permitirá fomentar la desconcetración y el arralgo, en -

concordancia con los criterios de la politica regional El -

esfuerzo en éste sentido, deberá ser enorme para corresponder 

a la magnitud del reto 

La generación de vivienda habrá de llevarse a cabo 

con la participación de la sociedad en conjunto, a efecto de 

imprimir eficacia a los programas habitacionales de atención 

a los grupos de menores ingresos. Se buscara crear nuevas y 

mejores condiciones para la construcción, que permitan una -

mayor participación de la sociedad, mediante una intensa pon

ccrtación con los sectores social y privado 
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Uno de les principales preocupaciones del Gobierno 

del Lic Salines de Gortari, ca favorecer las condiciones -

pare que cada familia cuente con una vivienda dignd y decor~ 

en. Para avanzar en 6ste proyecto, su gobierno tiene como -

política hnbitacionnl, la ampliación de su cobertura a un -

mayor namero de beneficiarios. Por ello aplicamos una estr! 

tegia de racionalizaciOn y simplificación en la estructura -

estatal de crédito para le vivienda, que incluye acciones -

como el fortalecimiento financiar~ de las instituciones dedi 

cadas a la vivienda popular y paro trabajadores, una mayor -

agilidad en los terminas de autorización de los conjuntos -

habitacionales, así como le dotación oportuna de loa servi-

cios necesarios de luz, agua, drenaje, todo ello con base en 

une estricta plnneación para el ordenamiento racional de los 

asentamientos humanos. 

PROGRAMA NACIONAL DE SOLIDARIDAD 

El Programa Nacional de Solidaridad (PRONASOL), ca 

el instrumento que el Gobierno de la República, ha creado -

parn emprender una lucha frontal contra la pobreza extrema,

mediante la sumo de csrucrzos coordinados de los tres nive-

les de gobierno y loe concertados con los grupos sociales. -

Se conformará con acciones de ejecución inmediata que gradual 

mente permitan consolidad lo capacidad productiva de grupos

que no la tienen, para impulsar su incorporación plena y en

mcjores condiciones a lon beneficios del progreso. 

La pobreza casi siempre se rctroalimenta, por ello 

se requiere de un impulso decidido de cambio, que abra opor

tunidades y aliente los escuerzos que ya realizan quienes -

menos tienen Este impulso debevenir del Estado y de la So-

cicdad Para el primero, ello constituye una obligación; 

para la segunde, una deuda compartida que apela a nuestro 

más alto espíritu de solidaridad y sentido de justicia Se 

67 



reconoce la imposibilidad de acabar en un periodo de gobierno 

con el deoequilibrio social que aún nos resta liquidar. Pero 

si se darán pasos firmes para incidir en les causes reales de 

la pobreza 

El universo al que se orienta el PRONASOL, está co~ 

formado por los pueblo indígenas, los campesinos de escasos -

recursos y por los grupos populares urbanos que más recienten 

los problemas de lns grandes aglomcrnciones, y se encuentran 

marginados de los beneficios de 6stas Las áreas que recibí-

rBn particular ntcnci6n son: Alimentación; regularización en 

la tenencia de ln tierra y vivienda¡ procuración de justicia¡ 

apertura y mejoramiento de espacios educativos¡ salud¡ elec-

triflcaci6n de comunidades; agua potable; infraestructura - -

agropecuaria¡ y preoervaci6n de recursos naturales, todo ello 

a través de proyectos de inversión recuperables, tanto en el 

campo como en la ciudad. 

F.n materia de alimentación se impulsará la eficien

cia en la producci6n de alimentos y el abasto de productos -

básicos a precios accesibles 

Se pondré en practica un amplio programa para regu

larizar la tenencia de la tierra en las colonias populares 

Al mismo tiempo, se integrarán reservas territoriales que pe~ 

mitan orientar el desarrollo urbano y satisfacer los requeri

mientos futuros. 

En el aspecto habitacional, los esfuerzos tenderán

ª evitar que tanto los programas de vivienda como los mecani! 

moa crediticios establec1doo hasta ahora, dejen al márgen a -

aquellos sectores de la población cuyo ingreso les impide el 

acceso a la vivienda Para atender a éstos grupos se requie-

re un enfoque que partiendo de criterios amplios, reconozca -
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las posibilidades económicas reales de cada familia. Con ésta 

visión se impulsarán los programas da vivienda rural y popular¡ 

y se otorgarán créditos flexibles y oportunos que, cuando se -

apliquen, propicien la participación social bajo esquemas de 

autoconstrucci6n 

En construcciOn de procuración de justicia, las nc-

cioncs n realizar parten del reconocimiento de las disparidades 

y desventajas que enfrentan ciertos grupos para acudir al sis

tema de impnrtición de justicia, en particular los indígenas 

Se apoyará a las comunidades, en la preservación del derecho -

tradicional propio y de sus prácticas En ésta perspectiva, -

la Comisión de Justicia para los Pueblos Indígenas, abrirá un

espacio de reflexión colectiva y de acci6n corresponsablc dir~ 

gido a evitar la discriminación, la inseguridad e indcfensión

de los pueblos indígenas Respecto a la Seguridad Pública, se

se harán los esfuerzos necesarios para asegurar au vigencia, -

alentando esquemas organizados de vigilancia popular. 

En al ámbito de la educaci6n 1 se buscará ampliar la 

la cobertura y elevar la calidad del contenido como prop6sitos 

fundamentales, a fin de superar las sensibles deficiencias del 

sistema educativo en las zonas rurales y urbanas populares 

Se impulsarán programas de becas y apoyos para ampliar la equ! 

dad en las oportunidades En las zonas indígenas, la orienta

ción y el contenido de la educación, deberán fortalercer sus -

valores culturales, respetándolos, alentando la preservación -

de sus costumbres y tradicioneo, y atendiendo sus demandas dc

educaci6n bilingue y bicultural 

La provisión de servicios de agua potable y energia 

eléctrica, es un paso fundamental para elevar la calidad de -

vida de los habitantes de las comunidades rurales aisladas y -

las colonias populares Ambos contribuyen también a impulsar-
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loa proyectos productivos en éstos medios. Se dará especial 

prioridad a reducir la dispersión de la demanda de servicios 

en relaci6n a las fuentes de abastecimiento, promoviendo el -

desarrollo de tecnologías alternativas, que abran opciones -

para un uso amplio y a la vez eficiente del agua 

Para el apoyo n la eficiencia agropecuaria, se fo

mentará prioritariamente programas de incremento de la pro--

ducci6n 1 mediante estímulos y apoyos concertados Para ello, 

se utilizarán ampliamente los mecanismos de c~ncertnción y -

de pnrticipaci6n social en la definición de propuestas; se -

impulsara el rescate de la obra que esté deteriorada o que -

no fué ~ncluída¡ se promoverá la conatrucción de pequeílaa -

obres de irrigación, de comunicaciones y reforestación, esp~ 

cialmentc en las regJones semideaérticas del país¡ y se ale~ 

taró el uso de mano de obra local para multiplicar los bene

ficios sociales en las propias comunidades 

Mediante proyectos de inversión recuperable, se -

buscará aprovechar las habilidades y los recursos existentes 

para el establecimiento de pequeñas industrjas, tanto en el

medio rural como en el urbano. Al mismo tiempo, se estable

cerán programas de capacitación y entrenamiento para fortal~ 

ccr las capacidades de trabajo product1vo 

El ciudado n la salud en la población de escasos re

cursos, será unn de las t&reas inmediatas y una preocupación -

permanente se rehabilitarán los Centros de Salud existentes-

y se construirán otros, procurando asegurar el suministro per

manente del cuadro básico de medicinas La participación de -

la comunidad en la administración de los servicios de salud, -

promoverá una mayor eficiencia en la atención y una mejor inte 



graci6n de los m6dicos a la comunidad, 

El diálogo y la concertación serán loa pilares fund! 

mentales pnrn la derinici6n de acciones y de las formas de su 

ejecución, de manera que la población pueda decidir y partici

par en las tareas dirigidas a su propio beneficio. 

Se buscará el A&ll y eficiente aprovechamiento de -

los recursos humanos, materiales y financieros, mediante la a~ 

ci6n coordinada de laa tres instancias de gobierno. Se procu

rará prioritariamente la coordinación con los municipios, por 

ser ésta la instancia de gobierno más cercana a las necesida-

des de las comunidades y la directamente responsable de la - -

puesta en práctica de las acciones. La inducción y la concer

tación serán vertientes rundamentales para conjugar los eefue~ 

zos de la sociedad en el combate a la pobreza, 

Para el eficaz cumplimiento de los propósitos del -

Plan, el Gobierno Federal orientará el gasto destinado al des~ 

rrollo regional, para que tenga un fuerte sentido social. Con 

éstos recursos, más los que otros sectores y los gobiernos es

tatales y municipales, destinen para el mismo propósito, se -

podrán dar pasos firmes contra la pobreza. A ésto habrán de -

sumarse las aportaciones de los propios beneficiarios. 

Se emprenderá solo lo que pueda sor terminado y que 

sea demanda de las comunidades. Cada acción deberá ser asumi

da como propia, procurando que sean los beneficiarios quienes 

definan el rumbo del desarrollo de sus comunidades 

Modernizar no es sólo un término, es un programe, no 

es posible modernizar, solamente por su cópula, un país con -

dramáticos rezagos sociales, pues eso provocaría mayor descqu¿ 
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librio que consiste en dotar de lo básico a quie11es poco tie-

nen, para que ese rezago se acorte, se abrevie. 

La fórmula fu6 interprctndn por erupos interesados y 

partidos políticos como un recurso electoral, aunque es fácil 

de probar que el PRONASOL, herramienta que pretende el equili

brio y modernidad social, se propone funcionar en todo el te-

rritorio, en &stndos con y sin elecciones, nntes y después del 

voto, De lo contrario, no seria programa pues carecería del -

elemento principal de temporalidad y permanencia que caracteri 

za a toda acción permanente 

La modernizaci6n por su parte, no es un proceso ex-
plosivo, decretado o impuesto, sin evolutivo y con el Programa 

Nacional de Solidaridad, los grupos menos favorecidos podrán -

aspirar a entrar en esa evolución hacia la vida moderna, mexi

cana, que pretende vivienda digna, luz, ngua y drenaje. 

Los gobiernos emanados de la Revolución han tenido -

como sustento de su actuación, la ejecución de políticas soci! 

les que se basan en los mandatos de nuestro carta magna. 

Los ideales de justicia social, se hnn expresado as{ 

en distintas etapas de nuestra historia, atendiendo a los imp! 

rat1vos del momento 

El PRONASOL es un instrumento de política social, -

pero surge el reclamo de millones de compatriotas que habían -

visto rezagado el cumplimiento de necesidades básicas de sus -

comunidades 
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La virtud del programa es que como instrumento, está 

principalmente en manos de éstas comunidades y no de ninguna -

burocracia. Su punto de partida radica en el respeto a las -

iniciativas comunitarias garantizando su plena partic1paci6n -

en las acciones del Programa. mediante una acción corresponsa

ble de todas las instancias gubernamentales, asegurándose con

ello1 una absoluta transparencia, honestidad y eficacia en el

manejo de los recursos . La Solidaridad es pasión y convic--

ci6n propia del carácter y lee tradiciones de los mexicanos. 

lo mismo se le tiende la mano al familiar en desgracia. que al

visitente extranjero o a las víctimas de una catástrofe na~u-
~1 El Plan Nacional de Solidaridad plantea sino dirigir 

en forma productiva el empeño conjunto de los mexicanos, a fin 

de benericiar a los que menos tienen Se trata de construir -

un puente que permita participar en el impulso do la moderniz! 

ción a los sectores menos favorecidos de nuestra sociedad, 

Por todo ello, en México la Solidaridad tiene un sentido emi-

nentemente social, en donde no tienen cabida con~lictos de gr~ 

po, ni interesea políticos partidiarioe, sino tan sólo el anh~ 

lo compartido de contar con una sociedad más próspera, pero -

sobre todo, más justa. 
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3,- EL DESARROLLO ECONOMICO DEL MUNICIPIO. 

Ante situaciones adversas, por las que atraviesa la 

NacJón en su aspecto económico, las estrategias para hacer 

rrente a la problemática, están contempladas dos líneas de 

acción, la reordenaci6n económica y el cambio estructural, 

Por lo general, éstas eatrat~gias no representan objetivos en 

sí mismos, sino que son instrumentos para avanzar en la cona~ 

cuci6n de los objetivos últimos del desarrollo, es decir, - -

para incrementar la satisfacci6n de las demandas de mejores -

condiciones de vida en todos los órdenes. Por ello la estra

tegia econ6mica debe adaptarse a la realidad, y obtener así -

máximo de beneficios para la sociedad. La justiricaci6n de -

una estrategla depende de su capacidad para hacer avanzar al

Paíe por la senda del desarrollo escog1da por él mismo. 

La economía mexicana deberá ser entructuralmente -

fuerte para responder a los retos del mundo moderno. Vivimos 

en una economía mundJal sujeta a grandes transformaciones, -

como nunca antes en la historia. Estas transrormaciones re-

preoentan oportunidades muy importantes para aquellos países, 

que con decisión y eficacia se aboquen a hacer frente a loe -

retos de la modernidad 

Para hacer rrente el reto del crecimiento, México -

demanda la moderniznci6n profunda de sus estructuras econ6mi-

Se requiere un cambio de actitudes, Ea preciso alean-

zar una mayor competivldad en lo interno y en lo externo; - -

abrir loo canales para que se manifieste el potencial del - -

País y de sus habitantes, alentando sus iniciativas y promo-

vlendo sin paternalismos su ejecución. Queremos modernizar--

nos para ocr todos como nación, más erieicntea Sin erien--

eia, :os recursos para el.crecimiento serían siempre insufi-

cientes, aún despu6s de resolver a satisracci6n el problema -
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de la transferencia de recursos al exterior. Estamos obliga-

dos a hacer más y mejor con los recursos disponibles. Este 

os el reto dela modcrninzación y habremos de hacerlo extensi

vo a todos los aspectos de nuestra economía. 

Modernización económica implica un sector público -

más eficiente para atender los requerimientos de infraestruc

tura económica y social del deoarrollo; una mayor competivi-

dad del aparato productivo en el exterior¡ un sistema de reg~ 

laciones econ6micaa, que en vez de atrofiar, aliente la acti

vidad económica eficiente de los particulares, elimine inseg~ 

ridadee, permita y fomente la concurrencia de todos en las a~ 

tividades product1vaa¡ una mayor y mejor educaci6n; una mayor 

y mejor capacitación de la fuerza de trabajo, un uso adecuado 

y ericiente de tecnologías propias y externas, de acuerdo con 

su responsabilidad y conveniencia; en suma, más productividad 

y más competitividad Modernizar la economía, es también no 

querer hacerlo ~odo nosotros mismos, sino procurar concentra~ 

nos más, en aquellos en que somos relntivnmentc más eficicn-

~s 

4.- EL DESARROLLO ECOLOGICO DEL MUNICIPIO 

Se establece en el Plan Nacional de Desarrollo, en

la estrategia de desarrollo, los criterios ecológicos y de m~ 

dio ambiente para asegurar ln calidad de vida de la poblaci6n 

y optimizar el aprovechamiento de los recursos naturales on -

mediano y largo plazo 

Los Ríos, Mares, Bosques, Selvna, Tierras Cultiva-

bles, Flora y Fauna Silvestres, y Mantos Acuíferos, constitu

yen el vasto patrimonio natural de México y la base del enor

me potencial para el bienestar de su sociedad. La diversidad 

geográfica ha propiciado la existencia de variados ecoaiste-

mas 1 caracterizados por la prcaencja de direrentes tjpos de -

comunidades vegetales y animales, en raz6n de sus conjuntos -
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hidrográficos, ln composici6n diveroa de sus suelos y carnet~ 

r!sticas climatol6gicns. 

La diversidad cultural, étnica y social del País, -

determino una gamo de actitudos frente a la naturaleza, lo 

que hace que el reto prevcnt1vo y correctivo de protección a 

los recursos naturales, cobre dimensiones complejas. Paro 

afrontar la cucoti6n ambiento!, es imprescindible tener en 

cuenta que el avance material de ln economía, conlleva frc--

cuentemente, graves riesgos ecológicos que no deben ser sosl~ 

yados en el disoño y ejecución de otras políticas para el de

sarrollo, 

Cuando el crecimiento de la producción de bienes y 

servicios conduce al deterioro del medio ambiente, cabe cues

tionar si dicho avance rP.presenta realmente un progreso para 

la sociedad, en éstas circunstancias, es de suma importancia 

aquilatar y abatir los costos del crecimiento desordenado, 

Sólo recientemente, en México como en el resto de -

los países, se han empozado a buscar las fórmulas para medir 

el impacto económico que tiene el deterioro ambiental 

El desarrollo industriul y tecnológico, ha traído -

avances sustanciale~ en todos los 6rdenes, sin embargo, si -

lns cífrns reflejaran el daHo que en el proceso ha sufrido el 

medio ambiente, seguramente los resultados no parecerían tan 

satisfactorios En las grandes ciudades, el aire, el ague, y 

el suelo, están sujetos n una grave contaminación, y la bnsu

ra constituye un problema de muy difícil solución para su tr! 

temiente y disposición, 

Otros factores que han complicado el problema eco!~ 

gico: el acelerado ritmo de crecimiento demográfico, cnrac--
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tcrizado por una desigual dietribuci6n de la población en el 

territorio nacional; la descapitaliznc16n del campo; la care~ 

cia de instrumentos legales para frenar la dcgradeci6n ambie~ 

tal, y en muchos casos, la falta de conciencia y educación -

ecológicas 

Las determinantes principales del deterioro ambien

tal, encuentran su expresión más grave en: Oestrucci6n de -

bosque y selvae; deterioro de la calidad del aire; diaminu--

ci6n de la cantidad y calidad del agua¡ empobrecimiento y co~ 

taminaci6n de loe suelos; generación e inadecuado manejo y -

disposición final de deshechos urbanos e industriales; degra

dación· del medio ambiente urbano; extinci6n de mdltiples eap! 

cies de la fauna, frecuentemente sujetas a un trárico ilegal 

y a prácticas cinegéticas furtivos¡ afectación severa de la -

flora, así como depredación pesquera y contaminación del mar. 

Lo anterior identifica conductas que, n través de su perais-

tencia en el tiempo, han hecho crecer y complicarse al probl~ 

ma ambiental. conviertiéndolo en una preocupaci6n fundamental 

y planteando su solución como uno de los grandes retos para -

la sociedad y el gobierno 

La demanda social y lna propias necesidades del de

sarrollo nacional, exigen armonizar el crecimiento económico 

con el restablecimiento de la calidad del medio ambiente, y -

la conservación y el aprovechamiento racional de los recursos 

naturales. De ahí, la disposición del Ejecutivo Federal, de 

incorporar la variable ambiental en todas sus actividades vi~ 

culadas al desarrollo, prevenir el deterioro ambiental además 

de restablecerlo, y promover una firme y más amplia partici-

paci6n en éste sentido de Estados y Municipios. Además la -

planeac16n y ejecución dr. la acción gubernamental, deberá re~ 

!izarse a partir de una premisa b6eicn: los recursos natura--
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lee conforman una reserva estratégica fundamental para la so

beranía nacional y el desarrollo integral del país. 

El crecimiento demográfico y productivo ha incidido 

de manera directa en la transformnci6n del medio ambiente, m~ 

tivnndo en muchos casos un uso inadecuado del ouelo y el det~ 

rioro y pérdida de los recursos naturales, En el país se han 

desarrollado proyectos de ordenamiento ecol6gico, que cubren 

apr6ximadamentc el 60% del territorio nacional y comprenden -

diversas zonas consideradas ambientalmente críticas. 

Se buscará ordenar los usos del suelo en la totali

dad del territorio nacional. En ésta tarea se promoverá la -

participnci6n delas diversas instancias de gobierno y la coo

peración de loe sectores social y privado. 

El uso irracional de los recursos naturales, ha - -

puesto en peligro a muchos ecosistemas Esa conducta ha rah! 

zado le capacidad de renovación de la naturaleza y amenaza e 

379 especies de animales en peligro de extinción, de las cua

les 56 especies son únicas en México Por lo que hace a la -

flora, 580 especies de plantas superiores se encuentran amen! 

zades o en peligro de extinción. Los bosques y selvas no es

capan al deterioro ambiental, pues anualmente oe pierden gra~ 

des extensiones, ya sea por deforestación, o por quemas natu-

rales o provocadas Las especica acuáticas tamblén corren p~ 

ligro por las prácticas de explotación inadecuadas, furtivas, 

e ilegales y por le contaminación de las cuencas y litorales. 

El deaerrollo de proyectos de obras y otras activi

dades de desarrollo en el territorio nacional, constituye un 

factor que promueve el f'ortale"cimicnto de la economía El -

inet1·umento pare contrnrrectnr sus posibles afectos negatJvos 
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es la evaluaci6n del impacto ambiental previo o la ejecuci6n 

de proyectos de obra. 

Dada la naturaleza y diversidad de obras quepueden 

impactar advorsemente al ambiente, la Ley General del Equili

brio Ecológico y la Protección al Ambiente, establece la con

currencia de Federación, Estados y Municipios, para normar la 

obro 

El crecimiento industrial, ha tro!do consigo la pr~ 

sencia de actividades de alto riesgo y ho elevado el poten--

cial de afectaci6n al entorno en caso de accidentes¡ de ahí -

la neceeidad de regular tales actividades y evaluarlas en t6~ 

minoe de la preservación de los ecosistemas y la protección a 

la poblaci6n. 

Cabe indicar que dada la reciente expedición de la

Ley correspondiente, están aún en proceso de elaboraci6n, no~ 

mas técnicas de seguridad y operación, y de metodologías esp! 

cíficas, que permitirán dar, a cada caso una atención más efl 

ciente en la delerminaci6n del rieogo ambiental. 

El on6lisis y la ev-l11act6n del riesgo ambiental, -

de toda obra o nctividad, en proyecto o en operaci6n, con po

tencial de afectnci6n n eu entorno y la regulaci6n de lns ac

tividades de alto riesgo, en funci6n de la gravedad de los -

efectos que puedan ocasionar al equilibrio ecológico y al am

biente, constituyen una prioridad 

5 - EL DESARROLLO URBANO DEL MUNICIPIO 

El Desarrollo Urbano, es un proceso de ordenación y 

adecuación de los asentamientos humanos existentes, implican-
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do para 6et fin, la distribución territorial en eus aspectos 

físicos, económicos y sociales, para prevenir la expansión -

física y demográCicn; el incremento de las actividades econ~ 

micas¡ el mejoramiento y acondicionamiento de las condicio-

neo socioecon6mtcas de la población, así como la conoerva--

ci6n y mejoramiento del medio ambiente, y en general, mante

ner los centros de población en buenas condiciones de funci~ 

namiento. 

El Desarrollo Urbano, es el medio que se utiliza -

para equilibrar loe aspectos físicos, económicos y sociales_ 

de un centro de pobloci6n, ya que en él se Cundamenta y con

diciona el desarrollo económico y social de uno población, -

es decir, que existe una estrecha vinculación en los procesos 

de desarrollo y se deben analizar integralmente. 

Por otro lado, el desarrollo urbano es enmarcado en 

un proceso previsto y gobernado que en sí, responde n objeti

vos, políticas, lineamientos, planes y programes, convirtién

dose de ésta manera en un mecanismo de deesnrrollo integral -

de la nación, generando los elementos para incrementar ln ca

lidad de vida de ln poblncl6n. 

Como proceso, el desarrollo urbano constituye el e~ 

cadenamiento dinámico de obras y acciones que. de acuerdo a -

planes y programas, convierten el fenómeno de crecimiento ur

bano en desarrollo, ésto es, en un crecimiento ordenado, en -

una mejor realización de sus potencialidades y en mejores ni

veles de bienestar urbano. 

El desarrollo urbano so inscribe en el Plan Nac1o-

nal de Desarrollo, como punto importante en la vida del país, 

y en cuanto al proceso, se establecen Jos prop6aitos y linea-
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mientas de estrategia,· incluyendo la participaci6n de los

sectores público, privado y social, en la planeación y conse

cuci6n de objet~voe, tanto general como específicos, 

Dentro do los componentes del Desarrollo Urbano In

tegrado, se encuentran: 

a.- LOS DIRECTOS~- Son los que interactúan para que se reali 

ce el proceso y a continuaci6n se enumeran los siguientes: 

Suelo Urbanot· Es el espacio físico donde se desa-

rrollan las act1vidades citadinas, 

Infraestructura urbana: Eo el conjunto de obras que 

constituyen los soportes del funcionamiento de las ciudades -

como son las obras hidráulicas, calles y banquetas. 

Equipamiento Urbano: Es el conjunto de edificios y 

espacios predominantemente de uso público, en los que se rea

lizan actividades complementarlas a las habitaci6n y trabajo¡ 

como son: escueles, hospitales, centros deport1voo, 

Vivienda: F.s el ámbito físico espacial en donde 

lno personas desarrollan sus runciones vitales básicas. 

Servicios Urbanos: Estos se entienden como la sa-

tisfacci6n de neces1dadea colectivas y son elementos orienta

dos a conseguir el bienestar y comodidad social en forma reg~ 

lar, uniforme y contfnua. 

b.- LOS INDIRECTOS.- Son aquellos que sirven de vinculación 

entre componentes y recursos: 
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La ecologín urbona: Es la relación biológica, cul

tural y econ6mico entre el hombre y el medio ambiente, los -

cunles se establecen en función de las características parti

culares de éste último y de las transformaciones que el hom-

bre ejerce mediante la urbonizoclón. 

Comunidad! Es la unidad social con estructura, or

ganizaci6n y funciones propias, dentro de un contexto territ~ 

riel determinado Representa además una entidad histórica y-

social, con una conciencia e intereses comúnes, así mismo po

see normas de conducta y de acciones entre sus miembros. 

c.- EL INTEGRADOR.- Es aquel componente que le da 6rden y -

sentido al proceso urbano: 

Ordenamiento Urbano: Consiste en encauzar mediante 

planes y programas la distribución poblacional en el territo

rio, atendiendo la locnlizaci6n del equipamiento e infraes--

tructure económica y social, de acuerdo con las necesidades -

de equilibrio que en cada caso se determinen. 
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6,- EL DESARROLLO RURAL DEL MUNICIPIO. 

Cuando tratamos de hacer un análisis de la Adminis

tración del Municipio Rural, salta de inmediato a la vista un 

elemento visible que está totalmente correlacionado con el -

Proceso de Desarrollo Regional, y es aquel de la Planifica--

c16n Nacional y Regional, aplicada en nuestro Estado Federal 

Considerar la Administraci6n del Municipio Rural y su conxi6n 

en el Proceso de Planificaci6n, es ~incar una estrecha corre~ 

pendencia entre las estrategias, objet1von y mctns de los Pl~ 

nea Nacionales, la Regionalizaci6n Administrat1va, el Dcsarr~ 

llo Econ6mico y Social y ln Programación Regional, 

Evidentemente que una interdependencia entre los -

conceptos y t6rminos que acabamos de mencionar, pone de mani

~iesto la necesidad de llegar a substanciar la antingencia de 

la Administración del Municipio Rural, con la Administraci6n

Regional, con mira a formular una política y acci6n corrolat~ 

va de loe desequilibrios existentes, y rormulnr el tipo y nú

mero de relaciones de dominio interno y externo, por las cua

les se encuentra afectada cualquier tipo de región y Munici-

pio Rural en ella enclavada. 

Establecer una coherencia de la Administración del 

Municipio Rural con la Regionalización Administrativa, la Pr~ 

gramación Regional, le Planificación Nacional y el Desarrollo 

Econ6mlco y Social, supone de entrada una intervenci6n públi

ca, cualitativa y cuantitativa bien determinado, implica la -

revisión y reforma del órdcn jurídJco vigente, pnra la Admi-

nlstración Local y para la Federación, exige unn gama interca 

nectada de reformas al aparato administrativo, existentes en 

loa tres niveles de Gobierno, y reclama uno adecuación estru~ 

tural y funcional del aparato edministrat1vo de los Munici-

pioe enclavados, no e6lo en lo que se considere urbano de las 
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Entidaden Federativas, sino tambicin y fundamentalmente, en -

loa aparatos administrativos de aquellos municipios que por -

sua características se consideran Municipios Rurales. 

Actualmente -como consecuencia de una serie de re--

formas a la Administración Pública Federal que descienden de! 

de la reforma de las leyes que le dan organizacicln y funcion~ 

miento a la func16n ejecutiva del Estado, hasta la acción de 

tipo operativo, necesariamente consecuente, para lograr los -

objetivos planteados- Se dñ una importante necesidad de co~ 

plcmentariedad, entre los 6rganon que conforman la esctructu

rn administratíva y las funciones del Municipio, y la pol!ti-

ca de Regionalizaci6n Programación Regional, Esta relaci6n 

de intcrdependiente complementariedad, llegn en éstos momen--

tos a tal grado, que no puede pensarse en una político regio

nal para el desarrollo, si no se toma en cuenta ln vertebra-

ci6n en, desde y sobre las substancia misma de la Administra

ci6n del Municipio, con características rurales. Toda politi 

ca y acción ndministrat1va de los Municipios Rurales debe ser 

correspondiente y encajar en las acciones y políticas de tipo 

regional, así como también toda política y acci6n de línea -

regionalista debe tener ~n la administración del Municipio R~ 

ral una estructura organizadamente constituída que sea corre~ 

pondiente al impacto de aqu~llas 

En nuestro país existen plantcamlentos formales pa

ra el impulso del Desarrollo Regional, sin embargo, fueron -

producto de las etapaa iniciales del proceso de Plnniricaci6n 

Mexicana, en donde los programas de Regionalizaci6n 1 no hici~ 

ron más que acentuar la centralizacion de las decisiones, li

mitando de Esta manera el proceso para robustecer la Regiona

liznción. 

lloy en día analizando la experiencia de nuestro Es

tado Federal, podemos afirmar que la situación general de la 
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Comunidad M.exicana, puede mejorarse signi!'icativamente, no n 

través de programas que sugi~ran cambios de actitudes o de -

conciencia, sino a traváa de una concepci6n urbano-regional Y 

agro-regional, que pueda establecer un sistema de reciproci-

dad adrniniDtrativa, perfectamente bien concretizada y defini

da entre la Administración del Municipio Rural, la Planifica

ci6n Nacional, la Regionalización Administrativa, el Desarro

llo Regional Nacional, el Interés Público y el Fortalecimien

to del pacto Federal, con miras al alcance de loa grandes ob

jetivos del Estado. 

La Administración Municipal Rural en México, con -

todo y el avance de éste último lustro, es aún reducto de un 

sub-desarrollo institucional, dentro de un México que acusa -

un ritmo sootenido de transformación institucional, sobre to

do en el ámbito de la Administraci6n Ptlblica Federal. Hoy en 

día, predomina una imágen del Municipio que nos revela las -

caracterfeticas del Municipio de corte clásico. cuya existen

cia aparece aislada y se nos revela relegada de todo el con-

texto institucional y de otros órdenes, provoca cada vez sev~ 

ras críticas referentes o su anacron1emo, a su desorganiza-

ci6n y a su ralta de funcionalidad para responder a loe impe

rativos de las nuevas estrategias del desarrollo que plantea 

1 a Federaci6n, 

La Administraci6n Municipal, no sólo en el Municipio 

con características urbanas, sino también, en el Municipio -

Rural, muestra su incompetencia para resolver los conflictos 

que se generan en el seno de su vida comunal, Es sabido que 

la Administracj6n del Municipio Rural es incompetente para -

resolver con efectividad una serie de cuestiones que están e~ 

caminadas a dar soluci6n a los problemas de su vida como com~ 

nidad. En éste momento están en entredicho los valores de 

eficiencia y democracia con que se debe revestir la Comuna Mu 
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nicipal Se pone en entredicho au capacidad para resolver 

los problemas que se auocitan y la voluntad de adecuarse a 

las demandas del Interés Público. 

Este reconocimiento de las limitaciones y obstácu-

los que condiciono el cumplimiento de los objetivos para lo9-

cualee históricamente ha ~1do rundnda esta institución, exige 

políticas bien dcfinidan de fomento municipal, que permitan -

transformar al Gobierno Municipal 1 con caracter!stlcas rure-

les en un instrumento eficiente y eficuz para traducir en al 

campo de la realidad regional y específica, los gr~ndes plan

teamientos expresados en las globales estratégias y objetivos 

específicos de los planes nacionales, sectoriales y los pla-

nea nacionales, sectoriales y los planes estaLales de desar·r2 

llo. 

ADMINISTRACION DEL MUNICIPIO RURAL Y MARGINACION MUNICIPAL 

La Marginaci6n Municipal, imp11ca el concepto de i~ 

corporacJ6n de los Municipios existentes en zonas marginadas, 

a los polos de la sociedad que se va modernizando como parti

cipantes directos de las políticas y accionen de las i11stitu

ciones fundamentnlcs que cocxintcn en lo vida nacional. 

Existen en México, en extensoa zonas de nuestro te

rritorio, una gran cantidad rle Municipios, que algunos progr! 

mas gubcrnomentnles conulderan Municipios Marginados, a cuya 

totalidad se aplican las características de los Municipios R~ 

ralea, enclavadoG dentro de éstas convencjones regionaleo con 

diferentes tipos de marginalidad, según sea la parte del pla

no social que se contemple, cultural, político, adminiatrat1-
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va, ec~n6m1co, etc., y también según sea la etapa del proceso 

de moder~iznción que se recorra, producto de la rcproducción

de caracter1atica& que le son propias a la oocicdnd lndustri! 

!izada, 

Podemos afirmar que aquellos Municipios Rurales co~ 

siderndos marginados económicumcntc 1 también lo son admlnls-

trnt1vn y políticamente, y en otroa planos, casi siempre con 

la misma o mayor intenaidnd. El fenómeno de marginalización 

administrativa de loo Municipios Rurales, nunca ae han preac~ 

tado nislodo, ya que si fuera así, no existirín entonces t~r

mino de comparac1ón; ar.ten bien, ~ste renómcno se presenta e~ 

mo totalmente independiente, en ln relación espacio-temporal 

de los Municipios Rurales Mnrginodos que se contemplan. La -

marginalizaci6n administrativa que surro el Municipio Rural,

tienc vnriados grad~s de perspectivas, según sea el tipo de -

desarrollo y la profundidad del dcsemvolvimiento administratf 

vo que sirva de comparación. En décadas pasadas de nuestra -

vida como República, se releg6 coluntorinmentc o involuntari~ 

mente, o loe Municipios Rurales, rompiéndose los vasos comun~ 

cantes entre los administradores y los administrados¡ entre -

los que tenían el Poder Federal y Estatal y sus destinatarios 

entre las ~inonzas públicas, desde el punto de vista del gas

to y sus beneficiarlos. 

As! pues, la marRinolización administrativa del Mu

nicipio Rural, es la segregación de una masa de municipion -

principalmente rurales¡ es dejarlos fuera del marco de una -

idea, o de una acción o conjunto de acciones ndminintrat1vas, 

deliberadas que tiene carácter común y vigencia universal en 

ln esfera de un sistema contemplado 

Comúnm~ntc los Municipios Rurales considerados mar

ginados, se encuentran ubicados en los límites exteriores de 

87 



un órden estnblec1do de redistribución de beneficios, prlncl

palmente de tipo económico y fJnanclero; aunque dlchos Munic~ 

pios normalmente se encuentran en los límites inferiores del 

6rden jurídico e 'institucional Naturalmente que la aplica--

ci6n del término marg1nalizaci6n administrativa munlclpal, no 

es exclusivo de loa Mu~iclpios Urbanos. Sin embargo, los Mu

nicipios Ruraleo Marglnadoo, rebasan en importancia numérica 

a aqu~llos y constituyen en el marco de las instituciones, -

uno de los problemas de mayor alcance para la vi da económica 

y social de nuestro Pais. 

Por otra parte, ni consideramos que Mfixico es un -

Paie en donde una parte considerable de su población es cnmp~ 

sinos y se dedica n actividades cxtrnct1vas y de cría de gan~ 

do, deduciremos que una gran parte de nuestros munlcipios me

xicanos son rurales e integrados por una gran cantidad de co

munidades campesinas, que también con marginados de loa bene

ficios administrativos y flnancieroa del Estado Federado, en 

donde se encuentran enclavndos y además marginados de los be-

neficios de los progrnmno federales Los Municipios Rurales 

Marginados, representan un gran potencial aocial para los mo

vimientos de reivindicación social y polftlca. Pero real y -

funcionalmente se constituyen en una franja que no está liga

do en la estructura económica y social en las actividades fi-

nancieras del Estado, en forma decisiva y determinante. En 

el lenguaje político e institucional, los términos marg1nali

zaci6n municipal rural, se hnn venido expresando en forma sia 

nificat1va 1 formando parte en los textos jurídicos 1 adminis-

trativos y en los discursos políticos de los estadistas y go

bernantes, que tienen a su careo la Política Nacional. 

La Marginalidad Municipal en todos los órdenes, es 

un resultado del crecimiento económico de muchas décadas, en 

donde acumulativamente, se fueron agolpando vicios y contra--
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dicciones que pualeron en entredicho lo capacidad del Estado 

Mexicano, para crear y usar sus instrumenten de pol!ticn eco

nómica, de finanzas y administración pública. Este cúmulo -

compacto de cuestiones arrojaron como sumatoria, la enorme -

necesidad de fomentar e inducir loe cambios de carácter gene

ral y espec!fico 1 que se deben operar en la estructuro y fun

cionamiento de 6rden social, económico, político y adminiRtr~ 

t1vo. Todo ello teniendo como meta el logro de la igualdad -

de derechos y seguridades a que, como mexicanos deben aspirar 

los marginados de ésos municipios rurales, como son: La educ! 

ci6n, la ocupación productiva, el acceso al consumo de bienes 

necesarios, la valorizaci6n y el respeto a su patrimonio cul

tural, la comunicaci6n con el resto de la sociedad, la parti

cipación en las declslonce públicas, y por último, el derecho 

que también loe marginndoa tienen a ser administrados por el 

Estado, como destinatarios legítimos. 
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C A P J T U L O V 

11 PROPUESTAS PARA EL DESARROLLOO MUNICIPAL 11 

1.- ASPECTO POLITICO. 

Los problemas generados por el creciente centralismo 

político que ha vivldo el país en los últimos añoo, plantean 

la urgente taren de emprender descentralización, que - -

oblJgatoriamente rortalezca a la institución municipal y que 

elimine los círculos viciosos que han imperado desde hace -

mucho tiempo. Dicho proceso descentralizador, se quiere - -

tener rcRultado en un corto plazo, deberá tener como metas, 

el logro de una mayor democracia al interior de los munlcl-

pios, do un nivel mas alto de conciencia política del muni-

cipio, con respecto a las autoridades estatnlcn y federales. 

a.- PROCESO DE DEMOCRATIZACION. 

Es necesario efectunr un proceno de dcmocrat1zaclón 

que contrarreste, tanto el predomJnlo de lns decisiones de -

las autoridades federnleB y estatales en asuntos municipales, 

como la corrupción, el caciquismo y la falta de participación 

de la población en asuntos políticos. Las medidas tendlenteo 

a solucionar estos problemas, ya se han comenzado a poner en 

práctica. Asf se inició en 1977 el proceso de reforma polí

tica. 

La autonomía pol!tica, para la toma de dccJslones 

y la autonomía económica para llevarlas n cabo, son un rcqu! 

sito Indispensable, para restituir la confianza de la población en -
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la elección do sus gobernnntes Es necesario llevar a cabo --

una reforma integral, política y económica, que realmente dem~ 

crntice ln vida en nuestro país y que expanda hacla las reglo

nes geográficas que en la actualidad permanecen aisladas, con 

la finalidad de integrarlas a la Política Nacional Así mismo 

deben crearse las condiciones neccnarias para que todos los -

sectores sociales, por diI'erontcs que sean entre sí, encuen--

tren una verdadera rcprescntntividad en los procesos electora

les. 

Al interior del Municipio, debe emprenderse un cam-

bio en la organizaclórt política, que haga predominar los inte-

renes de las mayorías nobrc !na minorías Ello se logrará me-

diante la profundización de la Reforma Política, que genera el 

libre juego de part1dos al interior de las entidades municipa

len, con el fin de limitar los intereses represent&dos por los 

caciques y por autoridades estatalc8 y federales, que no siem

pre coinciden con las de la mayor parto de la población. 

Urge que todos loa partidos efectúen un trabajo de -

base, intensivo con el objeto de dar a conocer sus pastulodoa 

y sus proyectos futuros. Con ello, la poblac16n tendrá un mnt 

co do referencia amplio, en la elección del partido que está -

acorde con sus intereses. 

b.- MAYOR CONCIENCIA POLITICA 

Es necesario elevar la conciencia política de los -

habitantes del Municipio y hacerlos participes en la resolu---

ción de los problemas que aquejan a la vida local, Lo ante--

rior requiere entre otras cosas, que la educación pública ~a-

tisfaga las demandas de la numerosa población que habita en -

diversos municipios del país, y que incluya planes de estudios 
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acordes con la problemática concreta, que vive la localidad y 

el país. Fundamentalmen~e, dlchoa planes deberán lograr una -

informaci6n intelectual que permita al individuo conocer en 

detallo, la economía y política de la regi6n donde habita. 

Paralelamcnto, es necesario que se amplíe y modifi-

quen los medios de comunicaci6n 1 conel objetivo de fomentar un 

proceso de reeducnci6n de la población, que aumente su conoci

miento económico, político y social de México. Con éstas med! 

das se lograría lo formaci6n de una conciencia política puesta 

al servicio de ln colectividad. 

Al mismo tiempo, se contrarrestaría la forma de pen

samiento actual que predomina en la mayoría de la gente y que 

consiste en un marcado dcsinter~s por la part1cipoci6n en actt 

vidades políticas. 

c.- MAYOR INDEPENDENCIA POLITICA DEL MUNICIPIO, 

Las injerencias políticas de loa gobiernos Federal y 

Estatal en loe asuntos que corresponden al poder municipal, -

demuestran que a pesar de ser un precepto constitucional, el -

Municipio no ha sido libre hasta ahora~ Hncer efectiva la li

bertad del Municipio, es por tanto, uno de los problemas polí

ticos fundamentales, que en la actualidad se le presentan al -

país. 

Para que el MuniclpJo sen efcctlvamentc libre, se r~ 

quiere garantizar su nutonomia política, mediante la descentr~ 

lización del poder político. Debe corresponder a los repre--

sentantes del Municipio y no a los de los Estados y de la Fede 
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ración, recoger las demandas de sus habitantes y elevar éstas 

a normas públicas, así como decidir en los asuntos de mayor -

importancia dentro de las localidades. 

1,n restttucJ6n de la autonomfa política del munici

pio, se vuelve una necesidad imperiosa, particularmente en -

nuestros días en que el proceso de reforma política, requiere 

de la partlcipacl6n de todos. los ciudadanos. No se puede --

pensar en una verdadera reforma política, con un poder muni-

clpal, dependiente del estado y de la federac16n, puesto que

es el ámbito municipal, donde se manifiestan directamente las 

inquietudes políticas de la población. 

El municipJo es el órgano político y adminiotrativo 

con el cual se relaciona directamente el individuo, y por - -

tanto, es posible que sea en éste, donde los ciudadanos se -

organicen para rcnolver sus problemas comunes. Para elevar -

la participación política de los ciudadanos, es necesario Cot 

talecer o la organización municipal. 

Finalmente, será necesario el fortalecimiento de -

los funcionarios municipales, con el objeto de que cuenten -

con un mayor poder de decisión, en asuntos que solo concier

nen al municipio. 

Los funcionarios del Ayuntamiento, al convertirse 

en verdaderos repre~entantes de sus poblaciones, serán los -

mas indicados para tomar decisiones encaminadas al logro del 

desarrollo municlpol, pues serán quienes conozcan las nece-

sidndes con~retas de sus regiones y la rorma mas viable para 

sntisracerlas. 
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Para que el Municipio pueda convertirse realmente en 

el promotor del desarrollo, deberá contar con el consenso may2 

ritario de la población, la cual es el factor fundamental para 

que la acción del municipio redunde en beneficio para la comu

nidad y la región. 

El desarrollo municipal, no puede pensarse si no -

existe una particlpacl6n activa de lan clases mayoritarias en

los planes de desarrollo impulsados por los gobiernos munlcip~ 

lea. Pero para que dicha participación se haga efectiva, es -

necesario que exlata plena confianza de la población en sus -

gobernantes, y éata solo ae logrará cuando se erradiquen loo -

vicios del sistema político mexicano: le corrupcJ6n, los frau

des electorales, la imposición de candidatos, la repreaión a -

partidos y grupos de oposición, otc., es decir cuando se demo

cratice realmente la vida política del país. 
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2.- ASPECTO SOCIAL. 

Los objetivos de empleo y la distr1buci6n del ingre

so se consideran fundamentales para coadyuvar al logro de una 

sociedad más igualitaria y constituyen los elementos claves -

para poder transformar el crecimiento econ6mico en desarrollo 

social, por lo que las autoridades municipales deberán consld~ 

rar dentro de su contexto de desarrollo, los objetivos y fund~ 

mentas siguientes: 

OBJETIVOS: 

Procurar la generación de empleos, as[ como mejorar y prot~ 

ger gradualmente el poder adquisitivo que directa o indirecta

mente constituyan el aparato productivo y administrativo del -

municipio. 

Combatir la ranrginaci6n y la pobreza, avanzando en particu

lar en satlsfacci6n de las necesidades básicas de la poblac16n 

municipal. 

LINEAMIENTOS QUE PERSIGUE: 

A continuación se mencionan algunos lineamientos que 

podrían considerar las autoridades municipales, para elevar la 

generación de empleos, así como proteger y mejorar el poder a~ 

qulsit1vo del salarlo. 

Considerar y promover la organizac16n de unidades sociales 

de producción y distribución en el Municipio. 

Considerar los apoyos que el Estado proporcione, particula~ 

mente a las empresas medianas y pequeñas que produzcan bienes 

básico y estrat6glcos. 
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Considerar y promover ln organización de cooporat1vns. 

?roplciar la participación de los productores, especialmen

te loe del sector social, en la comercialización y distribu--

c16n de bienes de consumo mas1vo 1 evitando en lo posible el -

excesivo lntermedlarismo. 

EDUCACION. 

Para elevar el nivel educativo de la población muni

cipal, ee requiere como paso fundamental, avanzar en la solu-

ción de los problemas alimenticios, de salud, de vivienda, y -

sanitarios. La potencinci6n de la educación en loe municipios 

para por la resolución de los agudos problemas sociales que --

1es aquejan. 

Se requiere decir con ésto, que el aspecto de la ed~ 

cación, se encuentra relacionado directamente con loa demás 

aspectos sociales, y que la solución al problema del bajo ni-

vel educativo, debe contemplarse desde uno óptica general que 

englobe, a la vez la reooluci6n de los demás problemas socia-

lea. 

L3 superación del problema educativo será, en éste -

sentido, un erecto de las actividades que tiendan a mejorar la 

alimentación, la salud y el habltad de la población. Pero por 

otro lado, la educación debe verse también como un factor de -

impulso a la superación de éstos problemas, ya que si se educa 

a la población, ésta podrá estar más concicntc de loa medios -

para mejorar su alimentación, su salud y su vivienda. 
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As! pues, la educación es un aspecto importante para 

aumentar el nivel de vlda de la población municipal, y es por 

ésto que la enseflanza debe obedecer, no a criterios uniformes, 

sino a eapecificjdades regionales y locales. En éste sentido, 

la acción de los gobiernos municipales se vuelve fundamental -

en la medida en que son éstos los mejor indicados para sefialar 

las prioridades de la educación en sus comunidades. 

Esto implica modificar el control de la Federaci6n 1 -

en cuanto a la política educativa e iniciar una coordinación -

entre gobiernos municipal, estatal y federal, para trazar loe

lineamientos de una política educativa integral por regiones. 

Loa necesidades de educación, no son las mismas en -

cada región. El desarro11o desigual, así como Jas propias ac

tividades distintas en munjcJplos rurales y urbanos, imponen -

la necesidnd de estudiar a rondo las exigencias de las escue-

las de las zonas rurales, que son las más atrasadas del país. 

Un aspecto Jmportante en éste punto, será el fomento a la ere~ 

ci6n de escuelas municipales, que en la actualidad eon poco n~ 

merases. 

Debe corresponder a los gobiernos municipales, eva-

luar y programar el desarrollo educativo y cultural de sus co

munidades, dictaminar sobre los requer!mlentos educativos y -

culturales de la población, y al mJsmo tiempo, crear Jos meca

nismos por medio de los cuales so hará más eflcicnte la dota-

ci6n de recursos, para tales efectos. 

La educación debe superar el criterio de uniformidad 

nacional que se ha manejado desde hace ya más de un siglo. La 

integración de la población a los procesos educativos contempo_ 
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ráneos, se hará tomando en cuenta loa cnracterístlcas de cada

reglón, sus necenidades cspecíficns, GUS rcquerlmlentos urgan

tes, es decir, denuniformnndo, descentralizando y coordln3ndo 

la acción de las difcrcntco instancias de gobierno. 

ALIMENTACION Y NUTRICíON. 

La conslancla de la agudeza que revisto el problema 

alimontario n nivel nacional, nos obligan plantear algunos m~ 

dldas do soluci6n, capaces de lograr un mejoramiento rcnl de -

loa rivales nllmnnticios del pueblo mexicano. 

La Politicn Estatnl encaminada a revestlr la cr!cl$

agrícola, ha consistido en nnignnr una mayor cantJdad de recu~ 

sos humunoG 1 mntcrinlos y flnancicros al campo, con el objeto 

de logrur una modcrni~nci6n de la agricultura. Los instrumen

tos que el Estado ha utilizndo recientemente para ello han si

do la implnntncl6n del Sistema Alimentarlo Mexicano {SAM) y la 

creación de la ley de Fomento Agropecuario. 

Este impulso a la modernización de ln agricultura -

debe ser llevado a cabo con cnuteln. ya que de no tener una -

contrapartida a nivel do ln lndustrla y los servicios podrin -

provocar un desempleo mnaivo en el campo y la ciudnd, 

La solución a la crisis agrícolaT requiere del esta

blecimiento de las condJclonea paro croar unn industria relo-

cionada con ln agricultura, así como parn el rescate de la 1n

dustrlaliznc16n y comorcializuci6n de los productos ag1·fcul11s, 

que se encuentran en manos de compnftíns transnacionales. 
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Estas soluciones deben ir acompañadas de un mayor --

. tmpu1so a la produccJ6n agrícola e industrial, tomando como -

base a los propios municipios. Este impulao debe tener como -

punto do partida, la creación de empresas ruralcR e industria

les, que tomen en cuenta las necesidades localen y regionales, 

y en las que tengan participación activo las autoridnde~ y la 

poblncl6n. Por otra parte, la regulación de las fuentes de 

distribución debe estar a cargo del Municipio. En suma, se -

trataría de lograr la autosuficiencia municipal y regional, en 

lo que n la producción y distribución de los productóa agr!co

los e industriales se refiere. 

Para ello, es necesario un cambio en el modelo de -

acumulación seguido hasta nuestros días en el país, el cual -

demuestra cada vez más su inoperancia para resolver los pro--

blcmas aquí planteados. 

Por otra parte, las medidas eficaces para aumentar -

el nivel nutritivo de la población municipal, deberán brotar -

de un conocimiento de los alimentos que se producen o pueden -

ser producldoo en los municiplos de cada Entidad Federativa, -

así como de lao nportnciones y de la disponibilidad, tanto de 

las autoridades, como de loa pobladores de los municipios para 

organizarse y trabajar colect1va~ente en lo soluci6n de éste -

problema. 

El impulso n ln creación de pequeñas empresas agro-

industriales de los Ayuntamientos, podría convertirse en un 

mecanismo para aumentnr loa niveles de vidn de ln poblaci6n en 

el sector alimenticio. Las autoridades municipales, serían 

las directamente encargadas de organizar la producción de los 

nlimontos que necesitan sun local1dades, impulsando al mismo -

tiempo, una campa~a en contra de la distorsión de los hábitos 
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alimenticios que han generado los productos de las compnñíao -

transnacionalea. 

SALUD, 

El problema de la salud no puede desligarse de otros 

aspectos socialea y su solución no implica solamente la lmpla~ 

tación de un mayor nómero de clínicas y hospitales del sector 

póbllco, sino también una acción de rondo que tienda a combe-

tir el origen de !an enfermedades y no curarlas cuando éstas -

se han presentado. 

Por un lado, el mejoramiento de la salud de los ha-

bitantes de los munlcipion debe iniciarse mejorando, a la vez, 

el nivel alimenticio, pues una población bien alimentada es 

mñs sano. Por otro lado, debe impulsarse el mejoramiento de -

los servicios sanitarios e implantar medidas para frenar la -

contaminación ambiental. 

El mejoramiento de la salud do la población de loa -

Municipios atrasados del país, debe intentarse mediante ln pa~ 

ticipaci6n de los gobiernan municipales, los que están en cap~ 

cidad de impulsar uno política sanitaria y médica preventiva y 

no meramente curativa 

Así pues, resulta de vital importnncin que los ayun

tamientos programan, como una actividad fundamental, la solu-

ción de los problemas sanitarios que aquejan a los habitantes 

de los municipios. La participación de los gobiernos n1unici-

pales se debe encamlnar sobre todo a revalorar las propicdadcG 

preventiva y curativas de las plantas medicinales, sin desapr~ 

vcchar los beneficios que pueden obtener la medicina moderna,-
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y fundamentalmente, a reorientar los hábitos de consumo de la 

población, para elevar los niveles nutrlc1onalcs. Es decir,

su actividad debe centrarse en el impulso a una política sanl 

tar1n de medicina preventiva que sustituya n la medicina cur~ 

t1va. 

Un aspecto importante sería, impulsar el uso curntl 

va de los remedios naturales, revalorando las propiedades cu

rativas de las plan~as medicinales. El mejoramiento de la s~ 

lud no solamente impl1ca en éste sentido, gozar de los beneft 

cios de la medicina moderna, alno también aprovechar los med~ 

comentos naturales, que en numerosos casos, debido a la expa~ 

alón mas1va de la curación farmacéutica, han dejado de utill-

zar se. 

La revaloración del uso de los remedios naturales -

en las medicinas, sería un elemento importante, tanto para -

combatir las enfermedades, como para reducir la dependencia -

de lo snlud de la población, respecto n la ingestión de medi

camentos elaborados por laboratorios farmacéuticos. 

Sin embargo, el aspecto fundamental para mejorar la 

salud de la poblaci6n, será lo acción de las autoridades mun~ 

cipales, tendientes a elevar los niveles de nutrici6n, de ha

bitad y de educación en las localidades, pueoto que la salud, 

como se ha señalado anteriormente, s~ liga de manera estrecha 

al número del nivel de vida de la población. 

VIVENDA. 

Las soluciones a la problem6tica habitacional, tie

ne que provenir fundamentalmente del interior del Municipio,

mediante el impulso al aprovechamiento de loa riquezas huma-

nas y materiales con las que cuenta. 
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La organización de los habitantes de los MunJcJpioa

para la construcción de sus casa-habltaclón y de los servicios 

sanJtarios que se requieren aprovechando los elementos materJ~ 

les que existen en la región, será una labor muy importante de 

los Ayuntamientos, que tcndró como resultado un mejoramiento -

de las localidades y un arraigo de los habitantes a su región. 

Por otra parte, el Municipio cuenta con las suficic~ 

tes riquezas humanas y materiales, está en posibilidades de -

brindar los servicios y equipos colectivos que sustituyan las 

carencias de vivienda. Así, es conveniente que organice la -

creación de lavaderos públicos, cte. La óptima organización -

de éstos elementos, conduciría a lograr el mejoramiento del -

nivel de vida de los habitantes del Municipio. 

El Municipio, en coordinación con los demás niveles 

de gobierno, deberá planear la construcci6n de viviendas, de -

servicios públicos y sanitarios que necesita la población. L·• 

planificación de la vivienda acorde con las especialldadeG de 

cada regi6n y las actividades de los pobladores 1 redundará en 

un óptimo aprovechamiento de las reservas territoriales con -

las que cuentan los municipios, procurando que el asentamientr 

humano esté en armonía con el tipo de actividad ccon6mica de -· 

los pobladores. 

Al mismo tiempo, deberán impulsarse la creación de -

nlmnccnes regionales de materjas primas, para la construcción 

de viviendas, alcantarillado, plantas para agroJndustrias, eG

cuelas, caminos, etc., asf como para la distribución de agun y 

electricidad. Aunado a ésto, será necconrio iniciar una seriP 

de acciones para frenar la contaminaci6n del agua, del aire, ~ 

del suelo, con lo cual ser hará posible que las diferentes lo

calidades se conviertan en lugares propicios para una vida an

tlafactorin y sana de los habitantes. 
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3,- ASPECTO ECONOMICO. 

n.- REORDENACION ECONOMICA. 

Es importante establecer lineamientos y estrategias 

que permitan lograr la austeridad en el gasto público del Mu

nicipio, racionalizando su monto y ajustandolo a la capacidad 

de desarrollo que éste requiero, en el aspecto de protección 

al empleo, se preacntan la líneas de acci6n en las que el go

bierno municipal hará lncapié, será en la creaci6n de empleos 

en el medio rural, mediante los programas de obra, buscando -

ampliar el número de puestos de trabajo generados por peso i~ 

vertido, coadyuvando primordialmente a continuar y concluír -

las obras que se encuentran en proceso, bajo un estricto pro

ceso selectivo de prioridades. 

Dentro de las normas para vigilar y asegurar la di! 

clplina presupuestnl, existe un marco reglamentario para lo-

grar la racionalización en ésta materla 1 evitando dispendio 1 -

desperdlclo o corrupción; dentro de éste rubro, es de vital -

importancia conocer el marco jurídico que determine a las au

toridades, su ejecución bajo las normas establec1das. 

Como acc16n prlorltaria, es. conveniente que el Ayu~ 

tamiento 1 para racionalizar su intervención en el proceso de 

producción, distribución y consumo de alimentación popular, -

reoriente sus programas e incremente la infraestructura y el 

equipamiento para cumplir con éste fin. 

Asimismo 1 el Gobierno Federal está encauzando crédi 

tos con base en las prioridades nacionales en el ómblto muni

cipal, al conocer· sus demandas reales de infraestructura, - -

equipamiento, vivienda y servicios; el Municipio deberá bus-

car la forma cuando así convenga, de los créditos disponibles 



b,- CAMBIO ESTRUCTURAL. 

En la segunda línea de es tra tegi a, en con tramos 

el cambio estructural que contiene seis orientaciones 

generales a saber: 

1).- Dar prioridnd a los aspectos sociales y redistribut1vos 

de crecimiento. 

2).- Reorientar y modernizar el aparato productivo y 

distributivo. 

3).- Descentralizar en el territorio lo.G actividades 

product1vns, los intercambios y el bienestar social. 

4).- Adecuar! lnn modalidades de financiamiento las 

prioridades de desarrollo. 

5).- Preservar, movill7.ar y proyectnr el po:tencial de 

desarrollo nacional. 

6).- F~rtalccer la rectoría del Estado, estimular al 

sector empresarial, e impulsar el sector soci~l. 

Bajo éste esquema, podemos determinar que el 

Municipio forma parte importante en éste proceso, quedando 

sus acciones enmarcadas de la siguiente manera: 

La programación municipal, contemplará la atención 

de las necesidades básicos de población, como aon: 

Educación, Cultura, Salud, Seguridad Social, Alimcntaci6n, 

Vivif?nda, Transporte Colectivo, la Recreación y el Deporte, 

coadyuvando con ésto a incrementar el nivel de vida de 

la población. 
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Establece el Plan Nacional de Desarrollo que la rca

rientaci6n y modernlzaci6n del aparato producttvo y distribut~ 

va, se fundamentará en ln reorientación del aparato industrial 

la reorganización de los actividades en el medio rural, la ra

cionalización del sistema de transporte y la modernización co

mercial con propósitos claros de ampliar la oferta de los bie

nes y servicios que requiere la mayoría de la población¡ mejo

rar la capacidad de absorción de empleo, acorde con el creci-

miento y las característicau de la fuc1•za del trabajo; fortal! 

cer la integración interna del aparato product1vo y vincularlo 

eficientemente con el exterior, y utilizar racionnlmenLe los -

recursos naturales. 

Dentro de éste morco estratégico los autoridades mu

nicipales podrán intervenir directa o indirectamente en éstos 

procesos, considerando sus respectivos recursos y disponibili

dades jurisdiccionales, tomando en conslderaclón que ha surgi

do con vigoroso desempeño la descentralización en el territo-

rio nocional, es por ello, que el Plan Nacional de Desarrollo, 

propone una política que perfeccione el sistema federal, a ta 

vez que conduzca a una plena movilización social de la provi-

dencla mexicana. 

Lo política de descentralización de la vida nacional 

comprende dos dimensiones¡ por un lado la deaconcentrnción te

rritorial y la reordenación económica nacional, por el otro -

lado, la descentralización de funciones y de recursos entre -

los tres niveles de gobierno, así como la participación popu-

lnr en la definición de políticas y programas¡ éste marco deft 

ne tres orientaciones generales: 

1.- Promover un desarrollo estatal integral, que fortalezca el 

Pacto Federal y el Municipio Libre, mediante la particlpnci6n 

de la comunidad en el desarrollo regional. 
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2.- Promover una mejor integración de las diversas regiones 

del país al desarrollo nacional. 

3.- Revertir la tendencin concentradora de la zona metropo-

litana de la Ciudad de México, 

En la primera orientación, se establece que es in

dispensable reallzar una acción conjunta y coordinada en la 

planeaci6n, operación y evaluación de planes y programas, -

que impulsan el desarrollo de las comunidades, en las entid~ 

des federativas, involucrando la participación de los secto

res social y privado de los estado~ y municipios. 

Establecer también que la relación campo-ciudad, -

será punto de partida para lograr el desarrollo integral de 

los estados, e impulsar las actividades rurales y urbanas, -

vinculadas estrechamente, para que éstas se fortalezcan en -

beneficio de la comunidad y la región correspondiente, 

La decisiones de desarrollo estatal integral, serán 

tomadas por los propios habitantes, a través del sistema - -

estatal de planeaci6n democrática y convertidos en programas 

y mecanismos de desarrollo, integrados en el plan estatal de 

desarrollo¡ en planes munJcipales y regionales, a su vez, -

hacerlo congruentemente con el plan nacional de desarrollo, 

Para lograr un desarrollo estatal integral, es ne

cesario impulsar al municipio, pugnar por su autonomía, for

talecer su economía y vincularlo al desarrollo nacional. 

Si un municipio tiene recursos, podrá otorgar los 

servicios públicos que demanda la población, construir la 

infraestructura y equipamiento necesario, transformándose en 

un verdadero promotor de desnrrollo, 
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El instrumento con el cual el Ayuntamiento podrá -

integrarse al Desarrollo Regional y Estatal, será el Convenio 

Unico de Desarrollo, el cual en primera instancio apoyará el 

Pncto Federal, mediante la coordinaci6n de esfuerzos entre -

los tres niveles de gobierno, y la concertación de acciones -

de cada uno, que permitan cumplir con los objetivos de deda-

rrollo, a su vez, ~ate instrumento permitirá conocer la tren~ 

ferencia de recursos, programas, responsabilidades a los Est~ 

dos y Municipios, que hagan posible la descentralización de -

la vida nacional. 

La integración de las diversas regiones del país al 

Desarrollo Nacional, contemplará la vinculación de comunlda-

des rurales y urbanas a la vida nacional, aprovechando al má

ximo los recursos disponibles bajo un esquema de desarrollo,

dcbidamente cuantificado y apropiado, según las característi

cas contenidas en las regiones. 

Finalmente, revertir la tendencia concentradora de 

las zonas metropolitanos, apoyando a otras regiones que perm~ 

tan evitar el crecimiento desmedido de éstas zonas, 

Para lograr lo anterior y satisfacer racionalmente 

éstos prop6sitoe, se deben realizar otras acciones que permi

tnn instrumentar loe recursos como serán el de adecuar las -

modalidades de financiamiento a las prioridades nacionales, -

así como promover, movilizar, y proyectar el potencial de de

sarrollo nacional, y fortalecer la Rectoría del Estado, impu~ 

ser al Sector Social y estimular el Sector Privado. 
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4.- ASPECTO ECOLOGICO. 

Con el propósito de precisar las tareas del quehacer 

ecol6gico, se establecen en el Plan Nacional de Desarrollo, -

los siguientcu prop6sitos priorltarios: 

Hacer del ordenamiento ecol6gico de las zonas y regiones -

del país, un instrumento eficaz de protección del medio amble~ 

te~ 

Conservar y usar adecuadamente los recursos naturales¡ 

Sujetar loo proyectos de obra y actividades en el desarro-

llo nacional, a criterios estrictos de ciudado ambiental; 

Detener y revertir la contaminaci6n del agua: 

+ Mejorar le calidad del aire, especialmente en las zonas de 

alto concentroci6n dcmogr~f ica; 

Atender la limpieza del suelo, con el tratamiento adecuado 

de los deshechos sólidos y el manejo correcto de sustancias -

pelJgrosas¡ 

Adccunr y ampliar ol marco leeal parn impedir acciones que 

dañen Geriamentc ol modio ambiente¡ 

+ Hacer do la educación, un medio para elevar la conciencia 

ecol6glca de la poblaci6n, utilizando como complemento a los 

medios de comunicac16n en éste prop6eito¡ 

+ Utilizar los avances tecnológicos en el mejoramiento del -

medio ambiente; 

Aseaurar la participación de la sociedad, en la protecci6n 

de nuestro medio ambiente¡ y 

Establecer y mejorar los canales de comunlcaci6n y apoyo -

con otros países, para la solución del problema ecol6gico. 

5.- ASPECTO URBANO. 
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El Dcaorrollo Regional y Urbano Armónico, equilibrado 

Y congruente con la distribución territorial de nuestroa recur

sos, constJtuye una pieza escencial para la modernlzaci6n del 

peía y para elevar el nivel de vida de la poblac16n. En éste -

ámbito se buscará consolidar loe avancoa alcanzadoa 1 y conti--

nuar impulsando las tareas del desarrollo, mediante el cabal a

provechamiento del potencial productlvo~ de las dlotintae rcgi~ 

nes y la plena utilización de los instrumentos de la planeac16n. 

El lmpuloo nl Desarrollo Regional y Urbano, en canco~ 

dnncia con los objet1von del crecimiento económico, será posi-

ble, a través de una estrategia de deecentrnlizaci6n de decisl~ 

nes, de descentraliznci6n do la actividad ccon6mica y de desa-

rrollo urbano y municipal, que apoye el esfuerzo de todos los -

sectores sociales, en cnda una de las regiones del país. 

Se buscará que mediante las Políticas de Desarrollo,

Regional y Urbano, ae lntegren lns acciones de gobierno que in

ciden en loa ~iveles de bienestar, y en aspectos productlvos -

del campo y la ciudad, armonizando las estrategias de deaarro-

llo de laa Entidades Federativas, con las de la Federaci6n. 

La consolidación del Municipio, ocupa un lugar preem! 

nento en la estrategia de desarrollo urbano. Se impulsará que

sea en éste niv~l de nuestra organizaci6n política y administr~ 

tiva donde ae deeidn, cada vez en mayor medida, la orientaci6n

del gasto público y donde se concrete la concertaci6n social. 

Por otra parte, se promoverá una part1cipaci6n más -

activa de los Gobiernos EstBtnles, en la deflnici6n de lae es-

trategias de Desarrollo Regional. 
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La política de Desarrollo Regional y Urbano, se - - -

orienta al 16gro de tres grandes objetivos: La transformaci6n

del patr6n de loe asentamientos humanos en concordancia con las 

políticas de descentralizaci6n y de desarrollo económico¡ el -

mejoramiento de la calidad de los servicios urbanos, atendiendo 

preferentemente a los grupos sociales más necesitados¡ y el fo~ 

talecimiento de la capacidad municipal, para propiciar el sano 

desarrollo de lee ciudades, mediante su ordenamiento y ln rcgu

ci6n. A coda uno de éstos objetivos se ligan eetratCgiae y ac

cionca consecuentes. 

El rcordenamiento territorial y la descentralizaci6n 

econ6mica, significa encauzar la actividad económica hacia lu

gares óptimos por su disponibilidad de recursos, en especial -

el agua¡ desalentar el crecimiento de las zonas sobrepobladas, 

y de las que tienen carencias graves de recursos¡ y propiciar 

la mejor vinculaci6n, y en su caso, la concentración de la po

blaci6n dispersa, con el fin de ~acilitar su acceso a los ser

vicios sociales y el abasto en condiciones deseables de costo, 

calidad y oportunidad. 

En 6ste contexto, es urgente consolidar un Sistema -

Urbano Nacional, que contribuya a controlar el crecimiento de 

las grandes ciudades, impulsar el dcsarrolloo de centros alte~ 

nativos, particularmente ciudades medias y lograr una mejor -

integraci6n rural-urbana, al orientar y apoyar el desarrollo -

de las ciudades pequeñas. La estrategia se orientará a conso

lidar sistemas urbano-regionales, reduciendo y sustituyendo -

los flujos migratorios, e las 6reas metropolitanas por migra-

clones a escala regional, mediante el mejoramiento de las con

diciones de vida en el medio rural y el apoyo a ciudades me--

dias y pequeñas. 

Las acciones para el reordenamiento territorial y la 

descentrnlizaci6n económica, se basarán en los siguientes cri-
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tcrlos, oplicablos o los localidades aegún su tamaño y sus pro

blemas: 

+ De control; poro lna grandes aglomeraciones de población y en 

especial, paro las zonas metropolitanno, en las que se busca -

desalentar el crecimiento por loa altos costeo sociales que im

plica; en ellas se condicionará cstr1ctnmcnte el uso del suelo, 

del agua y de loo energéticos y sn controlarán las actividades 

industriales y lo contaminnci6n. 

+ De consolidación¡ paro los centros cuyo crecimiento ho llega

do a l!mites que no conviene rebazar y que requieren •por tanto, 

que se realice el uso del agua y el suelo, y que se ordene se-

lcctivnmcnte la localización de laa octtvidndes lndustrlnlos; -

en éstos centros oc ramcntorá el comercio y loo servicios, y se 

atenderá demandan generados por el crecimiento nnturnl; 

+ De impulso; para aquellas localidades que tiene disponibili-

dad de agua y áreas de crecimiento, así como condiciones favor! 

bles, para la ubicación de actividades industriales y poro la -

asimilación de mlgrantes; en ellas se promoverá lo dotación de 

infraestructura, equipamiento, vivienda y servicios¡ así mismo, 

se aprovecharán racionalmente sus recursos naturales, y se pon

drá especial cludado en la conservación del medio ambiente¡ y 

+ De integración Urbano-Rural; para centros de poblaci6n que 

pueden contribuir a mejorar el acceso de la población rural, 

así coma complementar lo actividad económica agropecuaria, a 

través de la comercialización, el procedimiento y la producción 

locales. 

Simultáneamente, para impulsar el desarrollo regional 

emprenderán nccionea de 

+ Modernización en el medio rural, a fin de contener la migra-

ci6n rurnl-urbana, causa prlmordial del ferlómeno de concentra-

ción¡ ésto podrá lograrse en la medida en que se mejoren las --
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condiciones de vida de la poblac16n rural, lo que implico crear 

oportunidades de empleo permanente y remunerado, y mayor acceso 

a los servicios de salud, educación, vivienda, agua potable, 

alcantarillado, electrlficaci6n y asistencia social; y 

+ fomento a los corredores económicos regionalco 1 para lo cunl

se dispondrá en una primero instancia, de infraestructura los-

talada en loe parques y puertos industriales, incorporándoles -

un enfoque integral que incluya el fortnlccimicnto de la infra

estructura de comunicaciones y servicios para favorecer la lnt~ 

graci6n de mercados regionales. 

Para aumentar la cobertura de servicios urbanos bási

cos y distribu!rlos equitativamente, es necesario establecer -

una red nacional de centros de población jerarquizados en cua-

tro niveles de atención: CENTROS de servicios regionales, esta

tales, sub-regionales y de lntegraclón rural. 

Se dará unn atención prercrcnte a las ciudades median 

las.cuales permiten incrementar los niveles de bienestar social 

con menores costos, atraer migrantes que de otra manera irían -

hasta las zonas metropolitanas, propiciar un desarrollo económi 

co, autosostenido 1 y operar con una administrnci6n máo sencilla 

sin las desventajas de congcntlonamicnto, deterioro y contnmln! 

c16n de grandes ciudades, 

Se apoyará el rortalecimiento de las actividades de -

planeación y programación del desarrollo regional urbano en ni

vel local, base fundamental de un crecimiento más racional y -

equilibrado de los centros de poblaci6n y de un mejoramiento de 

las condiciones de vida de aus habitantes. De ésta manera, las 

acciones vinculadas con el desarrollo urbano, serán orlcntadno 

por las disposiciones rl~ loa planes y programas urbanos estata

les, municipales y locales. 
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Para llevar a cabo éstas acciones, se dará énfasis 

a la Coordinación Integral de la Política Urbana con otras -

polítlcns sectoriales y regionales, y se impulsará la coordi

nación con los Gobiernos Estatales y Municipales, y la canee~ 

taci6n con los sectores social y privado, para asegurar su 

concurso efectivo en la solución de los problemas urbanos. 

Las acciones que se realicen en materia de descen-

traliznc ión, tenderán a la reaslgnaci6n de responsabilidades, 

funcionea y recursos entre los tres niveles de gobierno, con 

el objeto de lograr una redistribución más eficiente de los -

mismos. 

En la actualidad, existen Sistemas de Plancnción en 

la mayoría de las Entidades Federativas y se impulsa la !neo~ 

poración del Municipio a éstas tareas. Se apoyará el perfec

cionamiento de los Lnotrumentos fundamentales de la Planea--

ción Regional; Los Comités de Planeación parn el Desarrollo 

Municipal, Estatal y Regional, y el Convenio Unico de Dcsarr~ 

llo. Con bnse en lo estrecha coordinación de loa tres nive-

les de Gobierno, se crearán y pondrán en acción los Comités -

de Plancación para el Desarrollo Regional. Serán mecanismos 

que permitan avanzar en el esquema Coordinación Federación, -

Estado Municipio, para que con estricto respeto a las Sobera

nías Estatales y a la autonomía de los Municipios, cadyuven a 

la definición de acciones de alcance regional, que implíquen 

a dos o más Estados o Municipios. 

6.- ASPECTO RURAL. 

PnrR que el Municipio Rural sea competente paro re

solver con efectividad sus carencias, es necesario une polit! 

en que tienda a impulsar, a empujar al Municipio para llevar-
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lo, .en forma inductiva a realizar rerormas dentro de su es--

tructura administrativa y sus funciones, para que como instr~ 

mento, provea mejores servicios a través de una racional y m~ 

jor utilizaci6n de sus recursos humanos y financieros para -

que sea coadyuvante, vigilante y fiscalizador de las polítl-

cas de desarrollo urbano, para que ejerza una auténtica y - -

efectiva representación política que garantice la participa-

ci6n popular; para que facilite la coordinación con los line! 

mlentoe generales de la Política Nacional y Regional, en las 

diversos materias, como son, principalmento aquellas que ea-

tán dirigidas al incremtento de la producción en el Sector A

gropecuario, en vigencia y la estrategias planteadas en al -

Sistema Alimentario Mexicano. 

Rec1en ahora, fundamentalmente en los Municipios -

Urbanos y algunos Rurales que se encuentran en la regi6n eco

nómica de aquellos, se han hecho intentos para reglamentar la 

actividad municipal en forma general, ya que por el momento, 

sólo existían algunos reglamentos aislados relat1vos a poli-

era, apertura y cierre de negocios dedicados a la distribu--

ci6n, venta de productos alimenticios y otros. Hasta ahora -

se ha consolidado una inquietud en los Gobernadores, para in

ducir a los Ayuntamientos enclavados en sus jurisdicciones, a 

fjn de que fomulen los reglamentos generales de los Munici--

pJos, que vengan a uniformar, concatenar y dar coherencia a -

todas aquellas normao dispersos. 

Modernamente, loa Municipios Rurales ya no están -

capacitados para responder eficiente y democráticamente con -

su actual estructura administrativo y con las runciones que -

vienen ejerciendo. 
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Es importante para el futuro desarrollo del pa!s, -

ir abriendo en la Administración Municipal, nuevas funciones, 

sobre todo, en aquellos Municipios con características rura-

les. En éste momento, existen produndas necesidades pera pr~ 

ducci6n de alimentos y ellas los conRtttuyen P.n BctorP.R prin

cipales, en coordinadores claves, en vigilantes estrechos y -

mediadores de producción ogrícolo y ganadera, con mira a pro

ducir alimentación necesaria y suficiente en todos los rinco

nes de nuestro patria. No tomar en cuenta le estructura admi 

nistrat1va de los Mun!ciplos considerados rurales, pare lle-

ver a la práctica las estrategias, por ejemplo, del Sistema -

Alimentario Mexicano y los poetuladoo de la Ley de Fomento 

Agropecuario, ee desgreger la acción política del régimen fe

deral, es no darle importancia a las comunas locales, en don

~e debe tener su acrisolamlento, su realizaci6n y en donde se 

deben decentar los grandes objetivos del bien común que persi 

gue nuestro Estado Mexicano, a través de todoa sus instrumen

tos de organización y plnnificnci6n tanto jurídica, como eco

n6mica. 

Es importante puea, dnrle al Municipio une nueva -

imagen, una perspectiva con un profundo sentido de rcsponeabi 

lidad en el marco de lne cstrntegins políticas, económicas y 

financieras de la Federaci6n y del Estado. Ea necesario rea

condicionar la estructura adminietrat1va del Municipio Rural, 

paro que tenga la suficiente capacidad y amplitud para reci-

blr fruct1~ernmentc los benerlcioe del Gasto Público Federal 

y Estatal, pero siempre y cuando en todas las Políticas de -

Regionallzación, se tenga en cuenta al Municipio como eje fu~ 

mental y núcleo histórico de todas las proyecciones que pueda 

lanzar, tanto el Ejccutívo Federal, como los Ejecutivos Loca

les. 
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e o N e L u 5 I o N E 5 

El Calpulli Azteca debe consideraraele el origen del 

Municipal actual. 

En ésta época vemos como el Calpulli consitltuyó un 

eran avance en cuanto a la Organlzaci6n Pólitica, Social e 

y Económica ; el Calpulll cumplía con las tareas que vendrían 

siendo equivalentes a loa Municipios Europeos. 

A partir de ésto organización comunal, se constitu

ye una forma de gobJerno: La del Consejo, expresión de poder 

social. Este Gobierno del que acabamos de hablar estaba con~ 

tltu!do por un consejo de jefes e integrado por los ''PATER 

FAMILIAS''• 

El Consejo designaba a todos los funcionarios del -

Calpulli¡ ésto se podría comparar a la orgnnizaci6n política 

del Municipio actual. En el sentido de que es el Presidente 

Municipal, el que nombra a sus colaboradores y el H. Ayunta-

miento los aprueba. 

Otra de las grandes aportaciones del Calpulli para 

la consolltlac16n de una nuevo organizsc16n municipal, fué la 

de que ya existía una eatructura administrativa; poi· que ya -

extstlan funcionarios que se ocupaban de la Administraci6n, ·

organización del trabajo, conservación del 6rden, e imparti-

cj6n de justicia, adiestramiento de jóvenes para en caso de -

guerra. Podemos concluir en éste sentido que los aztecas lo

graron r.nnsol idar una forma de organización políticü, soclal 1 

e econ6mica que fué el origen de la formación del Régimen Mu

nicipal actual. 
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El Municipio Azteca, rué da gran importancia porque 

representó un centro de vida política, ceremonial y económica 

del 6rden en los trazos urbanos. Por ésto no comparto la opi 

ni6n de la Lic. Rendón Huerta, en el sentido de que el Munici 

pie Azteca no puede ser equiparado con el actual. 

Después de haber hecho alusión en el capitulado de 

ésta tésis, sobre el orígen, elementos, estructurn 1 aspectos 

y propuestas del Municipio, puedo concluir que para lograr su 

desarrollo, es necesario la participación de los tres niveles 

de gobierno y muy importante la de la ''Ciudadanía''· 

El Municipio para que cumpla cEicazmente sus runci~ 

ncs, es necesario inyectarle dinamismo político, social, y -

económico. A continuación mencionaré algunas recomendaciones: 

El Sistema Político Mexicano, se caracteriza en - -

nuestros días, por una centralizac16n del poder y de la capa

cidad de decisJ6n en los nivelen superiores de gobierno. Ea 

necesario darle mayor autonomía política al Municipio. 

Los Gobiernos Federal y Estatal, deben !nCluir me-

nos en los asuntos que corresponden al Municipio, para que -

óste sea libre en sus decisiones. 

Debe existir una verdadera participación partidista, 

para que todos los sectores sociales expresen su voluntad de 

elegir a sus representantes y NO SE IMPONGAN PERSONAS DESDE -

EL CENTRO, o por caricazgos. Que se termine el ramoso - - -
11 0EDAZ0 11 y que sea el pueblo el que elija. A la vez, ~ato -

también provoca desinterés de la gente por participar en la -

vida política. 
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El Artículo 115 Constitucional, establece el dere

cho de los ciudadanos a elegir a los runcionarios del Ayunta

miento con el objeto de garantizar la existencia de Gobiernos 

Municipales representativos y populares. 

Deben los pueblos de elegir a sus representantes y 

éstos deben ser los más conocidos y los que ofrezcan mayor s~ 

guridnd a la población, los más capacee y preparados¡ ya en -

la actualidad debe implantarse en la Constitución del Estado 

de Guanojuato, que como requisito para ser Presidente Munici

pal, se debe contar con una carrera profesional. 

Debemos de terminar con los cacicazgos locales, que 

únicamente utilizan los cargos públicos para beneficio muy -

personal. Además que es una gran llmitante para la consecu-

ci6n de loe planes de desarrollo municipal, en beneficio de -

la población. 

Es importante restituir al Municipio la autonomía -

política para restitu~rle la confianza de la población en la 

elección de suo gobernantes. 

Es neceeRrio concientizar a la ciudadanía del Muni

cipio y hacerlos participar en la ooluci6n de los problemas -

que aquejan a la vida local. 

Para que el Municipio sea efectivamente libre, se -

requiere garantizar su autonomía política, mediante la desee~ 

tralizaci6n del poder político. Debe corresponder a los re-

presentantcs del Municipio, y no a los Estados y a la Federa

ción recoger las demandas de sus habitantes y elevar éstos a 

normas políticas. 
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Para elevar la participación política de los cJuda

danos, ea necesaria fortalecer a la Organización Municipal. 

Es necesario el fortalecimiento de los Funcionarios 

Municipales, con el objeto de que cuenten con un mayor poder

de decisión en asuntos que sólo conciernen al MunicipJo. 

El Estado debe de destinar sus recursoo no salame~ 

te a los Centros Urbanoa, sino que también a zonas rurales, -

para que éstos MunicJpios cuenten con el snportc económico -

para la creación de obras de Jnrraestructura y de servicios.

públicos. 

Además es muy necesario que el Municipio directame~ 

te controle los recursos riscales y las participaciones para 

que de ésta manera puedan cumplir con cficioncJa sus funcio-

nea. Porque de no ser así, se les resta a las Autoridades M~ 

nicipales, poder de decisión en cuanto al desarrollo de sus -

Localidades. 

Debemos de lograr equilibrar la producción de todoo 

los municipios por igual para tratar de acabar con el desem-

plco y subempleo y con ésto eotamos ovJtando la emigración de 

la población rural a los municipios desarrollados, o al país 

vecino del norte. Al concentrar los recursos on los munici-

pioa poco desarrollados estamos impulsando la tecnificación -

la agricultura. 

Los Ayuntamientos juegan un papel muy importante en 

el deaarrollu de un MunJcipio, y éste es el de fomentar la e

conomía, organizando las industrias localco de tranarormaci6n 

y artesanales, con ésto se rortalecen los ingresos municipa--
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lea, se generan empleos, se impulsa el desarrollo de los ser

vicios públicos y se romcntn el arraigo entro los habitantes 

del Municipio. 

Es necesario iniciar uno eatrat~gia de desarrollo •· 

descentralizador, dirigida a lograr el equilibrio entre la -

agricultura y la industria a fin de generar el empleo de los 

recursos humanos, naturales y materjales, que nueotro país -

requiere. 

El Estado ahora debe de descentralizar las condici~ 

nes polítlcas, económicas y tecnológicas para elevar la pro-

ductividad, el consumo y la calidad de la vida. Se trota de 

devolver a la sociedad capacidad de porticipnci6n, de org! 

nizoci6n y de decisión en los destinos de su Municipio. 

El mcjorAmlento del nivel de vida puede contribuir 

n arraigar a la población en su lugar de origen, ya que no -

aería necesario acudir a los grandes centros desarrollados, -

parn obtener un ingreso suf lciente que cubra las necesidades 

básicas. 

El Municlpto debe equilibrar entre ln agricultura y 

la industria de manera que pueda lograrse a nivel municipal, 

una autosuficlencla alimentaria que satisraga las necesidades 

tanto de los productores agrícolas como de los sectores de la 

población, dedicados a la industria y a los servicios. 

La lmplantancl6n de industrias que satisragnn lns -

necesidades de tnnumos pArn lA agricultura, debido al alto -

costo que planteo ol establecimiento de industrias con alta -

tcc:1ologí a, 
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Se deben de impulsar los trabajos tradicionales, es 

decir, aquellas formas de trabajo que con la entrada del mer

cado capitalista a los sectores ruralea del país han ido des! 

pareciendo. Tal es el caso de loo oficios como el de carpin

tero, herrero, zapatero, etc., y el de la producción de arte

sanías como textiles, cerámica, alfarería, talabartería. 

Las necesidades de la población son numerosas y re

quieren de solución inmediata para solucionar éste problema -

se requiere de la cooperación de la población en una serie de 

trabajos de beneficio colectivo, que vayan creando un marco -

bienestar interno. 

El trabajo voluntario de la población tiene una tr~ 

dlci6n de siglos en México. Recordemos que entre los indíge

nas de la época prehispánica era común la realización de tra

bajos sin remuneación que beneficiaban a los miembros de la -

comunidad, y dada la estructuro autocr~tica, a sus gobernan-

teo. 

En cuanto al problema alimentario, es muy importan

te aumentar el nivel nutritivo de la poblaci6n municipal, y -

ésto mediante el conocimiento de los alimentos que se produ-

cen o pueden ser producidos en los municipios. 

También se debe impulsor las pequeñas y medianas -

empresas alimentarias por parte del municipio para aumentar -

los niveles de vida de la población en el sector alimentario. 

Paro la eoluci6n del problema salud de los municl-

plos, debe de iniciarse mejorando, a la vez el nivel alimen-

ticio, Por otro lado, debe impulsarse el mejoramiento de los 
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servicios sanitarios e implnntar medi~as para frenar la cont~ 

minación ambiental. 

Las soluciones a la problemática habltacional, tie

nen que provenir fundamentalmente del interior del Municipio 

mediante el impulso al aprovechamiento de las riquezas huma-

nas y materiales con las que cuenta. 

El Municipios está en posibilidades de brindar los 

servicios y equipos colectivos que suntituyan las carencias -

vivienda. As! es conveniente que organice la creación de la

vaderos públicos, centros de recreación, basureros públicos. 

EL Municipio deberá en coordinación con el Gobierno 

del Estado, deberá planear la construcción de viviendas, de -

servicios públicos y sanitarios que necesite la población. 

En el aspecto Ecológico, debemos evocarnos contra-

rrestar la degradación del medJo ambiente, mediante el con--

trol y disminución de la contaminación ambiental, al mismo -

tiempo, ln restauración ecológica de lao zonas dcterioradas,

que se pretenden incorporar a la producción. 

Se deben aprovechar integral y racionalmente los -

recursos naturales, así como la conservnc16n y enriquecimien

to de los recursos renovable9. 

Las metas anteriores se podrán lograr si se emplean 

acciones seguras de promover y fomentar le responsabilidad -

ciudadanía en el manejo, así como ln conservación de los re-

cursos naturales; la ordenación y restauración ecológica lle-
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vadn a cabo con lo participación de los tres niveles de gobier 

no, además de los sectores privado y social. 

Crear o adecuar el marco jurídico normativo para su 

implantacion. 

Es necesario desarrollar programas de educación am

biental, en donde se promueva la participación ciudadana en -

problemas eco16gicos y ambientales, por medio de programas de 

difusión y comunicación social. 

Tratar de establecer Convenios o Contratos con las 

empresas con altos Indicca de contaminación. 

Evitar que las aguas residualeo tanto de aguas ne-

gros como de descargas induGtrialco con materiales tóxicos, -

ne viertan sobre ríos, lngoa o prcans. 

Ejercer control sobre la calidad del agua, para que 

ésla sea potable y no cause enfermedades a los habitantes del 

Municipio. 

Mejorar la calidad y cobertura del servicio público 

de limpia, desde la recolección, traslado, tratamiento y dis

posición final de deshechos sólidos. 

Llevar a cabo programas de cnpacitaci6n y d1fusJ6n, 

encaminadas a fortalecer la conciencla y lograr la pnrtic1pe

c16n ciudadana en materia de raclonalizar la generación de -

los sólidos y de la preatación del servicio de limpia. 
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propiciar la ut111zación de rellenos sanitarios, 

como una forma de eliminación de basura y la reutilización de 

basura, con fines industriales. 

Tratar de promulgar y difundir el Reglamento de - -

Emlo16n de Contaminantes. 

Las áreas industriales deberán ubicarse en lugarcs

donde los deshechos materiales, gases y humos no afecten a la 

población. 

Efectuar programas de reforestuclón en cuencas y l~ 

deras hidrológicas. 

Promover programas de protecci6n y aprovechamiento 

de la fauna y flora silvestre. 

Fomentar programas en loa centros de población para 

la creación y conservación de áreas dedicadas a la rccreoci6n 

de parques naturales y culturales. 

El suelo debe de aprovecharse de la mejor manera -

posible. Para ésto es importante planear ciudadosamente su -

uso, destino y aplicación, tomando en cuenta las neccnidades 

dela poblaci6n. 

Regularizar la tenencia de la tierra con la tierra, 

con la entrega de títulos de propiedad a las personas que ha

bitan y poseen terrenos en ésas zonas. 
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Prever las demandas futuras de ngua, derivadas del 

crecimiento de la pobloci6n. 

Se debe de llevar u cabo una campo5u de permanente 

información, con el r¡n de orientar a la población sobre el -

mejor uso que debe darse al agun potable. 

Planear bien el sistema de drenaje y alcnntnrillado 

para conservar el medio ambiente en condiciones adecuadas de 

higiene, para preservar la salud de la comunidad. 

Para la construcci6n de obras de vialidad urbana, -

necesario que el Ayuntamiento d~ a conocer el proyecto n -

todos los factores de la co~unJdad bencriciadoo, a través de 

loa diferentes medios de comunlcnci6n existentes en el centro 

de población. 

En toda Municipio, ne debe de instalar una Casa de

la Cultura, que son las 1nstalnciones que promueven y desnrr~ 

llan actividades artísticas y culturales, a fin de propiciar 

la integraci6n de la comunidad, preservar lns costumbres, el 

arte y ln cultura regional, además de conservar el patrimonio 

hist6rlco y artístico del Municipio. 

Es necesario reglamentar la actividad municipal, en 

forma general, ya que por ol momento sola existen algunos re

glamentos aislado2 1 relativos a Policía, Apertura, y Cierre -

de negocios dedicados a la distribución, venta de productos -

alimenticios y otros. 

125. 



DIBLIOGRAFIA 

a.- TEXTOS. 

ACOSTA Romero, Miguel. !~2~f!_Q!~!~~!_2~!_Q!~~~h2-~2~!~l!!~~!!~2 

Editorial Porróa, S.A., M'xico, D.F. 

DURGOA Orihuela, Ignacio. º~~!~2-g2~!!!!~~!2~~!-M~~!~!~2~ 

Primero Edición, Editorial Porrón, S.A , México, O.F 1973. 

CENTRO NACIONAL DE ESTUDIOS MUNICIPALES. ~!_Q~~~!!2-~~~!~!e!!i 

Colecci6n Democratización Integral, Serle de Estudios Municipales 

Primera Rcimpresl6n, México, D.F. 1985. 

CENTRO NACIONAL DE ESTUDIOS MUNICIPALES. ~l-~~~!~!El~-~~~!~~~~~-

Colecci6n Democratización Integral, Serie de Estudios Municipales 

Primera Edición, México, O,F. 1985. 

DE PINA Vara, Rafael. Q!~E!2~~!!2_2~-Q~!~Eh2~ Editorial Porrúo, -

S.A.,, México, D.F. 

ENC,ICLOPEDIA DE LOS MUN!CTPIOS DE MEXICO ~2!!-M.!!!l!E!.E!!?!_!!~-Q!!!!.!!!! 

l~!!~ Primer Edición, Centro Nacional de Estudios Municipales, 

México, D f, 1988 

ESQUIVEL y Obregón, Toribio ~R!!.!!!~~-E~!~-l~_U!!!2~!!_2~!-~~!~Sh.2 

~-~~~!sg~ Editorial Porrúa, S.A 1 México, D F. 1984, 

FLORES Marini, Carlos. ~E~!~2-~!_g!..f!.!!!!~L-~.!!-§~~!!_!!?_!!~-M!E!!?h!§!!? 

l:!!.-~~&!2.!!~!~ Primera Edición 1 1988 



FRAGA, Gabino. ~~!~~h2-~~~!rr!!~!~~~~2~ Octava Edic16n, Editorial 

Porrún, S.A., 1970. 

GAMAS Torruco, José. !!_M~rr!~!E!2_M~~!Q~~2~ Editorial UNAM, 

México, D, F. 1979. 

GARCIA, S6nchez, José. !!_M~~!~!E!2 ___ e~~-!~!Q~!~rr~~-~2rr_!~-E~~! 
!:.!!E~rr~ Primera Edición, Editorial Porrúo, s A., México, D.F. 

1986 

GONZALEZ Leal, Mariano -~Q~~~~-l-.~r~~~~!~-~~-~~-E~~2!~-2!!-~~l!2 

~!~~l~!!~~~!i Primorn Edici6n 1 1909, 

LORETT De Mola, Rafael' E!22!!~~!!QQ_2~!_M~rr!~!E!2-~!rr_~~~~!~2~i 

•rextos Universitarios, S.,A., M~xico, D F , 1986 

OCHOA Campos, Moisés, b~-~~f2!~Q-~~rri~!E~l.:. Cuarta Edición, 

Editorial Porrúa, S.A. 1 México, D.F , 1985 

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 19B9-1994w Poder ejecutivo Federal 

Primero Edici6n s.p.p México, D.F. 1989~---------------------

RENDON Huertn, Te re si ta. Q~!.~~h2-~~!!!!rr!!!!!.2.!2:.~.2.:. Novena Edición 

Editorial Porr~a, S.A , México, D.F., 1979 TOMOI 

SERílA Rojas, Andrés. Q~!.~~~2-~2~!~!~!!~!~~Q_Novena Ediclón, Edi

torial Porrún, S.A , Mixico, U.F , 1979" TOMO l. 



b.- LEGISLACION. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

(Comentada) Instituto de Investigaciones Jurídicas, M~xico, O.F 

D.F. 1985. 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guanajuato. 

Ley Orgánica Municipal Vigente para el Estado de Guanajuato. 



INDICE ONOMASTICO, 

ACOSTA Romero. 13, 

BURGO A Orihuela. l. 

De PINA Vara. 13. 

ESQUIVEL y Obregón 5, 

FLORES Marlnl. 

FRAGA Gabi no 

GAMAS Torruco. 

GARCIA Sánchez. 

GONZALEZ Leal, 

HELLEH Hcrman~ 15 

· KELSEN Hans, 15. 

LORETT De Molo. 10. 

MUÑOZ, 2. 

OCHOA Campos. 1' 14. 

RENDON lluertn. 14. 

SERRA Rojas. 

TOSCANO Salvador. 2. 


	Portada
	Índice General
	Introducción
	Capítulo I. Antecedentes Históricos del Municipio en México
	Capítulo II. Los Elementos Constitutivos del Municipio Mexicano
	Capítulo III. Estructura Jurídica del Municipio en México
	Capítulo IV. Problemática Actual del Municipio Mexicano
	Capítulo V. Propuestas para el Desarrollo Municipal
	Conclusiones
	Bibliografía



